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ANTECEDENTES 
 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 

adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos 

y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal ya sean 

federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la 

generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el 

Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos y 

financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o 

reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y 

disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo de 

seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El 

Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las decisiones 

tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona pueda 

tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una herramienta 

de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y 

municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades federativas que 

no estén al corriente en sus obligaciones no podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y 

Empréstitos. 

El presente actúa según las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, 

cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en 

el entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para 

cumplir con dicho acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos de trabajo, 

contando con la participación de entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las 

entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos, la 

Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que integra la Comisión Permanente 

de Funcionarios Fiscales. 
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I. El Ciclo Hacendario y el Sistema de Contabilidad Gubernamental 

 

El Ciclo Hacendario 

El “Ciclo Hacendario” tiene por finalidad proponer, dirigir y controlar la política fiscal y la gestión de las finanzas 

públicas en un marco normativo determinado y está conformado por un conjunto de fases o etapas secuenciales 

con características distintivas que se repiten ordenada y periódicamente desde su inicio hasta su finalización, cada 

una de las cuales contiene actividades y eventos interrelacionados entre sí por la homogeneidad del tema que tratan 

y por el tiempo en que ocurren.  

El Ciclo Hacendario se inicia con la preparación de la política fiscal y presupuestaria anual y finaliza con la revisión 

de la Cuenta Pública por la Cámara de Diputados, y comprende los principios, leyes, normas, sistemas, instituciones 

y procesos que regulan, intervienen o se utilizan en las fases de planeación, programación y presupuestación, 

ejercicio, control y evaluación que se realizan para captar y aplicar los recursos financieros que se requieren para 

cumplir con los objetivos y las metas del Estado, así como custodiar el patrimonio público, en forma económica, 

eficaz, eficiente y con la mayor calidad posible, incluyendo la rendición de cuentas y la transparencia fiscal. 

 

Ámbito Institucional del Ciclo Hacendario de la Federación 

El ámbito institucional del Ciclo Hacendario comprende a las instituciones de la Federación que planifican, 

programan, ejecutan, controlan y evalúan los ingresos, los gastos y el financiamiento público, así mismo administran 

el patrimonio del Estado. Desde el punto de vista económico y presupuestario, las instituciones públicas que 

integran el Ciclo Hacendario se clasifican en los siguientes agregados institucionales:  

 Gobierno Federal  

 Entidades Paraestatales 

 

El Marco Normativo Básico del Ciclo Hacendario de la Federación 

El Ciclo Hacendario de la Federación, está regulado por un conjunto de normas que en general se corresponden y 

guardan la necesaria coherencia entre sí, para posibilitar el funcionamiento armónico de la gestión financiera de los 

recursos económicos de los entes públicos, los cuales se debe administrar con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, en este sentido existe todo un 

marco de referencia que regula las acciones para garantizar su estricto cumplimiento.  

Considerando lo anterior, las entidades del Sector Paraestatal Federal están obligadas a observar las leyes generales 

y específicas que les apliquen en todo el proceso relacionado con la asignación y aplicación de los recursos públicos, 

la normatividad que de forma expresa emita la Unidad de Contabilidad Gubernamental adscrita a la Subsecretaría 

de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su calidad de autoridad administrativa competente en 

la materia y las disposiciones contenidas en el presente Manual.  
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A continuación, se enlistan los ordenamientos que deben observar, reconociendo que no son limitativos y que es 

responsabilidad de los usuarios de este Manual cumplir con las disposiciones de las que aquí se enuncian y otras 

que les aplican de forma específica.  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Leyes  

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

 Ley General de Contabilidad Gubernamental  

 Ley Federal de Deuda Pública 

 Ley General de Bienes Nacionales  

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 Ley de Tesorería de la Federación. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  

 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal  

 Ley del Impuesto al Valor Agregado  

 Ley del Impuesto sobre la Renta  

 Ley General de Sociedades Mercantiles 

Códigos  

 Código Fiscal de la Federación  

Reglamentos  

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

 Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales  

 Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación  

 Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado  

 Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

Decretos  

 Decreto aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

Marco Técnico  

 Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 Normas y Metodología para la determinación de los momentos contables de los Egresos  

 Normas y Metodología para la determinación de los momentos contables de los Ingresos  

 Clasificador por Objeto del Gasto  

 Disposiciones en materia presupuestaria emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

 Ordenamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable vigentes (CONAC) 
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Sistema De Contabilidad Gubernamental 

Consideraciones Generales  

El SCG estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la 

base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, extinguir, informar e 

interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la 

situación económica, financiera y patrimonial del ente público.  

La Contabilidad Gubernamental, como una aplicación especializada de la contabilidad, es la técnica que sustenta los 

sistemas de contabilidad gubernamental y se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo los entes 

públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos económicos, identificables y 

cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos así como el patrimonio; con el fin de 

generar información financiera que facilite la toma de decisiones y sea un apoyo confiable en la administración de 

los recursos públicos.  

Así mismo, a partir de un marco constitucional y una base legal se crean, normas técnicas y prácticas administrativas 

que las singularizan, tales como las que regulan el proceso presupuestario o el sistema de control fiscal, y el propio 

tratamiento específico que sus transacciones reciben en las cuentas nacionales.  

También forma parte a su vez de un macrosistema contable, que es el Sistema de Cuentas Nacionales o Sistema de 

Contabilidad Nacional. Este macrosistema contable consolida las operaciones económicas financieras que realizan 

todos los agentes económicos residentes de un país, en un periodo determinado y expone los resultados de las 

principales variables macroeconómicas.  

En el SCG, existe una participación activa interinstitucional, entre otros de: 

a) El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental, que es el CONAC;  

b) El Comité Consultivo, quien propondrá al secretario técnico la creación o modificación de normas contables 

y de emisión de información financiera, dando, además, opinión sobre las mismas, entre otras;  

c) Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de contabilidad gubernamental de los 

entes públicos;  

d) Los entes públicos y sus representantes legales, responsables del registro, preparación, emisión y 

presentación de la información.  

A través de la información financiera, estructurada en diferentes tipos de informes que cumplen con la normatividad 

y lineamientos, sustentada en el registro y conservación de la contabilidad en sistemas informáticos.   



 

9 

  
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

II. POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (PBCG) 

 

Son los elementos fundamentales que configuran el SCG, teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la 

interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros 

eventos que afectan el ente público y sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y 

presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación 

especializada y aplicación de la Ley de Contabilidad, con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y 

prácticas contables.  

 

A continuación, se presentan y explican los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: 

 

Sustancia Económica 

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan 

económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG).  

 

Entes Públicos 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de 

la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública 

paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.  

 

Existencia Permanente 

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se especifique lo 

contrario. 

 

Revelación Suficiente 

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados 

del ente público. 

 

Registro e Integración Presupuestaria  

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos que se 

presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo con la naturaleza económica 

que le corresponda.   

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la contabilidad, 
considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.  
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Consolidación de la Información Financiera  

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los 

resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda 

Pública, como si se tratara de un solo ente público. 

 

Devengo Contable  

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento 

contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable 

que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 

bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 

resoluciones y sentencias definitivas.  

 

Valuación 

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y 

se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional.  

 

Dualidad Económica 

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro evento que 

afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, 

conforme a los derechos y obligaciones.  

 

Consistencia  

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo tratamiento contable, 

el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones.  

 

Necesidades De Información Financiera De Los Usuarios  

a) La información financiera debe satisfacer, para la toma de decisiones, los requerimientos de los usuarios; 

entre otros:  

b) El H. Congreso de la Unión y las legislaturas de las Entidades Federativas de los Estados que requieren de la 

información financiera para conocer, revisar y en su caso aprobar el presupuesto público y la cuenta pública;  

c) La Auditoría Superior de la Federación (ASF), entidades estatales de fiscalización, y órganos internos de 

control para los fines de revisión y fiscalización de la información financiera;  

d) Los entes públicos, para realizar la evaluación, seguimiento y control interno a sus operaciones; así como 

preparar estados, informes y reportes con el fin de conocer su situación contable y presupuestaria en el uso 

eficiente de los recursos públicos, salvaguardar el patrimonio público, rendir cuentas y fijar las políticas 

públicas;  
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e) Entidades que proveen financiamiento y que califican la calidad crediticia de los entes públicos;  

f) Público en General que demande información sobre la situación contable y presupuestaria de los entes 

públicos.  

 

Cualidades De La Información Financiera A Producir  

Las características cualitativas son los atributos y requisitos indispensables que debe reunir la información contable 

y presupuestaria en el ámbito gubernamental; mismo que se observan en la elaboración de los estados financieros. 

Establecen una guía para seleccionar los métodos contables, determinar la información a revelar en dichos estados, 

atender a los objetivos de proporcionar información útil para sustentar la toma de decisiones; así como facilitar el 

seguimiento, control, evaluación, rendición de cuentas y fiscalización de los recursos públicos por parte de los 

órganos facultados por ley para efectuar dichas tareas.  

La Contabilidad Gubernamental es, ante todo, un sistema de registro que procesa eventos económicos, 

presupuestarios y financieros de los entes públicos; en tal sentido, los informes y estados financieros deben 

elaborarse de acuerdo con las prácticas, métodos, procedimientos, reglas particulares y generales; así como con las 

disposiciones legales; con el propósito de generar información que tenga validez y relevancia en los ámbitos de los 

entes públicos, que sea confiable y comparable, que responda a las necesidades y requisitos de la rendición de 

cuentas, de la fiscalización, aporte de certeza y transparencia a la gestión financiera gubernamental.  

Los informes y estados financieros que se preparen deben incluir toda la información que permita la adecuada 

interpretación de la situación económica y financiera, de tal modo que se reflejen con fidelidad y claridad los 

resultados alcanzados en el desarrollo de las atribuciones otorgadas jurídicamente al ente público.  

Para que la información cumpla tales objetivos, es indispensable que tenga las siguientes características: utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y comparabilidad; así como otros atributos asociados a cada una de ellas, 

como son: oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, verificabilidad, información suficiente, 

posibilidad de predicción e importancia relativa.  

 

Utilidad  

Para que la información Financiera sea útil tendrá que cubrir los requerimientos para la rendición de cuentas, 

fiscalización y toma de decisiones; en general, debe tener la cualidad de proveer los datos que sirvan a los propósitos 

de quienes la utilizan; es decir, satisfaga razonablemente las necesidades de los diferentes usuarios, relativas a la 

gestión financiera de los entes públicos, tomando en cuenta la jerarquía institucional de estos usuarios. Además, la 

información producida por la contabilidad debe ser eficaz y eficiente. 

 

Confiabilidad  

Es la cualidad propia de la información contable y presupuestaria que le confieren aceptación y confianza por parte 

de los destinatarios y usuarios. La información debe ser imparcial, libre de errores, representativa y fiel imagen de 

los eventos y transacciones realmente ocurridos. 

Para que la información sea confiable, debe representar con certeza y fidelidad el desempeño de la gestión y la 

posición financiera del ente; debe incluir información precisa, veraz y razonablemente correcta, de la captación y 
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registro de las operaciones contables, presupuestarias y administrativas del ente público, de tal manera que permita 

y facilite la rendición de cuentas y la fiscalización.  

 

Características Asociadas 

 

Veracidad 

 Comprende la inclusión de eventos realmente sucedidos; así como su correcta y rigurosa medición, con base en los 

postulados, normas, métodos y procedimientos establecidos para garantizar su revelación en los informes y estados 

financieros. 

La información contable y presupuestaria debe presentar eventos, transacciones y operaciones realmente 

ocurridas, correctamente registradas, valuadas y respaldadas debidamente por los documentos comprobatorios y 

justificativos originales, que muestren la administración, el manejo, custodia y aplicación de los ingresos, egresos y 

fondos utilizados en la ejecución de los programas gubernamentales durante un ejercicio fiscal. 

  

Representatividad 

Para que la información financiera sea representativa, debe existir concordancia entre su contenido, la sustancia 

económica y las transacciones o eventos que han afectado económicamente al ente público. 

La información contendrá los aspectos relevantes que describan fielmente los eventos económicos, financieros y 

patrimoniales del ente público, de acuerdo con las circunstancias inherentes al reconocimiento contable en que 

esté inmerso. 

 

Objetividad 

 La información financiera debe presentarse de manera imparcial, es decir que no esté manipulada o distorsionada; 

la objetividad implica que los datos contenidos en los estados financieros representen la realidad del ente público y 

estén formulados conforme al rigor de la técnica y reglas del SCG. 

Los estados financieros estarán libres de sesgo, no deben estar influidos por juicios que produzcan un resultado 

predeterminado; de lo contrario la información pierde confiabilidad. 

 

Verificabilidad 

La información financiera se generará con la rigurosidad que establecen las normas, procedimientos, métodos y 

sistemas de contabilidad; de tal manera que permitan su comprobación y validación en cualquier momento, de una 

entidad a otra y de un periodo a otro.  

La verificabilidad de las operaciones habrá de facilitar la comprobación de los datos por parte de los órganos 

facultados por ley para realizar el control, la evaluación y la fiscalización de la gestión financiera. 
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Información suficiente 

La información financiera tendrá que incluir elementos suficientes para mostrar los aspectos significativos (de la 

transacción y del ente público), lo cual implica un proceso de identificación y selección de los conceptos que habrán 

de incluirse, y la forma en que los mismos deben ser reconocidos.  

Esta característica se refiere a la incorporación en los estados financieros y sus notas, dado que ejerce influencia en 

la toma de decisiones, necesaria para evaluar y fiscalizar la situación financiera del ente público, así como de los 

cambios que afectan a la Hacienda Pública; cuidando que el volumen de información no vaya en detrimento de su 

utilidad, y pueda dar lugar a que los aspectos importantes pasen inadvertidos para el usuario general.  

La suficiencia de la información debe estar en función con la necesidad de reflejar fielmente los procesos de 

captación y registro de las operaciones relacionadas con la obtención de los ingresos y el ejercicio del gasto público, 

de conformidad con las bases legales y normativas que rigen el funcionamiento de los sistemas contables. 

 

Relevancia 

 Es la cualidad de reflejar los aspectos sobresalientes de la situación financiera del ente público. 

La información posee relevancia cuando ejerce influencia sobre las decisiones de los usuarios. Debe tener valor de 

predicción, es decir, puede ayudar a los usuarios que la utilizan a prever consecuencias futuras, derivado de eventos 

pasados.  

 

Posibilidad de predicción y confirmación 

La información financiera debe contener elementos suficientes para coadyuvar a realizar predicciones; asimismo, 

servirá para confirmar o modificar las expectativas o pronósticos, permitiendo a los usuarios generales evaluar la 

certeza y precisión de dicha información.  

 

Comprensibilidad 

La información financiera debe estar preparada de tal manera, que facilite el entendimiento de los diversos usuarios; 

sin embargo, no se excluirá información de ningún tipo por razones de dificultad para su comprensión. 

Para este propósito es fundamental que, a su vez, los usuarios generales tengan la capacidad de analizar la 

información financiera, así como un conocimiento suficiente de las actividades económicas. 

 

Comparabilidad 

Es la cualidad que tiene la información financiera para permitir su comparación a lo largo del tiempo. La información 

se formulará con criterios afines de identificación, valuación, registro y presentación, con normas de observancia 

general, que permitan la posibilidad de comparar la situación financiera, los resultados alcanzados y el cumplimiento 

de las disposiciones legales del ente público en diferentes períodos o con otros entes públicos similares, con la 

finalidad de facilitar a los órganos facultados el análisis, evaluación y fiscalización de la gestión y una adecuada 

rendición de cuentas.  
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Restricciones A Las Características Cualitativas  

Las características cualitativas de la información financiera contenidas en los estados financieros, así como las 

asociadas a ellas, encuentran algunas restricciones cuya contravención condicionan la obtención de niveles máximos 

de una u otra cualidad o, incluso, pueden hacerle perder la congruencia. Surgen así conceptos como la relación entre 

oportunidad, provisionalidad y equilibrio entre las características cualitativas. 

 

Oportunidad 

La información financiera debe encontrarse disponible en el momento que se requiera y cuando las circunstancias 

así lo exijan, con el propósito de que los usuarios puedan utilizarla y tomar decisiones a tiempo. La información no 

presentada oportunamente pierde, total o parcialmente, su relevancia.  

 

Provisionalidad 

La información financiera no siempre representa hechos totalmente terminados, lo cual puede limitar la precisión 

de la información. Por tal razón, se da la necesidad de hacer cortes convencionales en la vida del ente público, a 

efecto de presentar los resultados de operación, la situación financiera y sus cambios, considerando eventos cuyas 

repercusiones en muchas ocasiones no se incluyen a la fecha de integración de los estados financieros.  

 

Equilibrio entre características cualitativas  

Para cumplir con el objetivo de los estados financieros, es necesario obtener un equilibrio apropiado entre las 

características cualitativas de la información. Ello implica que su cumplimiento debe dirigirse a la búsqueda de un 

punto óptimo, más que a la consecución de niveles máximos de todas las características cualitativas, lo cual implica 

la aplicación adecuada del juicio profesional en cada caso concreto. 
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III. Clasificación del Sector Paraestatal Federal 

 

Con el propósito de presentar un panorama más amplio de la clasificación de las entidades que integran el Sector 

Paraestatal Federal, para los efectos de la aplicación del presente Manual, a continuación, se detallan las 

clasificaciones a través de los diferentes criterios utilizados en el Sector Público:  

 

ORGANIZACIÓN LEGAL  

 Organismos descentralizados;  

 Empresas de participación estatal, instituciones nacionales de crédito, organizaciones auxiliares nacionales 

de crédito e instituciones nacionales de seguros y de fianzas; y  

 Fideicomisos.  

 

ORGANIZACIÓN PRESUPUESTARIA  

 Entidades de control presupuestario directo, son aquellas cuyos ingresos están comprendidos en su 

totalidad en la Ley de Ingresos, y sus egresos forman parte del gasto neto del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación.  

 Entidades de control presupuestario indirecto, son aquellas cuyos ingresos propios no están comprendidos 

en la Ley de Ingresos ni sus gastos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Se integran al 

Presupuesto de Egresos por los subsidios y transferencias que reciben del Presupuesto de Egresos de la 

Federación. Adicionalmente, las entidades paraestatales federales se clasifican en: Entidades apoyadas 

presupuestariamente, son aquellas que reciben transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto de 

Egresos de la Federación. 

 

 

IV. Lineamientos Contables 

 

A. Control Presupuestario de los Ingresos y de los Gastos 

 

ANTECEDENTES 

Con el propósito de contar con herramientas de control que permitan identificar los registros derivados de la 

ejecución y del ejercicio de los presupuestos públicos en las entidades paraestatales federales, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), en apego a lo establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC), determinó las cuentas específicas que se deben aplicar para reflejar las etapas presupuestarias 

(momentos contables) correspondientes a las operaciones de ingreso y de egreso.  
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OBJETIVO  

Atender lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) relativo al registro único y el de las 

etapas presupuestarias a través de la vinculación del presupuesto y la contabilidad patrimonial, mediante cuentas 

de orden presupuestarias con el propósito de que las entidades paraestatales federales reflejen simultáneamente 

el control del ejercicio del gasto y de la ejecución del ingreso, públicos con sus efectos en la contabilidad, que 

permitan emitir la información presupuestaria y contable correspondiente.  

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1. Es de observancia obligatoria en las entidades del Sector Paraestatal de la Administración Pública Federal, de 

acuerdo con lo descrito en el Capítulo III de este Manual.  

 

DEFINICIONES 

2. Para efectos de esta norma se deberán considerar las siguientes definiciones: 

Entidad. - Entidad de la Administración Pública Paraestatal Federal. 

Ingresos propios. - Los que se generan de las actividades que desarrolla la Entidad por venta de bienes y/o servicios; 

cuotas de seguridad social y recursos derivados de actividades financieras.  

Recursos fiscales. - Las asignaciones de recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación a través 

de las Dependencias Coordinadoras de Sector para sus entidades coordinadas, asignados mediante subsidios, 

apoyos fiscales, y transferencias, los cuales se suministran por conducto de la Tesorería de la Federación bajo el 

mecanismo que para tal fin se establezca.  

Ingresos derivados de Fideicomisos Públicos. - Los provenientes de Fideicomisos públicos, de conformidad con las 

disposiciones legales y normativas establecidas. 

Ingresos Diversos. - Los que no correspondan a los grupos anteriores. 

 

DISPOSICIONES CONTABLES-PRESUPUESTARIAS GENERALES  

3. La contabilidad gubernamental se basa en la vinculación Contable-Presupuestaria, que consiste en reflejar la 

congruencia entre los registros de los presupuestos públicos en cuentas de orden, con los registros contables 

patrimoniales; es decir, aquellos recursos aprobados en Gasto Corriente deberán reflejarse contablemente en 

cuentas de Resultados y las asignaciones presupuestarias autorizadas como Gasto de Capital o Inversión en las 

cuentas de Activo No Circulante de conformidad con su naturaleza. 

 

A. PRESUPUESTO DE LOS INGRESOS 
4. Para el registro del ingreso aplican las siguientes etapas: aprobado, modificado, devengado y cobrado. Lo 

anterior, conforme a lo dispuesto en la LGCG y en las Normas y Metodología para la Determinación de los 

Momentos Contables de los Ingresos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 

2018. Los ingresos presupuestarios de las entidades se clasifican principalmente en ingresos propios, recursos 
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fiscales, ingresos derivados de fideicomisos públicos e ingresos diversos. 

 

B. PRESUPUESTO DE LOS EGRESOS  
5. Para el caso del egreso aplican las siguientes etapas: aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido 

y pagado, conforme a lo dispuesto en la LGCG y al “Acuerdo que reforma las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Egresos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 

de enero de 2013.  

Las erogaciones de las entidades por concepto de presupuesto devengado y no pagado al 31 de diciembre de cada 

ejercicio se deberán registrar presupuestariamente con cargo al siguiente ejercicio fiscal dentro de su flujo de 

efectivo. Las cifras que sustentan los presupuestos públicos autorizados a cada una de las entidades de control 

directo o de control indirecto, se muestran en el Flujo de Efectivo autorizado y/o modificado emitido por la Unidad 

de Política y Control Presupuestario, de conformidad con el Presupuesto de Egresos, y a partir de ellos se generan 

las acciones de su aplicación y contabilización.  

La LGCG establece que los registros de los momentos contables se deben asentar en cuentas de orden.  

 

DISPOSICIONES CONTABLES-PRESUPUESTARIAS ESPECÍFICAS 

6. Cuentas de Orden Alineado a la normatividad del CONAC se enlistan las cuentas de orden para el registro de las 

operaciones de ingreso y egreso, debiendo considerar en todo momento los registros en aquellas que afecten 

de manera simultánea un asiento contable patrimonial. 

a) Ingresos 8.1.1.1 Presupuesto de Ingresos Aprobado 8.1.2.1 Presupuesto de Ingresos por Ejecutar 8.1.3.1 

Modificaciones al Presupuesto de Ingresos Aprobado 8.1.4.1 Presupuesto de Ingresos Devengado 8.1.5.1 

Presupuesto de Ingresos Recaudado.  

b) Egresos 8.2.1.1 Presupuesto de Egresos Aprobado 8.2.2.1 Presupuesto de Egresos por Ejercer 8.2.3.1 

Presupuesto de Egresos Modificado 8.2.4.1 Presupuesto de Egresos Comprometido 8.2.5.1 Presupuesto de 

Egresos Devengado 8.2.6.1 Presupuesto de Egresos Ejercido 8.2.7.1 Presupuesto de Egresos Pagado. 

Estas cuentas están estructuradas para integrar una secuencia en el registro contable de las etapas del presupuesto, 

en este sentido, tampoco es procedente de acuerdo con su naturaleza, rebasar el saldo de cualquiera de ellas, ya 

sea a nivel de cuenta de mayor o de auxiliar (subcuenta). 

 

OTROS ELEMENTOS A CONSIDERAR: 

 

7. INGRESOS  
a) A partir de la emisión del Flujo de Efectivo autorizado, las entidades están en posibilidad de registrar en los 

ingresos la etapa del Aprobado.  

b) De forma posterior se podrán determinar modificaciones a los ingresos, las cuales se formalizan 

presupuestariamente con el flujo de efectivo modificado autorizado. Dicho documento permite registrar las 

disminuciones o adiciones realizadas y presentar la Etapa del Modificado.  

c) De conformidad con lo señalado en la LGCG y en las Normas y Metodología para la Determinación de los 

Momentos Contables de los Ingresos, para el caso de pago en parcialidades o diferido, se deberá registrar 
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el ingreso devengado a la emisión del Comprobante Fiscal y el ingreso recaudado a la generación del recibo 

electrónico de pago, es decir, a la percepción del recurso.  

d) Cuando el pago sea en una solo exhibición el momento del devengado y recaudado se dará a la percepción 

del recurso con el respectivo Comprobante fiscal. 

 

8. EGRESOS  
a) Una vez contabilizado el Presupuesto de Egresos Aprobado, con base en el Flujo de Efectivo autorizado, la 

Entidad deberá registrar los compromisos que formalice a través de pedidos, contratos u otro documento 

equivalente. Esta etapa le permite eficiencia a la programación y uso de los recursos, pues le indica las 

obligaciones adquiridas y el saldo de los recursos por aplicar.  

b) La recepción de los bienes y/o servicios a satisfacción, y de manera excepcional la entrega de recursos para 

adquirir derechos, como son inversiones u otorgar recursos a otro Ente como es el caso de los subsidios a 

la población, representa la etapa del Devengado y su contabilización disminuye los compromisos 

previamente registrados; en esta etapa se modifica el patrimonio de la Entidad al afectar las cuentas de 

Balance y/o Resultados correspondientes, sin pasar por alto su vinculación presupuestaria en las cuentas de 

orden.  

c) De forma posterior al devengado, se llevarán a cabo las acciones correspondientes para la emisión del 

documento de pago, el cual puede sustentarse con una orden de pago, cuenta por liquidar certificada, pagos 

presupuestarios o cualquier otro documento equivalente aprobado por la autoridad competente. A esta 

etapa se le denomina Presupuesto de Egresos Ejercido. 

Una vez que se tiene el documento de pago, se materializa la etapa del Presupuesto de Egresos Pagado, que significa 

la entrega de recursos o su equivalente y se puede realizar con cheque, transferencia bancaria, o con el aviso de 

pago a través del SIAFF; si se trata de una “cuenta por liquidar certificada pagos presupuestarios”, pagada 

directamente al beneficiario por la Tesorería de la Federación. En esta etapa se afectan además de las cuentas de 

orden presupuestarias las de Balance y/o Resultados procedentes.  

 

EXCEPCIÓN PARA EL MANEJO DE LAS ETAPAS PRESUPUESTARIAS EN UN SOLO EVENTO 

9. En la modalidad de Gasto Directo se permite que todas o algunas de las etapas presupuestarias se registren de 

manera simultánea, conforme lo señalado en el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector 

Paraestatal Federal. (Ejemplos: comisiones bancarias, comprobación, fondo fijo de caja).  

 

CIERRE CONTABLE PRESUPUESTARIO 

10. Operaciones relacionadas con los Ingresos Atendiendo la particularidad sobre la autorización de los 

presupuestos de las entidades con base en el Flujo de Efectivo, en caso de que al cierre del ejercicio existan 

operaciones de ingreso no cobradas, se debe observar lo siguiente:  

a) Las operaciones que al 31 de diciembre no se hayan cobrado, deberán permanecer registradas en las 

cuentas 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo y 2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo, para 

afectar en el siguiente ejercicio los resultados procedentes y cancelar el pasivo diferido que corresponda 

con su incidencia presupuestaria. 
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OPERACIONES RELACIONADAS CON LOS EGRESOS  

11. Si al final del ejercicio se presenten saldos en las cuentas de orden por operaciones comprometidas no 

devengadas, será necesario cancelarlas y programarlas para el siguiente ejercicio, esto de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH) y en 

congruencia a la autorización del presupuesto con base en el Flujo de Efectivo. En caso de que las entidades del 

Sector Paraestatal Federal presenten operaciones que constituyan pasivo circulante se sujetarán a lo siguiente:  

 

a) El pasivo circulante de las entidades, se integra, de acuerdo con el artículo 121 del RLFPRH, por las 

obligaciones de pago contraídas derivadas de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas 

contratadas y que al 31 de diciembre de cada ejercicio se encuentren debidamente contabilizadas, 

devengadas y pendientes de pago.  

b) Con relación a las operaciones de pasivo circulante de las entidades conforme a lo establecido en los 

artículos 121, 122 y 123 del RLFPRH, es responsabilidad de las entidades cubrir a través de sus Tesorerías 

los compromisos pendientes de pago generados durante cada ejercicio fiscal con cargo a su presupuesto 

modificado autorizado del año en que se efectúe el pago, así como, las derivadas de Gasto Directo, de las 

cuales no se haya formalizado la incorporación de la cuenta por liquidar al Sistema de Administración 

Financiera Federal (SIAFF) o no se haya pagado al 31 de diciembre por la Tesorería de la Federación. 

c) De acuerdo con lo anterior, se deberán cancelar todos los registros contables y presupuestarios derivados 

de las operaciones que se clasifiquen como pasivo circulante y registrar la(s) operación(es) únicamente en 

cuentas contables de activo y de pasivo para su aplicación con el presupuesto del año en que se pague.  

 

CANCELACIÓN DE LAS CUENTAS DE ORDEN PARA EFECTOS DE CIERRE CONTABLE  

12. Para llevar a cabo el cierre contable presupuestario y reflejar la información referente al resultado final derivado 

del manejo de las etapas presupuestarias de los ingresos y de los egresos, se deben aplicar las cuentas 9.1.1.1 

Superávit Financiero o 9.2.1.1 Déficit Financiero, según resulte. 
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B. Subsidios, Apoyos Fiscales y Transferencia Corrientes y de Capital en sus Diferentes 

Modalidades 

 

ANTECEDENTES  

De conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se denominan Entidades Apoyadas 

a las entidades paraestatales federales que reciben transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto de Egresos 

de la Federación, asignado a la Dependencia Coordinadora de Sector por el Ejecutivo Federal.  

 

OBJETIVO 

Dar a conocer los lineamientos para el registro y presentación en los estados financieros de los recursos fiscales 

otorgados a una Entidad del Sector Paraestatal Federal por el Gobierno Federal, a través de la Tesorería de la 

Federación (TESOFE), mediante depósito en sus cuentas bancarias, derivados de Subsidios, Apoyos Fiscales, 

Transferencias Corrientes y de Aportaciones de Capital.  

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1. Es de aplicación obligatoria para las entidades del Sector Paraestatal Federal, que obtengan recursos del 

Gobierno Federal, por concepto de Subsidios, Apoyos Fiscales, y Transferencias Corrientes, así como de 

Aportaciones de Capital.  

 

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Los recursos fiscales para Gasto Corriente o de Inversión invariablemente deben formar parte de su Flujo de 

Efectivo original aprobado o, en su caso, el modificado autorizado por la instancia presupuestaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SCHP), presentando su correspondencia de la Dependencia 

Coordinadora de Sector, considerando: 

Los recursos fiscales de capital se representarán contablemente en una Aportación del Gobierno Federal y su uso 

estará destinado exclusivamente a la inversión (en un Activo). Las entidades que estén sujetas a la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta (LISR) y a la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU), no considerarán como ingresos 

acumulables, los Subsidios y Transferencias de Gasto Corriente, ni los recursos recibidos del Gobierno Federal, para 

Gasto de Inversión por no provenir de su operación y no ser generados por sus trabajadores; es decir, se deben 

exceptuar para cualquier efecto y calculo relacionado con la LISR y PTU; en consecuencia, únicamente se deberá 

incluir el importe de los subsidios y transferencias para gasto corriente aplicadas al déficit de operación en la 

conciliación contable-fiscal.  

 

3. El Gobierno Federal a través de las instancias normativas y operativas de la SHCP han determinado diversas 

modalidades para hacer llegar a las entidades recursos autorizados, las cuales se describen a continuación:  

a) Recibidos directamente por la Entidad en su propia Tesorería:  

b) Mediante la modalidad de Gasto Directo: Ambas opciones consisten en expedir el documento de pago 
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denominado “Cuenta por Liquidar Certificada Pagos Presupuestarios” a nombre del beneficiario, de 

conformidad con el presupuesto asignado a la entidad, tomando como base la clave de la Dependencia 

Coordinadora de Sector a la que pertenece. 

Con Fondos Revolventes o Rotatorios: Para su aplicación se deben observar las disposiciones emitidas por la Unidad 

de Política y Control Presupuestario, en los “Lineamientos para la Apertura, Operación, y Reintegro del Fondo 

Rotatorio de las Dependencia y Entidades Apoyadas”, entre los cuales se destaca el recibir los recursos con el manejo 

transitorio de la partida 39910 denominada "Apertura de Fondo Rotatorio”.  

 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS  

A. Subsidios, Apoyos Fiscales y Transferencias de Gasto Corriente:  

 

4. Al cierre del ejercicio se cancelarán los registros presupuestarios correspondientes a los ingresos y egresos 

públicos, de las operaciones realizadas a través de gasto directo por servicios, adquisición de materiales y 

suministros de las cuales no se haya expedido la cuenta por liquidar certificada para su pago, disminuyéndolas 

de la cuenta “Subsidios y Transferencias Corrientes”, mismos que se registrarán y pagarán con el presupuesto 

del siguiente ejercicio, de conformidad con el RLFPRH Capítulo VIII Del Pasivo Circulante de las Entidades, 

artículos 121 a 123.  

5. Para la determinación del Resultado de Operación del ejercicio, las entidades no deberán presentar como 

ingresos el importe de los “Subsidios y Transferencias Corrientes”. Únicamente serán considerados los ingresos 

propios y deducidos los costos y gastos presupuestarios de operación se obtendrá el citado resultado (utilidad 

o pérdida de operación), al cual, en caso de ser deficitario, le será aplicado el saldo de la cuenta “Subsidios y 

Transferencias Corrientes”, hasta donde sea suficiente para cubrir el monto de la pérdida de operación del 

ejercicio. 

6. Si quedara saldo en la cuenta “Subsidios y Transferencias Corrientes”, éste se traspasará al cierre a la cuenta 

“Pasivo” en favor de la TESOFE y de manera simultánea se cancelarán los registros presupuestarios del ingreso, 

correspondientes. Dicho saldo, deberá enterarse al siguiente ejercicio a la TESOFE, en los términos establecidos 

avisando a la Coordinadora Sectorial para reflejar en su contabilidad el reintegro procedente.  

 

B. Subsidios, Apoyos Fiscales para Gasto de Inversión. 

  

7. Los recursos fiscales para gasto de inversión que reciban las Entidades Paraestatales Federales durante el 

ejercicio, con recursos (efectivo, transferencias bancarias, depósito) y/o en su caso, a través de operaciones de 

gasto directo, se acreditarán invariablemente a la cuenta de Patrimonio “Aportaciones del Gobierno Federal del 

Año en Curso”. 

8. Al cierre del ejercicio se cancelarán los registros presupuestarios correspondientes a los ingresos y los egresos 

públicos, de aquellas operaciones realizadas a través de gasto directo por la adquisición de bienes muebles e 

inmuebles, obras o inversiones de las cuales no se haya expedido la cuenta por liquidar certificada para su pago, 

disminuyéndolos de la cuenta “Aportaciones del Gobierno Federal del Año en Curso” mismas que se registrarán 

y pagarán con el presupuesto del siguiente ejercicio, de conformidad con el Reglamento de la Ley Federal de 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria Capítulo VIII Del Pasivo Circulante de las Entidades, artículos 121 a 

123 RLFPRH. 

9. El importe de los recursos fiscales para gasto de inversión recibidos, que no se hayan aplicado al cierre del 

ejercicio para la adquisición de bienes muebles, inmuebles o inversiones, se traspasarán a la cuenta “Pasivo” a 

favor de la TESOFE y de manera simultánea se cancelarán los registros presupuestarios del ingreso, 

correspondientes. Dicho saldo, deberá enterarse a la TESOFE, y comunicar oficialmente a la Coordinadora 

Sectorial para reflejar en su contabilidad el reintegro procedente. 

10. Al inicio del ejercicio inmediato siguiente se traspasará el saldo de la cuenta “Aportaciones del Gobierno Federal 

del Año en Curso” a la cuenta "Aportaciones del Gobierno Federal de Años Anteriores". 

 

11. El saldo de la cuenta "Aportaciones del Gobierno Federal de Años Anteriores" se podrá traspasar al Patrimonio 

o Capital Social, previa autorización de la Junta Directiva o del Órgano de Gobierno, la formalización de dicho 

traspaso se sustentará con la emisión de los títulos o documentos que amparen la participación o aportaciones 

del Gobierno Federal. 

 

CIERRA Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

12. Las Aportaciones del Gobierno Federal se reflejarán en el Estado de Situación Financiera como parte del 

Patrimonio. 

13. Para determinar el déficit de operación no se deben considerar los gastos contables, como son depreciaciones, 

amortizaciones, entre otros. 

14. Únicamente en caso de que resulte déficit de operación en el Estado de Actividades se presentará el rubro de 

Subsidios y Transferencias de Gasto Corriente, hasta por el monto de dicho déficit, la diferencia se cancelará 

contra un pasivo a nombre de la TESOFE. 

15. En las notas a los estados financieros se revelará la aplicación de los Subsidios y Transferencias Corrientes; así 

como se indicará si fuera el caso de resultar remanente si se encuentran en un “Pasivo” o ya fueron devueltos 

a la TESOFE; asimismo, cuando las Aportaciones de Gobierno se hayan traspasado al Patrimonio e indicar cómo 

se sustentó su formalización. 
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C. Estimación de Cuentas Incobrables 

 

OBJETIVO 

Dar a conocer las bases para el registro de la estimación para cuentas incobrables, así como su aplicación por la 

cancelación de las que se determinen de difícil cobro. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

1. Es de aplicación obligatoria en las entidades del Sector Paraestatal de la Administración Pública Federal, que 

operen total o parcialmente con recursos propios, siempre y cuando cuenten con las “Normas y Bases para 

Cancelar Adeudos a Cargo de Terceros y a Favor de la Entidad Paraestatal”.  

 

DEFINICIONES  

2. Para efectos de esta norma se deberán considerar las siguientes definiciones:  

Cuentas o Documentos por Cobrar. - Son derechos de cobro a favor de una Entidad, los cuales se originan de sus 

actividades primarias por la venta de bienes y/o prestación de servicios. No se consideran en este concepto los 

derivados de viáticos, gastos por comprobar, préstamos al personal o cualquier adeudo generado con el ejercicio 

del presupuesto de gasto.  

Estimación para Cuentas o Documentos por Cobrar Irrecuperables.- Es la afectación contable que una Entidad 
aplica a sus resultados, con base en los porcentajes establecidos en las “Normas y Bases para Cancelar Adeudos a 
Cargo de Terceros y a Favor de la Entidad Paraestatal” conforme a las experiencias o estudios, para mostrar, 
razonablemente el grado de incobrabilidad de cuentas o documentos derivados de operaciones de venta de bienes 
o servicios, a través de su registro en una cuenta de mayor de Activo de naturaleza acreedora. 

Cancelación de Cuentas o Documentos por Cobrar Irrecuperables. - Es el registro contable por la baja de adeudos 
a cargo de terceros y a favor de la Entidad, ante su notoria imposibilidad de cobro, derivados de operaciones de 
venta de bienes o servicios. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 fracción XVII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, los 

Órganos de Gobierno tendrán la atribución de aprobar las “Normas y Bases para Cancelar Adeudos a Cargo de 

Terceros y a Favor de la Entidad Paraestatal”, las cuales deberán observar cuando fuera notoria la imposibilidad 

práctica de su cobro, e informar a su Coordinadora de Sector su aprobación, enviándole un ejemplar de dicho 

documento.  

4. Adicionalmente, la Coordinadora de Sector deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(Unidad de Contabilidad Gubernamental), exclusivamente la fecha y número de acta con que fueron aprobadas 

dichas Normas y, en su caso, la fecha de entrada en vigor, cuando fuere diferente. 
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DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

5. En las Normas y Bases para Cancelar Adeudos a Cargo de Terceros y a Favor de la Entidad Paraestatal, se 

establecerá el porcentaje (%) para el cálculo de la estimación, así como el procedimiento para realizar 

incrementos o decrementos a la(s) cuenta(s) de activo de naturaleza acreedora establecidas en la Lista de 

Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal, considerando para ello 

los estudios, análisis necesarios y tomando en cuenta la experiencia y en su caso, la aplicación de la estimación 

a la recuperación de los adeudos. Para tal efecto, la Entidad procederá a: 

 

A) Analizar e identificar, por lo menos cada año, las cuentas por cobrar con notoria imposibilidad práctica de cobro, 

agotando previamente todos los recursos de cobro y elaborando una Constancia, en la cual figuren como 

mínimo los siguientes datos, debidamente sustentados:  

 Nombre y logotipo del ente público 

 Fecha de elaboración  

 Nombre o razón social del deudor  

 Importe de sus adeudos vencidos  

 Antigüedad de los adeudos  

 Datos de la documentación comprobatoria que sustenta el adeudo.  

 Acciones realizadas para su cobro y resultado de las mismas.  

 Descripción del motivo por el cual se consideran de difícil cobro o incobrables.  

 Nombres, firmas y cargos de los servidores públicos responsables de la información.  

 Documento que acredite que esta información se hizo del conocimiento del Órgano Interno de Control.  

 

B) Con base en las normas autorizadas por el Órgano de Gobierno y la documentación comprobatoria que las 

sustenta, podrán realizar los registros contables que procedan, reflejando las siguientes operaciones:  

 Creación o incremento de la estimación por cuentas consideradas de difícil cobro o incobrables. 

 Disminución o incremento en la estimación para cuentas consideradas de difícil cobro o incobrables.  

 Aplicación de la estimación para la cancelación de cuentas incobrables autorizadas por el Órgano de 
Gobierno.  

 Recuperación de Cuentas Canceladas. 

 

OTRAS DISPOSICIONES 

6. Las entidades paraestatales federales sujetas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, están obligadas a observar 
lo dispuesto en la materia, tanto en la Ley como en su Reglamento.  

7. Las instituciones que son supervisadas, inspeccionadas y vigiladas por las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores, y de Seguros y Fianzas, observarán las instrucciones que en la materia dicten dichas comisiones.  

8. En las Notas al Estado de Situación Financiera, se detallará el saldo tanto de las cuentas por cobrar como de la 
estimación.  

9. No les aplica la presente Norma a las entidades paraestatales federales que operan únicamente con recursos 
fiscales y en consecuencia no podrán tener saldos en las cuentas por cobrar al cierre del ejercicio.  

10. En el caso de entidades paraestatales federales que operen con recursos fiscales y propios, deberán identificar 
en sus cuentas contables que el origen de las cuentas por cobrar esté vinculado a las operaciones con recursos 
propios derivados de ingresos por ventas de bienes y/o servicios. 
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D. Obligaciones Laborales 

 

ANTECEDENTES 

Las obligaciones laborales para las entidades paraestatales se rigen por los apartados “A” y “B” del Artículo 123 

constitucional y su legislación reglamentaria, establecida en el instrumento legal de creación, en el primer caso 

(Apartado “A”) las pensiones al retiro de los trabajadores, son asumidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS); no obstante, es factible la existencia de planes de pensiones adicionales (formales y/o informales), derivados 

de las condiciones generales de trabajo determinadas, susceptibles de ser provisionados y registrados en la 

contabilidad. En cuanto a las entidades que se rigen por el Apartado "B", son provisionadas a través de la Pensión 

Garantizada en cuentas individuales administradas por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

 

OBJETIVO 

Establecer las reglas de registro contable aplicables a las entidades del sector paraestatal federal para reconocer los 

pasivos derivados de las prestaciones adicionales legalmente establecidas en convenios laborales. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

1. Estarán sujetas a lo establecido en esta Norma todas las entidades paraestatales de la Administración Pública 

Federal, sujetas al apartado “A” del artículo 123 Constitucional, que tengan prestaciones adicionales a las 

señaladas en la Ley Federal del Trabajo y establecidas en las Condiciones Generales de Trabajo, autorizadas por 

el Órgano de Gobierno o su equivalente. 

 

DISPOCIONES GENERALES 

2. En virtud de que el IMSS y el ISSSTE provisionan las pensiones correspondientes, se considera que no existe 

contingencia laboral que deba ser provisionada por concepto de pensiones al retiro de los trabajadores; sin 

embargo, para las prestaciones adicionales legalmente establecidas en convenios laborales, las entidades 

sujetas al Apartado “A” deberán apegarse a los establecido en la Norma de Información Financiera NIF D-3 

“Beneficios a los empleados” emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., 

(CINIF) en cuanto a la cuantificación y registro del monto de estos pasivos y la divulgación en notas de los estados 

financieros de las reglas del reconocimiento y revelación, siempre y cuando, NO IMPLIQUE LA DETERMINACIÓN 

DE UN RESULTADO DEL EJERCICIO DE NATURALEZA DESFAVORABLE. 

3. Para llevar el control de las operaciones relacionadas con el pasivo laboral las entidades deberán aplicar la Guía 

33 Obligaciones Laborales incluida en el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal 

Federal (MCGSPF). 

4. Las entidades que tengan contabilizadas operaciones correspondientes al pasivo laboral y no se hayan 

fondeado, deberán reclasificar por única vez, los registros que hayan afectado resultados de años anteriores, 

identificando el periodo al cual corresponden, y la afectación a la cuenta de gasto por lo que se refiere al año 

actual, creando a su vez el activo del plan, en los términos señalados en el MCGSPF. 

5. Con el fin de conocer el impacto que tendrá el registro de este pasivo, los importes de la reserva del ejercicio se 



 

26 

  
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

deberán mostrar separadamente de la correspondiente a ejercicios anteriores; esta última, podrá reconocerse 

en un plazo que no exceda de la vida laboral promedio remanente determinada en el estudio actuarial 

actualizado, y con base en la adopción de una política contable que incorpore tal hecho. 

6. A efecto de que las entidades que lo requieran puedan fondear las reservas correspondientes para garantizar 

total o parcialmente el pago de esos pasivos, deberán obtener previamente la autorización de las instancias 

presupuestarias de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, toda vez que se afectará el presupuesto 

autorizado para el ejercicio correspondiente, siempre y cuando planteen las estrategias de financiamiento que 

les permitan allegarse de los recursos propios necesarios. 

7. Las entidades paraestatales reguladas por las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, o de Seguros y 

Fianzas aplicarán las disposiciones emitidas por dichos órganos administrativos desconcentrados en la materia 

de referencia. 

8. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá autorizar las excepciones específicas para aplicar las 

disposiciones anteriores que se le planteen formalmente por parte de las entidades paraestatales federales. 
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Arrendamiento Financiero NACG 01.‐ Norma de Archivo Contable Gubernamental 
 

DISPOSICIONES GENERALES QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS DEPENDECIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL QUE CELEBREN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO. 

PRIMERA. -  El objeto de las presentes Disposiciones es establecer los requisitos y procedimientos a los que se 

sujetarán las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en materia de financiamiento y 

presupuesto, para la celebración y registro como inversión de los contratos de arrendamiento financiero que 

pretendan celebrar en términos del artículo 149, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria. 

SEGUNDA. - En adición a las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria y 2 de su Reglamento, para efectos de las presentes Disposiciones se entenderá por: 

1. Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial: la Dirección General de Programación 

y Presupuesto "A" o la Dirección General de Programación y Presupuesto "B", según corresponda a 

la Dependencia o Entidad, en el ámbito de su respectiva competencia, conforme lo establece el Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

2. Disposiciones: las presentes Disposiciones; 

3. Registro: el Registro de las Obligaciones Financieras Constitutivas de Deuda Pública; 

4. Unidad de Crédito Público: la Unidad de Crédito Público adscrita a la Subsecretaría de Hacienda y Crédito 

Público de la Secretaría y, 

5. Unidad de Inversiones: la Unidad de Inversiones adscrita a la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría. 

TERCERA. -  Para efectos de lo dispuesto en el artículo 149, párrafo segundo, del Reglamento, cuando la operación 

sea gestionada por una Dependencia y se refiera a bienes inmuebles, o bienes muebles cuyo monto sea mayor a 

$300'000,000.00 de pesos, el procedimiento de contratación será a través de la celebración de una subasta sobre 

los términos y condiciones del financiamiento implícito en el contrato de arrendamiento financiero que se pretenda 

celebrar, con la excepción que se establece en el tercer párrafo de la presente Disposición. 

La subasta se llevará a cabo por conducto de la Unidad de Crédito Público y se invitará a por lo menos cinco 

instituciones de crédito, arrendadoras financieras o cualquier persona que, en forma habitual y profesional en 

términos de ley, celebre contratos de arrendamiento financiero, en su carácter de arrendador. 

Los arrendamientos financieros gestionados por Dependencias que tengan a su cargo funciones o actividades de 

seguridad nacional y siempre que los bienes objeto del arrendamiento financiero por sus características, naturaleza, 

carácter estratégico o destino vayan a ser utilizados en dichas funciones o actividades, estarán exceptuados de la 

subasta a que se refiere el primer párrafo anterior, previa comunicación debidamente fundada y motivada que las 

Dependencias envíen a la Unidad de Crédito Público. En estos casos, la Unidad de Crédito Público, en coordinación 

con la Unidad de Banca de Desarrollo, designará a una Sociedad Nacional de Crédito para que actúe como 

arrendador en el arrendamiento financiero, previo acuerdo de los términos y condiciones del financiamiento 

implícito en el contrato de arrendamiento financiero. 

Tratándose de Entidades, éstas llevarán a cabo la subasta observando las presentes Disposiciones, en lo conducente. 

CUARTA. - Para el registro del programa o proyecto de inversión en la Cartera, las Dependencias y Entidades 
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deberán presentar, a través del Sistema para el Proceso Integral de Programación y Presupuesto, lo siguiente: 

1. Un análisis costo y beneficio mediante el cual se determine que la adquisición del bien mueble o inmueble 

es socioeconómicamente rentable, de conformidad con los Lineamientos de la materia emitidos por la 

Secretaría, y 

2. Una evaluación financiera en la que se determine cuál es la alternativa financiera de menor costo. En el caso 

de bienes inmuebles y bienes muebles que por su naturaleza o características sean susceptibles de 

arrendamiento simple, la evaluación financiera deberá acreditar que con el arrendamiento financiero de los 

bienes se obtendrán ahorros de al menos 20% en términos reales bajo supuestos financieros razonables, en 

comparación con los recursos que se emplearían para pagar el arrendamiento simple del mismo. 

En el caso de bienes muebles que por sus características, naturaleza, carácter estratégico o destino no sean 

susceptibles de arrendamiento simple, la comparación se llevará a cabo con base en alternativas basadas en 

características técnicas y financieras, que cumplan las mismas funciones y ofrezcan las mismas capacidades o 

beneficios socioeconómicos, que los requeridos o especificados por la Dependencia o Entidad. 

QUINTA. - Para que se lleve a cabo la subasta a que se refiere la Disposición Tercera, las Dependencias y Entidades 

presentarán a la Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial lo siguiente: 

1. En el caso de bienes inmuebles, el avalúo y autorización de la Secretaría de la Función Pública, en términos 

de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales, el Reglamento del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, y demás disposiciones aplicables; 

2. En el caso de bienes muebles, las especificaciones requeridas por la Dependencia o Entidad, así como 

cotizaciones de al menos cinco posibles proveedores; Lo anterior no será aplicable a las Dependencias 

tratándose de bienes que se ubiquen en los supuestos del tercer párrafo de la Disposición Tercera. 

3. La clave de registro del programa o proyecto de inversión en la Cartera que administra la Unidad 

de Inversiones; 

4. El monto, plazo y calendario de amortización propuesto por la Dependencia o Entidad para 

el financiamiento implícito en el arrendamiento financiero, así como las demás condiciones financieras de 

la operación; 

5. Por lo que se refiere a la celebración de contratos plurianuales, la autorización presupuestaria de 

la Secretaría, en términos de los artículos 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, así como 147 y 148 de su Reglamento y, comunicación referida en dicho 

párrafo. 

6. Tratándose de Dependencias, la Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial enviará a la 

Unidad de Crédito Público copia de los documentos referidos en los numerales 1 a 6 anteriores, según 

corresponda, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de su presentación por parte de las 

Dependencias, a efecto de que, de considerarlo procedente, dicha Unidad lleve a cabo la subasta respectiva 

en términos de la Disposición Sexta, y en su caso celebre el contrato respectivo, sólo por lo que se refiere al 

financiamiento implícito en el arrendamiento financiero, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 

Deuda Pública. 

Para que las Entidades lleven a cabo la subasta que se refiere la Disposición Tercera deberán entregar previamente 

a la Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial los documentos a que se refieren los numerales 1 a 

4 anteriores, así como la autorización de gasto plurianual suscrita por su titular, en términos de los artículos 50 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 147 y 148 de su Reglamento. 
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SEXTA.- La subasta que celebre la Unidad de Crédito Público preverá, entre otros aspectos, que se podrá declarar 

desierta si se considera que los términos y condiciones financieras ofrecidos por los postores no son convenientes 

para el Gobierno Federal, así como también, que la postura presentada por el concursante ganador se deberá 

mantener firme por un plazo no menor a 40 días hábiles contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el 

resultado de la subasta, prorrogable por un periodo igual con el acuerdo de las partes. 

Las Entidades llevarán a cabo la subasta y celebrarán directamente la contratación de arrendamientos financieros. 

Una vez que cuenten con la oferta ganadora, procederán conforme se establece en las Disposiciones Séptima y 

Décima. 

En caso de que se declare desierta la subasta, o no se pudiera formalizar el contrato de arrendamiento financiero 

dentro del plazo de vigencia de la postura presentada por el ganador de la subasta, se podrá llevar a cabo una nueva, 

previa actualización de los requisitos establecidos. 

SÉPTIMA. - Una vez realizada la subasta, o en su caso, acordados los términos y condiciones del financiamiento 

implícito en el contrato de arrendamiento financiero, conforme al tercer párrafo de la Disposición Tercera, las 

Dependencias y Entidades procederán como sigue: 

1. Actualizar el análisis costo y beneficio a que se refiere la Disposición Cuarta, con los términos y condiciones 

del financiamiento implícito en el contrato de arrendamiento financiero que hayan resultado de la subasta 

o en su caso se hubieran acordado conforme al tercer párrafo de la Disposición Tercera, a efecto de que se 

actualice el registro en la Cartera a que se refiere la Disposición Quinta, numeral 3; 

2. Tratándose de Entidades, actualizar la autorización de gasto plurianual suscrita por su Titular, y 

3. Remitir los documentos anteriores a la Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial, con el 

objeto de que emita, en su caso, la autorización presupuestaria respecto del arrendamiento financiero. En 

el caso de las Dependencias, adicionalmente deberán solicitar la actualización de la autorización 

presupuestaria prevista en la Disposición Quinta, numeral 5. 

Emitida la autorización de la Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial, las Entidades estarán en 

posibilidad de celebrar el contrato de arrendamiento financiero respectivo; por su parte, las Dependencias 

solicitarán a la Unidad de Crédito Público que participe en la celebración del contrato de arrendamiento financiero, 

únicamente por lo que se refiere al financiamiento implícito. 

OCTAVA. - El monto del contrato de arrendamiento financiero únicamente estará integrado por el precio de los 

bienes y por el importe de los impuestos, derechos y demás gastos que se causen u originen directamente por la 

adquisición del bien y su otorgamiento en arrendamiento financiero, así como por las cantidades que deriven de la 

adquisición de instrumentos que se contraten para la mitigación de riesgos por tipo de cambio o tasa de interés en 

operaciones que así lo requieran, previa solicitud debidamente fundada y motivada que presenten las Dependencias 

y Entidades a la Unidad de Crédito Público, la cual resolverá en definitiva dentro de los cinco días hábiles siguientes 

a la recepción de la solicitud, operando la negativa ficta. 

Cualquier contribución o carga que se cause por la propiedad, posesión, tenencia, uso, goce y cualquier otro costo 

que derive directa o indirectamente de dichos conceptos, tales como, sin limitación alguna, impuesto predial, 

derechos por suministro de agua potable, primas de seguro, gastos de mantenimiento, conservación y análogos a 

los anteriores, no se incluirán en el monto del financiamiento implícito en el arrendamiento financiero, por lo que 

deberán ser pagados por las Dependencias y Entidades con cargo a su presupuesto aprobado o modificado 

autorizado. 
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La previsión de recursos para pagar el importe del contrato de arrendamiento financiero se incorporará en el oficio 

de liberación de inversión consignando como fuente de financiamiento el concepto de arrendamiento financiero y 

señalando claramente el importe que se pagará durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Para efectos presupuestarios, el importe anual que se prevea erogar derivado de los contratos de arrendamiento 

financiero, incluidos los intereses correspondientes para el mismo periodo, deberá estar previsto en el presupuesto 

aprobado o modificado autorizado del ejercicio fiscal respectivo, dentro del capítulo de gasto de inversión física, 

durante el plazo de vigencia del arrendamiento financiero. 

NOVENA. - El monto del financiamiento en los arrendamientos financieros que contraten las Dependencias y 

Entidades formará parte del techo de endeudamiento neto autorizado. Los pagos se deberán incorporar en el 

Registro como sigue: 

1. Las amortizaciones, en sus cuentas análogas de pago de pasivo, y 

2. Los intereses, comisiones y gastos, incluidos los impuestos, en las cuentas análogas del gasto programable. 

DÉCIMA. - Tratándose de Dependencias, una vez formalizado el contrato, la Unidad de Crédito Público inscribirá en 

el Registro el financiamiento implícito en el contrato de arrendamiento financiero, sin necesidad de que medie 

solicitud para ello. 

En el caso de las Entidades, éstas solicitarán la inscripción del financiamiento implícito ante la Unidad de Crédito 

Público en un plazo no mayor de 15 días hábiles posteriores a la fecha de suscripción del contrato respectivo o, en 

su caso, a más tardar 5 días hábiles antes del cierre del ejercicio fiscal en que se haya formalizado. 

DÉCIMA PRIMERA. - Para el registro contable de las operaciones derivadas de arrendamiento financiero, se 

atenderá lo dispuesto en el Sistema de Contabilidad Gubernamental, la NIFG 013 Arrendamientos, la NEIFGSP 010 

Arrendamiento Financiero y demás disposiciones que, en su caso, emita la Unidad de Contabilidad Gubernamental 

de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría, conforme la normativa aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Corresponderá a las Subsecretarías de Hacienda y Crédito Público y de Egresos de la Secretaría, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, interpretar para efectos administrativos las Disposiciones, así como 

atender los casos no previstos en las mismas. 
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PLAN DE CUENTAS 
 

ASPECTOS GENERALES 

En la elaboración del Plan de Cuentas se tomó en consideración las Normas Internacionales de Contabilidad para el 

Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 

(International Public Sector Accounting Standards Board, International Federation of Accountants) y las Normas de 

Información Financiera (NIF) del Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 

Financiera (CINIF). 

 El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les permita 

contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de 

los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como medir los 

resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones 

relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. 

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga consistencia a la 

presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar 

bajo criterios armonizados la información contable. 

El Plan de Cuentas que se presenta comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente e 

identificadas con nombres para distinguir un tipo de partida de otras, para los fines del registro contable de las 

transacciones.  

Al diseñar el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes aspectos contables: 

 Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida;  

 Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta;  

 El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fines de evitar confusiones y 

facilitar la interpretación de los estados financieros a los usuarios de la información, aunque éstos no sean 

expertos en Contabilidad Gubernamental;  

 Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para permitir la incorporación 

de otras cuentas que resulten necesarias a los propósitos perseguidos.  

 Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se podrán aperturar otras, de 

acuerdo con las necesidades de los entes públicos.  

 Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, los entes públicos deberán ajustarse a sus 

respectivos Clasificadores por Rubros de Ingresos, Tipo de Gasto y Objeto del Gasto al Plan de Cuentas, 

mismos que estarán armonizados.  

El 9 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación se publicó el documento “Plan de Cuentas”. Dados 

los avances registrados a la fecha en el diseño del Sistema de Contabilidad Gubernamental que se presentan en este 

Manual de Contabilidad Gubernamental, se requiere de algunos cambios en el documento citado, derivado de la 

interrelación contable presupuestal se realizaron modificaciones menores en el nombre de las cuentas, con el 

propósito de coadyuvar a su mejor aplicación. Por este Capítulo del Manual de Contabilidad, se reemplaza a la 

norma sobre el mismo tema emitida por el CONAC con fecha 1 de diciembre de 2009. 
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BASE DE CODIFICACIÓN 

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y 

pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las 

operaciones del ente público.  

La estructura presentada en este documento permite formar agrupaciones que van de conceptos generales a 

particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación como sigue:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Género: Considera el universo de la clasificación.  

Grupo: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada, permitiendo 

conocer a niveles agregados su composición.  

Rubro: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público.  

Cuenta: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor.  

Subcuenta: Constituye un mayor detalle de las cuentas. Será aprobada, por la unidad administrativa o instancia 

competente en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, quienes autorizarán la 

desagregación del Plan de Cuentas de acuerdo con sus necesidades, a partir de la estructura básica que se está 

presentando, con excepción de las señaladas al final de este capítulo en la “Relación Contable/Presupuestaria”, 

necesarias para la interrelación con los clasificadores presupuestarios. 
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DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS 

1. ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en términos monetarios y de los 

que se esperan, beneficios económicos y sociales futuros, derivados de operaciones ocurridas en el pasado, que 

han afectado económicamente a dicho ente público.  

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización o 

disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce meses.  

1.1.1 Efectivo y Equivalentes: Recursos a corto plazo de gran liquidez que son fácilmente convertibles en importes 

determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo mínimo de cambio en su valor.  

1.1.1.1 Efectivo: Representa el monto en dinero propiedad del ente público recibido en caja y aquél que está a su 

cuidado y administración.  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería: Representa el monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en instituciones 

bancarias.  

1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros: Representa el monto de efectivo disponible propiedad de las dependencias 

y otros, en instituciones bancarias.  

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses): Representa el monto excedente de efectivo invertido por el ente 

público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses.  

1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica: Representan el monto de los fondos con afectación específica que deben 

financiar determinados gastos o actividades.  

1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración: Representa los recursos propiedad de 

terceros que se encuentran en poder del ente público, en garantía del cumplimiento de obligaciones 

contractuales o legales o para su administración.  

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes: Representa el monto de otros efectivos y equivalentes del ente público, no 

incluidos en las cuentas anteriores.  

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes: Representan los derechos de cobro originados en el desarrollo 

de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación representada en 

recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses.  

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente público, 
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invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un plazo 

menor o igual a doce meses.  

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente público, 

cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán 

exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.  

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente 

público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros.  

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo: Representa el monto a favor por los adeudos que tienen las personas 

físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y aprovechamientos que 

percibe el Estado.  

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo: Representa el monto de anticipos de fondos por parte 

de la Tesorería.  

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo: Representa el monto de los préstamos otorgados al Sector Público, 

Privado y Externo, con el cobro de un interés, siendo exigible en un plazo menor o igual a doce meses.  

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo: Representan los derechos de cobro 

originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 

contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no 

incluidos en las cuentas anteriores.  

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios: Representa los anticipos entregados previo a la recepción parcial o 

total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.  

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo: Representa los 

anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios, previo a la 

recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo: Representa los 

anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles, previo a la recepción 

parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 1.1.3.3 Anticipo a Proveedores 

por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo: Representa los anticipos entregados a proveedores por 

adquisición de bienes intangibles, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor 

o igual a doce meses.  

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo: Representa los anticipos entregados a contratistas 

por obras públicas, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce 

meses.  

1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo: Representa los anticipos entregados previo a la 

recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor o igual 

a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.  

1.1.4 Inventarios: Representa el valor de los bienes propiedad del ente público destinados a la venta, a la 

producción o para su utilización.  

1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Venta: Representa el valor de artículos o bienes no duraderos que adquiere 

el ente público para destinarlos a la comercialización.  

1.1.4.2 Inventario de Mercancías Terminadas: Representa el valor de las existencias de mercancía, una vez 

concluido el proceso de producción y está lista para su uso o comercialización.  

1.1.4.3 Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración: Representa el valor de la existencia de la mercancía 

que está en proceso de elaboración o transformación.  

1.1.4.4 Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción: Representa el valor de las 
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existencias de toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de 

naturaleza vegetal, animal y mineral, materiales y suministros que se utilizan en los procesos productivos.  

1.1.4.5 Bienes en Tránsito: Representa el valor de las mercancías para venta, materias primas, materiales y 

suministros propiedad del ente público, las cuales se trasladan por cuenta y riesgo del mismo.  

1.1.5 Almacenes: Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el desempeño 

de las actividades del ente público.  

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo: Representa el valor de la existencia de toda clase de 

materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el 

desempeño de las actividades administrativas del ente público.  

1.1.6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes: Representa el monto acumulado de la estimación 

que se establece anualmente por concepto de las pérdidas esperadas por deterioro de activos circulantes.  

1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes: Representa el monto 

acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias esperadas 

de las cuentas incobrables por derechos a recibir efectivo o equivalentes.  

1.1.6.2 Estimación por Deterioro de Inventarios: Representa el monto acumulado de la estimación que se establece 

anualmente por concepto de pérdidas por deterioro esperado de los inventarios.  

1.1.9 Otros Activos Circulantes: Representa el monto de otros bienes, valores y derechos, que razonablemente 

espera se conviertan en efectivo en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los rubros 

anteriores.  

1.1.9.1 Valores en Garantía: Representa el monto de los valores y títulos de crédito que reflejan derechos parciales 

para afianzar o asegurar el cobro, en un plazo menor o igual doce meses. 

1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos): Representa el monto de los documentos que avalan la 

propiedad de los bienes que reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar su cobro, excepto los 

depósitos de fondos en un plazo menor o igual a doce meses.  

1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago: Representa el monto de los 

bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago obtenidos para liquidar 

créditos fiscales o deudas de terceros.  

1.1.9.4 Adquisición con Fondos de Terceros: Representa el monto de las adquisiciones de bienes y/o servicios 

realizados con fondos de terceros, que se tendrán que comprobar, justificar y/o entregar, según sea el caso, 

a su titular o beneficiario designado, de conformidad con el convenio o contrato según corresponda.  

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el propósito 

de venta; inversiones, valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a 

doce meses.  

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente público, 

invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un plazo 

mayor a doce meses.  

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente público, en inversiones, 

cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente público invertidos 

en bonos, valores representativos de deuda, obligaciones negociables, entre otros, en un plazo mayor a 

doce meses.  

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos: Representa el monto de los recursos destinados 

fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones encomendadas.  

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital: Representa el monto de las participaciones y aportaciones de 
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capital directo o mediante la adquisición de acciones u otros valores representativos de capital en los 

sectores público, privado y externo.  

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: Representan los derechos de cobro originados en 

el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación 

representada en recursos, bienes o servicios; exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro respaldados en 

documentos mercantiles negociables, a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por 

contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses.  

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente público 

por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros, que serán exigibles en un plazo mayor a doce 

meses.  

1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo: Representa el monto a favor por los adeudos que tienen las personas 

físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y aprovechamientos que 

percibe el Estado, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses.  

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo: Representa el monto de los préstamos otorgados al Sector Público, 

Privado y Externo, con el cobro de interés, siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses.  

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: Representan los derechos de cobro 

originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 

contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor a doce 

meses, no incluidos en las cuentas anteriores.  

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso: Representa el monto de todo tipo de bienes 

inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su adquisición, 

adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre-inversión, cuando se 

realicen por causas de interés público.  

1.2.3.1 Terrenos: Representa el valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin mejoras 

necesarios para los usos propios del ente público. 

1.2.3.2 Viviendas: Representa el valor de viviendas que son edificadas principalmente como habitacionales 

requeridos por el ente público para sus actividades.  

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales: Representa el valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas, hospitales, 

edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles y restaurantes que 

requiere el ente público para desarrollar sus actividades.  

1.2.3.4 Infraestructura: Representa el valor de las inversiones físicas que se consideran necesarias para el desarrollo 

de una actividad productiva.  

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público: Representa el monto de las construcciones en 

proceso de bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales 

y otras leyes aplicables, incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación de los proyectos.  

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios: Representa el monto de las construcciones en proceso de 

bienes Inmuebles propiedad del ente público, incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación 

del proyecto.  

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles: Representa el monto de las adquisiciones de todo tipo de bienes inmuebles, 

infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su adquisición, adjudicación, 

expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre-inversión, no incluidos en las cuentas 

anteriores.  

1.2.4 Bienes Muebles: Representa el monto de los bienes muebles requeridos en el desempeño de las actividades 
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del ente público. 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración: Representa el monto de toda clase de mobiliario y equipo de 

administración, bienes informáticos y equipo de cómputo; así como las refacciones mayores 

correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de 

bienes muebles a favor del Gobierno.  

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo: Representa el monto de equipos educacionales y recreativos. 

Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos.  

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio: Representa el monto de equipo e instrumental médico y 

de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás actividades de 

salud e investigación científica y técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos 

activos.  

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte: Representa el monto de toda clase de equipo de transporte terrestre, 

ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye refacciones y 

accesorios mayores correspondientes a estos activos.  

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad: Representa el monto de maquinaria y equipo necesario para el desarrollo 

de las funciones de seguridad pública y demás bienes muebles instrumentales de inversión, requeridos 

durante la ejecución de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de seguridad pública 

y nacional, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, en cumplimiento de 

funciones y actividades oficiales.  

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas: Representa el monto de toda clase de maquinaria y equipo no 

comprendidas en las cuentas anteriores. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos 

activos.  

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos: Representa el monto de bienes artísticos, obras de arte, 

objetos valiosos y otros elementos coleccionables, excepto los comprendidos y declarados en los artículos 

33 y 34 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o cualquier otro 

expresamente señalado como tal de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.  

1.2.4.8 Activos Biológicos: Representa el monto de toda clase de especies animales y otros seres vivos, tanto para 

su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición y reproducción.  

1.2.5 Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, 

comercial, intelectual y otros. 

1.2.5.1 Software: Representa el monto de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados del ente público.  

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos: Representa el monto de patentes, marcas y derechos, para el desarrollo de 

las funciones del ente público.  

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias: Representa el monto de derechos de explotación y franquicias para el uso del 

ente público.  

1.2.5.4 Licencias: Representa el monto de permisos informáticos e intelectuales, así como permisos relacionados 

con negocios.  

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de la propiedad industrial, 

comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes: Representa el monto de las depreciaciones, 

deterioro y amortizaciones de bienes e Intangibles, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores.  

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles: Representa el monto de la depreciación de bienes 
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inmuebles, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de 

ejercicios fiscales anteriores.  

1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura: Representa el monto de la depreciación de infraestructura, de 

acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales 

anteriores.  

1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles: Representa el monto de la depreciación de bienes muebles, 

de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales 

anteriores.  

1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Bienes: Representa el monto acumulado de la pérdida en los beneficios 

económicos o en el potencial de servicio futuros de los bienes muebles (incluye activos biólogicos), 

inmuebles, infraestructura e intangibles. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores.  

1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles: Representa el monto de la amortización de activos 

intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC e integra los montos acumulados de 

ejercicios fiscales anteriores.  

1.2.7 Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público, cuyo beneficio 

se recibirá en un período mayor a doce meses, no incluido en los rubros anteriores.  

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos: Representa el monto los estudios, formulación y 

evaluación de proyectos productivos no incluidos en las cuentas anteriores.  

1.2.7.2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero: Representa el monto de los contratos 

por virtud de los cuales se obtiene el uso o goce temporal de bienes tangibles con opción a compra.  

1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo: Representa el monto de los gastos pagados por adelantado, 

con vencimiento mayor a doce meses.  

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo: Representa los anticipos entregados previo a la recepción parcial o total de bienes 

o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses.  

1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado: Representa las erogaciones pagadas por 

anticipado provenientes de planes de pensiones, primas de antigüedad e indemnizaciones, por jubilación o 

por retiro.  

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público, cuyo 

beneficio se recibirá, en un período mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.2.8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes: Representa el monto acumulado de la 

estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas o deterioro esperadas en los activos no 

circulantes. 

1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo: Representa el 

monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias 

esperadas de las cuentas incobrables de documentos por cobrar a largo plazo, emitidos en un plazo mayor 

a doce meses.  

1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos por Cobrar a Largo Plazo: 

Representa el monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas 

esperadas de las cuentas incobrables de deudores diversos a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a doce 

meses.  

1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Recuperar a Largo Plazo: Representa el 

monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias 

esperadas de las cuentas incobrables de ingresos por recuperar a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a 

doce meses.  
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1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo: Representa el 

monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas esperadas de 

las cuentas incobrables por préstamos otorgados a largo plazo, emitido en un plazo mayor a doce meses.  

1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo: Representa el monto acumulado de 

la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas esperadas de otras cuentas 

incobrables a largo plazo, emitido en un plazo mayor a doce meses.  

1.2.9 Otros Activos no Circulantes: Comprende el monto de bienes o activos intangibles en concesión, 

arrendamiento financiero y/o comodato, así como derechos a favor del ente público, cuyo beneficio se 

recibirá en un período mayor a doce meses.  

1.2.9.1 Bienes en Concesión: Representa los bienes propiedad del ente público, otorgados en concesión.  

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero: Representa los bienes en arrendamiento financiero en virtud del cual 

se tiene el uso o goce temporal con opción a compra. Estos bienes se depreciarán de acuerdo a los 

lineamientos que emita el CONAC.  

1.2.9.3 Bienes en Comodato: Representa el monto de los bienes propiedad del ente público otorgados en 

comodato.  

2. PASIVO: Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en 

términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.  

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será en un período menor o igual a 

doce meses.  

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, que deberá pagar 

en un plazo menor o igual a doce meses.  

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos por las remuneraciones del personal 

al servicio del ente público, de carácter permanente o transitorio, que deberá pagar en un plazo menor o 

igual a doce meses.  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados de operaciones 

del ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses.  

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con contratistas derivados 

de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo menor o igual a doce meses.  

2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos para cubrir las 

participaciones y aportaciones a las Entidades Federativas y los Municipios. 

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos en forma directa o indirecta a 

los sectores público, privado y externo.  

2.1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo: Representa la obligación 

del pago de intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos créditos o 

financiamientos contratados con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con 

otros acreedores.  

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de las retenciones efectuadas 

a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las remuneraciones realizadas al 

personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se prevé realizar en un plazo 

menor o igual a doce meses.  

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de las devoluciones de la 

Ley de Ingresos por pagar, en un plazo menor o igual a doce meses.  

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, que deberá 
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pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en las cuentas anteriores. 2.1.2 Documentos 

por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos documentados que deberá pagar, en un plazo 

menor o igual a doce meses.  

1.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos documentados derivados de 

operaciones del ente público con vencimiento menor o igual a doce meses.  

1.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos 

documentados con contratistas derivados de obra, proyectos productivos y acciones de fomento, en un 

plazo menor o igual a doce meses.  

1.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos documentados que deberá pagar, en 

un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.  

1.1.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo: Representa el monto de los adeudos por 

amortización de la deuda pública contraída por el ente público que deberá pagar en un plazo menor o igual 

a doce meses.  

2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna: Representa los adeudos por amortización de la deuda 

pública interna, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses.  

2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa: Representa los adeudos por amortización de la deuda 

pública externa, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses.  

2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero: Representa los adeudos por amortización del 

arrendamiento financiero, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses.  

2.1.4 Títulos y Valores a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos contraídos por la colocación de bonos 

y otros títulos valores, con vencimiento en un plazo menor o igual a doce meses.  

2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo: Representa los adeudos contraídos por la 

colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública interna, con vencimiento en un plazo menor 

o igual a doce meses.  

2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo: Representa los adeudos contraídos por la 

colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, con vencimiento en un plazo menor 

o igual a doce meses.  

2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo: Representa el monto de las obligaciones del ente público cuyo beneficio se 

recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses.  

2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo: Representa las obligaciones por ingresos cobrados por 

adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses.  

2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo: Representa las obligaciones por intereses cobrados por 

adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses.  

2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo: Representa las obligaciones del ente público cuyo beneficio se recibió 

por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 

2.1.6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo: Representa el monto de los 

fondos y bienes propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o 

legales, o para su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor 

o igual a doce meses.  

2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo: Representa los fondos en garantía del cumplimiento de obligaciones 

contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual 

a doce meses.  

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo: Representa los fondos de terceros, recibidos para su 
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administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce 

meses.  

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo: Representa los fondos recibidos para su administración para cubrir 

necesidades fortuitas en un plazo menor o igual a doce meses.  

2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo: Representa los recursos por 

entregar a instituciones para su manejo de acuerdo con su fin con el que fue creado, en un plazo menor o 

igual a doce meses.  

2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo: Representa los fondos y bienes de 

propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para su 

administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce 

meses, no incluidos en las cuentas anteriores.  

2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo: Representa los valores y bienes en garantía del cumplimiento 

de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo 

menor o igual a doce meses.  

2.1.7 Provisiones a Corto Plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en 

circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser 

justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo menor o igual a doce meses. De acuerdo 

con los lineamientos que emita el CONAC.  

2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, 

originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro y 

estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o 

igual a doce meses. De acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, originadas 

por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser 

justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses. De 

acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, originadas en 

circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser 

justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses, no 

incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público con terceros, en un plazo 

menor o igual a doce meses, no incluidos en los rubros anteriores.  

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar: Representa los recursos depositados del ente público, pendientes de clasificar según 

los conceptos del Clasificador por Rubros de Ingresos.  

2.1.9.2 Recaudación por Participar: Representa la recaudación correspondiente a conceptos de la Ley de Ingresos 

en proceso, previo a la participación, en cumplimiento de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes: Representa los adeudos del ente público con terceros, no incluidos en las cuentas 

anteriores.  

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será posterior a doce meses.  

2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, que deberá pagar 

en un plazo mayor a doce meses. 

2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados de operaciones 

del ente público, con vencimiento mayor a doce meses.  

2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos con contratistas derivados 
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de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo mayor a doce meses.  

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo: Representa el monto los adeudos documentados que deberá pagar, 

en un plazo mayor a doce meses.  

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos documentados derivados de 

operaciones del ente público con vencimiento mayor a doce meses.  

2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos 

documentados con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un 

plazo mayor a doce meses.  

2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos documentados que deberán pagar, en 

un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.  

2.2.3 Deuda Pública a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones directas o contingentes, derivadas de 

financiamientos a cargo del ente público, en términos de las disposiciones legales aplicables.  

2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo: Representa las obligaciones internas contraídas 

por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública interna, colocados 

en un plazo mayor a doce meses.  

2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo: Representa las obligaciones contraídas por el 

ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, colocados en 

un plazo mayor a doce meses.  

2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo: Representa las obligaciones del ente público 

por concepto de deuda pública interna, con vencimiento superior a doce meses.  

2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largo Plazo: Representa las obligaciones del ente público 

por concepto de deuda pública externa, con vencimiento superior a doce meses.  

2.2.3.5 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos por arrendamiento financiero 

que deberá pagar en un plazo mayor a doce meses.  

2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones del ente público cuyo beneficio se 

recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo mayor a doce meses.  

2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo: Representa las obligaciones por ingresos cobrados por adelantado que se 

reconocerán en un plazo mayor a doce meses.  

2.2.4.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo: Representa las obligaciones por intereses cobrados por 

adelantado que se reconocerán en un plazo mayor a doce meses.  

2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo: Representa las obligaciones del ente público cuyo beneficio se recibió 

por anticipado y se reconocerá en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.  

2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo: Representa el monto de los 

fondos y bienes propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o 

legales, en un plazo mayor a doce meses.  

2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo: Representa los fondos en garantía del cumplimiento de obligaciones 

contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce 

meses.  

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo: Representa los fondos de terceros, recibidos para su 

administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses. 

2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo: Representa los fondos recibidos para su administración para cubrir 

necesidades fortuitas en un plazo mayor a doce meses.  

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo: Representa los recursos por 

entregar a instituciones para su manejo de acuerdo con el fin para el que fueron creados, en un plazo mayor 
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a doce meses.  

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo: Representa los fondos propiedad 

de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para su administración 

que eventualmente se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en 

las cuentas anteriores.  

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo: Representa los valores y bienes en garantía del cumplimiento 

de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo 

mayor a doce meses.  

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en 

circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser 

justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo mayor a doce meses. De acuerdo a los 

lineamientos que emita el CONAC.  

2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, 

originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; 

estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a 

doce meses. De acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, originadas por 

contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben 

ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses. De acuerdo 

con los lineamientos que emita el CONAC.  

2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, originadas 

por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser 

justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses.  

2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, originadas en 

circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser 

justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses, no incluidas en 

las cuentas anteriores. De acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

2. HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO: Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. Incluye el 

resultado de la gestión de ejercicios anteriores.  

2.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones, con fines permanentes, del 

sector privado, público y externo que incrementan la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público, así como 

los efectos identificables y cuantificables que le afecten de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

1.1.1 Aportaciones: Representa los recursos aportados en efectivo o en especie, con fines permanentes de 

incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público. 

1.1.2 Donaciones de Capital: Representa el monto de las donaciones en especie, recibidas con el fin de dotar al 

ente público de activos necesarios para su funcionamiento.  

1.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio: Representa el valor actualizado de los activos, pasivos y 

patrimonio del ente público que han sido reconocidos contablemente, por transacciones y otros eventos 

cuantificables una vez formalizados en términos de las disposiciones que resulten aplicables.  

1.2 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de resultados de la gestión de 

ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en operación y los eventos 

identificables y cuantificables que le afectan de acuerdo con los lineamientos emitidos por el CONAC. 

1.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro): Representa el monto del resultado del resultado de la gestión 

del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes.  
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1.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores: Representa el monto correspondiente de resultados de la gestión 

acumulados provenientes de ejercicios anteriores. 

1.2.3 Revalúos: Representa el importe de la actualización acumulada de los activos.  

1.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles: Representa el importe de la actualización acumulada de los bienes inmuebles.  

1.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles: Representa el importe de la actualización acumulada de los bienes muebles.  

1.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles: Representa el importe de la actualización acumulada de los bienes 

intangibles.  

3.2.3.9 Otros Revalúos: Representa el importe de la actualización acumulada de los otros activos.  

3.2.4 Reservas: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan de acuerdo con los 

lineamientos que emita el CONAC.  

3.2.4.1 Reservas de Patrimonio: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan con objeto 

de hacer frente a la baja extraordinaria de bienes del ente público, de acuerdo con los lineamientos que 

emita el CONAC.  

3.2.4.2 Reservas Territoriales: Representa las reservas destinadas a programas de vivienda y desarrollo urbano con 

el propósito de garantizar el crecimiento ordenado al generar oferta de suelo en los sitios y orientaciones 

señalados en los programas de desarrollo urbano, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

3.2.4.3 Reservas por Contingencias: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan con 

objeto de hacer frente a las eventualidades que pudieran presentarse, de acuerdo con los lineamientos que 

emita el CONAC.  

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores: Representan la afectación por las partidas materiales 

de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables: Representan el ajuste en el importe de un activo o de un pasivo, de acuerdo 

con los lineamientos que emita el CONAC.  

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables: Representa el importe correspondiente a la corrección de las omisiones, 

inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados financieros de los entes públicos, o bien por los 

registros contables extemporáneos, por correcciones por errores aritméticos, por errores en la aplicación 

de políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos.  

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO: Su utilización será 

de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

3.3.1 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que 

emita el CONAC.  

2. INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: Representa el importe de los ingresos y otros beneficios del ente público 

provenientes de ingresos de gestión, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 

pensiones y jubilaciones, y otros ingresos y beneficios. 

2.1 INGRESOS DE GESTIÓN: Comprende el importe de los ingresos provenientes de contribuciones, productos, 

aprovechamientos, así como de venta de bienes y prestación de servicios.  

2.1.1 Impuestos: Comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas 

físicas y/o morales, que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos.  

2.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos: Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en 

forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los ingresos de las personas físicas y/o morales, de conformidad 

con la legislación aplicable en la materia.  
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2.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio: Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en 

forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los bienes propiedad de las personas físicas y/o morales, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

2.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones: Importe de las contribuciones derivadas 

de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la actividad económica 

relacionada con la producción, el consumo y las transacciones que realizan las personas físicas y/o morales, 

de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

2.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior: Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en 

forma unilateral y obligatoria se fijan sobre las actividades de importación y/o exportación que realizan las 

personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

2.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables: Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones 

fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la base gravable de las remuneraciones al trabajo 

personal subordinado o el que corresponda, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

2.1.1.6 Impuestos Ecológicos: Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma 

unilateral y obligatoria se fijan a las personas físicas y/o morales, por la afectación preventiva o correctiva 

que se ocasione en flora, fauna, medio ambiente o todo aquello relacionado a la ecología, de conformidad 

con la legislación aplicable en la materia.  

2.1.1.7 Accesorios de Impuestos: Importe de los ingresos que se perciben por conceptos de recargos, sanciones, 

gastos de ejecución, indemnizaciones, ente otros, asociados a los impuestos, cuando éstos no se cubran 

oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

2.1.1.8 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por 

impuestos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley 

de Ingresos vigente.  

2.1.1.9 Otros Impuestos: Importe de los ingresos que se perciben por conceptos no incluidos en las cuentas 

anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

2.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: Comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley 

a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley 

en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de 

seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

2.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan 

los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones relativas a los fondos de vivienda, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

2.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los 

servicios de seguridad social, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

2.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los 

servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones relativas a fondos del ahorro para el retiro, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

2.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: Importe de los ingresos que se perciben por 

concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, asociados a las cuotas 

y aportaciones de seguridad social, cuando éstas no se cubran oportunamente, de conformidad con la 

legislación aplicable en la materia.  

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos 

que prestan los servicios de seguridad social, por conceptos no incluidos en las cuentas anteriores, de 
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conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

4.1.3 Contribuciones de Mejoras: Comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y/o morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 2018  

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas: Importe de las contribuciones derivadas de los beneficios 

diferenciales particulares por la realización de obras públicas a cargo de las personas físicas y/o morales, 

independientemente de la utilidad general colectiva, de conformidad con la legislación aplicable en la 

materia.  

4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio 

corriente, por contribuciones de mejoras pendientes de liquidación o pago causadas en ejercicios fiscales 

anteriores, no incluidas en la Ley de Ingresos vigente.  

4.1.4 Derechos: Comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento 

de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de 

derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados 

cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.  

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público: Importe de las 

contribuciones derivadas de la contraprestación del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 

de dominio público, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. Definición de cuenta 

reformada  

4.1.4.2 Derechos a los Hidrocarburos (Derogada) 

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios: Importe de las contribuciones derivadas por la contraprestación de 

servicios exclusivos del Estado, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

4.1.4.4 Accesorios de Derechos: Importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, 

gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, asociados a los derechos, cuando éstos no se cubran 

oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de las contribuciones que se recaudan en el ejercicio corriente, 

por derechos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la 

Ley de Ingresos vigente.  

4.1.4.9 Otros Derechos: Comprende el importe de las contribuciones derivadas por contraprestaciones no incluidas 

en las cuentas anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

4.1.5 Productos: Comprende el importe de los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el 

Estado en sus funciones de derecho privado.  

4.1.5.1 Productos: Importe de los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, 

tales como los intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos, entre otros, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados (Derogada)  

4.1.5.3 Accesorios de Productos (Derogada)  

4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por 

productos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley 

de Ingresos vigente.  
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4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes (Derogada)  

4.1.6 Aprovechamientos: Comprende el importe de los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho 

público distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal.  

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada)  

4.1.6.2 Multas: Importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden 

no estar previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de 

multas no fiscales.  

4.1.6.3 Indemnizaciones: Importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos 

elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter general, 

provenientes de indemnizaciones no fiscales. 

4.1.6.4 Reintegros: Importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos 

pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter general, 

provenientes de reintegros.  

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas: Importe de los ingresos que se perciben por funciones 

de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición 

administrativa de carácter general, provenientes de obras públicas que realiza un ente público.  

4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio 

corriente, por aprovechamientos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales 

anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente.  

4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones (Derogada)  

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos: Importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, 

sanciones, gastos de ejecución e indemnizaciones, entre otros, asociados a los aprovechamientos, cuando 

éstos no se cubran oportunamente de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos: Comprende el importe de los ingresos que se perciben por aprovechamientos no 

incluidos en las cuentas anteriores, tales como aplicación de gravámenes sobre herencias, legados y 

donaciones, servicio del sistema escolar federalizado, juegos y sorteos, donativos en efectivo del Poder 

Ejecutivo, patrimonio invertido del Poder Ejecutivo, explotación de obras del dominio público, servicios 

públicos, entre otros, de conformidad con las disposiciones aplicables.  

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios: Comprende el importe de los ingresos propios 

obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las 

entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de producción, comercialización o prestación 

de servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen 

recursos.  

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social: Importe 

de los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios.  

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado: Importe de los 

ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios.  

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros: Importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales 
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y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros por sus actividades de producción, comercialización o 

prestación de servicios.  

4.1.7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal Mayoritaria: Importe de los ingresos propios obtenidos por las 

Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria por sus 

actividades de producción, comercialización o prestación de servicios.  

4.1.7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria: Importe de los ingresos propios obtenidos por las 

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria por sus 

actividades de producción, comercialización o prestación de servicios.  

4.1.7.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria: Importe de los ingresos propios obtenidos por las 

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria por 

sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios.  

4.1.7.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 

Participación Estatal Mayoritaria: Importe de los ingresos propios obtenidos por los Fideicomisos 

Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios.  

4.1.7.8 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 

Autónomos: Importe de los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, y los Órganos 

Autónomos por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios.  

4.1.9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago (Derogado)   

4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada)  

4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones 

de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

(Derogada)  

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES: Comprende el importe de los recursos que reciben las Entidades Federativas y 

Municipios por concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración 

fiscal, fondos distintos de aportaciones; así como los ingresos de los entes públicos que provenientes de 

transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones.  

4.2.1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones: Comprende el importe de los recursos que reciben las Entidades Federativas y los 

Municipios por concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones.  

4.2.1.1 Participaciones: Importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que se derivan 

de la adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas 

estatales de coordinación fiscal, determinados por las leyes correspondientes.  

4.2.1.2 Aportaciones: Importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios previstos en la 

Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos 

que para cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en la materia.  



 

71 

  
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

4.2.1.3 Convenios: Importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de 

convenios de coordinación, colaboración, reasignación o descentralización según corresponda, los cuales se 

acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los Municipios.  

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: Importe de los ingresos que reciben las Entidades 

Federativas y Municipios derivados del ejercicio de facultades delegadas por la Federación mediante la 

celebración de convenios de colaboración administrativa en materia fiscal; que comprenden las funciones 

de recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales y por las que a cambio reciben 

incentivos económicos que implican la retribución de su colaboración.  

4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones: Importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y 

Municipios derivados de fondos distintos de aportaciones y previstos en disposiciones específicas, tales 

como: Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el 

Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros.  

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe 

de los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes públicos como parte de su política 

económica y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades.  

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de 

sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.  

4.2.2.2 Transferencias del Resto del Sector Público (Derogada)  

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones: Importe de los ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias de interés 

general, que reciben los entes públicos mediante asignación directa de recursos, con el fin de favorecer a 

los diferentes sectores de la sociedad para: apoyar en sus operaciones, mantener los niveles en los precios, 

apoyar el consumo, la distribución y comercialización de bienes, motivar la inversión, cubrir impactos 

financieros, promover la innovación tecnológica, y para el fomento de las actividades agropecuarias, 

industriales o de servicios.  

4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada)  

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos de seguridad social, que 

cubre el Gobierno Federal, Estatal o Municipal según corresponda, por el pago de pensiones y jubilaciones.  

4.2.2.6 Transferencias del Exterior (Derogada)  

4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo: Importe de los 

ingresos que reciben los entes públicos por transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS: Comprende el importe de otros ingresos y beneficios obtenidos por los entes 

públicos, así como otros ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal por sus actividades 

diversas no inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o 

prestación de servicios.  

4.3.1 Ingresos Financieros: Comprende el importe de los ingresos por concepto de intereses ganados por la 

posesión de títulos, valores y demás instrumentos financieros, entre otros.  

4.3.1.1 Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros: Importe de los ingresos obtenidos 

por concepto de intereses ganados por la posesión de títulos, valores y demás instrumentos financieros.  

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros: Importe de los ingresos financieros obtenidos, no incluidos en la cuenta anterior.  

4.3.2 Incremento por Variación de Inventarios: Comprende la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de las existencias de inventarios al fin de cada período.  
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4.3.2.1 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta: Monto de la diferencia a favor entre el 

resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para venta al fin de cada período.  

4.3.2.2 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas: Monto de la diferencia a favor entre 

el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada período.  

4.3.2.3 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración: Monto de la diferencia 

a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de mercancías en proceso de elaboración al fin 

de cada período.  

4.3.2.4 Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción: 

Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, 

materiales y suministros para producción al fin de cada período.  

4.3.2.5 Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo: Monto de 

la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y 

suministros de consumo al fin de cada período.  

4.3.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia: Comprende la 

disminución de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por 

contingencia de activos.  

4.3.3.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdidas o Deterioro u Obsolescencia: Monto de la disminución 

de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia de 

activos.  

4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones: Comprende la disminución de la provisión que se establece 

anualmente por contingencia de pasivos. 

4.3.4.1 Disminución del Exceso de Provisiones: Monto de la disminución de la provisión que se establece 

anualmente por contingencia de pasivos.  

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios: Comprende el importe de otros ingresos y beneficios varios no incluidos 

en los rubros anteriores, obtenidos por los entes públicos, como es la utilidad por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles sobre la par, entre otros; asimismo, considera los otros ingresos propios 

obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan 

recurso, tales como donativos en efectivo, entre otros.  

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada)  

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos: Importe de las deducciones obtenidas en los precios de compra por 

concepto de diferencias en calidad o peso, por mercancías dañadas, por retraso en la entrega, por 

infracciones a las condiciones del contrato.  

4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor: Importe a favor por el tipo de cambio de la moneda con respecto a 

otro país.  

4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables: Importe por la ganancia relativa en la colocación 

de la deuda pública.  

4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria: Monto de la diferencia a favor entre los activos y pasivos monetarios del 

ente público, siempre que el efecto no haya sido capitalizado en algún activo o pasivo no monetario 

específico reexpresado.  

4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial: Importe de los ingresos obtenidos por concepto de utilidades por 

participación patrimonial.  

4.3.9.7 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor: Importe a favor por la reestructuración de la 

Deuda Pública.  
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4.3.9.8 Otros Ingresos y Beneficios Varios: Importe de otros ingresos y beneficios varios no incluidos en las cuentas 

anteriores, obtenidos por los entes públicos, como es la utilidad por venta de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles sobre la par, entre otros; asimismo, considera los otros ingresos propios obtenidos por los 

Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recurso, 

tales como donativos en efectivo, entre otros.  

3. GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente público, incurridos 

por gastos de funcionamiento, intereses, transferencias, participaciones y aportaciones otorgadas, otras 

pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre otras.  

3.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende el importe del gasto por servicios personales, materiales, 

suministros y servicios generales no personales, necesarios para el funcionamiento del ente público.  

3.1.1 Servicios Personales: Comprende el importe del gasto por remuneraciones del personal de carácter 

permanente y transitorio al servicio del ente público y las obligaciones que de ello se deriven.  

3.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente: Importe del gasto por las percepciones 

correspondientes al personal de carácter permanente.  

3.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio: Importe del gasto por las percepciones 

correspondientes al personal de carácter eventual. 

3.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales: Importe del gasto por las percepciones adicionales y especiales, 

así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter permanente como transitorio.  

3.1.1.4 Seguridad Social: Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto de 

prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de 

carácter permanente como transitorio.  

3.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas: Importe del gasto por otras prestaciones sociales y económicas, 

a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos contractuales 

respectivos.  

3.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos: Importe del gasto por estímulos económicos a los servidores 

públicos de mando, enlace y operativos del ente público, que establezcan las disposiciones aplicables, 

derivado del desempeño de sus funciones.  

3.1.2 Materiales y Suministros: Comprende el importe del gasto por toda clase de insumos y suministros 

requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas.  

3.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales: Importe del gasto por 

materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes 

informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de 

enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en trámites oficiales y 

servicios a la población.  

3.1.2.2 Alimentos y Utensilios: Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio 

de alimentación en apoyo de las actividades de los servidores públicos y los requeridos en la prestación de 

servicios públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, entre otros. 

3.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización: Importe del gasto por toda clase de 

materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, animal y 

mineral que se utilizan en la operación del ente público, así como las destinadas a cubrir el costo de los 

materiales, suministros y mercancías diversas que los entes públicos adquieren para su comercialización.  

3.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación: Importe del gasto por materiales y artículos 

utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, reparación y 
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mantenimiento de bienes inmuebles.  

3.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio: Importe del gasto por sustancias, productos químicos 

y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales y suministros médicos y 

de laboratorio.  

3.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos: Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos de todo 

tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, aéreos, marítimo, lacustre y fluvial; 

así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza.  

3.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos: Importe del gasto por vestuario y sus 

accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal, diferentes a las de 

seguridad.  

3.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad: Importe del gasto por materiales, sustancias explosivas y prendas 

de protección personal necesarias en los programas de seguridad.  

3.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores: Importe del gasto por toda clase de refacciones, 

accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo género, necesarios para la 

conservación de los bienes inmuebles y muebles.  

3.1.3 Servicios Generales: Comprende el importe del gasto por todo tipo de servicios que se contraten con 

particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el 

desempeño de actividades vinculadas con la función pública.  

3.1.3.1 Servicios Básicos: Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento del ente 

público.  

3.1.3.2 Servicios de Arrendamiento: Importe del gasto por concepto de arrendamiento.  

3.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios: Importe del gasto por contratación de 

personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales independientes. 

3.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales: Importe del gasto por servicios financieros, bancarios y 

comerciales.  

3.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación: Importe del gasto por servicios para 

la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles, 

incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitación de 

la obra pública.  

3.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad: Importe del gasto por la realización y difusión de mensajes y 

campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental 

en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para el ente 

público. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información; así como al montaje 

de espectáculos culturales y celebraciones que demande el ente público.  

3.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos: Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y viáticos del 

personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse 

a lugares distintos al de su adscripción.  

3.1.3.8 Servicios Oficiales: Importe del gasto por servicios relacionados con la celebración de actos y ceremonias 

oficiales realizadas por el ente público.  

3.1.3.9 Otros Servicios Generales: Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas anteriores.  

3.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Comprende el importe del gasto por las 

transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas destinadas en forma directa o indirecta a los sectores 

público, privado y externo.  

3.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público: Comprende el importe del gasto por transferencias 
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internas y asignaciones, a los entes públicos contenidos en el Presupuesto de Egresos con el objeto de 

sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.  

3.2.1.1 Asignaciones al Sector Público: Importe del gasto por las asignaciones destinadas a los entes públicos que 

forman parte del Gobierno, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones.  

3.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público: Importe del gasto por las transferencias internas, que no implican 

las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a entes públicos contenidos en el presupuesto de 

egresos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones.  

3.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público: Comprende el importe del gasto por las transferencias 

destinadas, a entes públicos que no forman parte del presupuesto de egresos, otorgados por otros, con el 

objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.  

3.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales: Importe del gasto por las transferencias a entidades, que no 

presuponen la contraprestación de bienes o servicios, destinadas a entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras, empresariales y no financieras, públicas financieras, de control 

presupuestario indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones.  

3.2.2.2 Transferencias a Entidades Federativas y Municipios: Importe del gasto por las transferencias que no 

suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinados a favor de las Entidades Federativas y los 

Municipios, con la finalidad de apoyarlos en sus funciones, no incluidas en las cuentas de participaciones y 

aportaciones, así como sus fideicomisos para que ejecuten las acciones que se le han encomendado.  

3.2.3 Subsidios y Subvenciones: Comprende el importe del gasto por los subsidios y subvenciones que se otorgan 

para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través del ente público a los diferentes 

sectores de la sociedad.  

3.2.3.1 Subsidios: Importe del gasto por los subsidios destinadas a promover y fomentar las operaciones del 

beneficiario; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de 

los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como 

para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios y vivienda.  

3.2.3.2 Subvenciones: Importe del gasto por las subvenciones destinadas a las empresas para mantener un menor 

nivel en los precios de bienes y servicios de consumo básico que distribuyen los sectores económicos. 

3.2.4 Ayudas Sociales: Comprende el importe del gasto por las ayudas sociales que el ente público otorga a 

personas, instituciones y diversos sectores de la población para propósitos sociales. 

3.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas: Importe del gasto por las ayudas sociales a personas destinadas al auxilio o 

ayudas especiales que no revisten carácter permanente, otorgadas por el ente público a personas u hogares 

para propósitos sociales.  

3.2.4.2 Becas: Importe del gasto por las becas destinadas a becas y otras ayudas para programas de formación o 

capacitación acordadas con personas.  

3.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones: Importe del gasto por las ayudas sociales a instituciones destinadas para la 

atención de gastos corrientes de establecimientos de enseñanza, cooperativismo y de interés público.  

3.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros: Importe del gasto por las ayudas sociales por 

desastres naturales y otros siniestros destinados a atender a la población por contingencias y desastres 

naturales, así como las actividades relacionadas con su prevención, operación y supervisión.  

3.2.5 Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe del gasto por las pensiones y jubilaciones, que cubre el 

Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al 

régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el 

personal retirado.  

3.2.5.1 Pensiones: Importe del gasto por pensiones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el 
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Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos 

adicionales derivados de compromisos contractuales con el personal retirado.  

3.2.5.2 Jubilaciones: Importe del gasto por jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien 

el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos 

adicionales derivados de compromisos contractuales a personal retirado.  

1.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe del gasto, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y 

Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, 

así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el personal retirado, no 

incluidos en las cuentas anteriores.  

1.2.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos: Comprende el importe del gasto por 

transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para que por cuenta del ente público ejecuten 

acciones que éstos les han encomendado. 

5.2.6.1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno: Importe del gasto por 

transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos al gobierno que no suponen la 

contraprestación de bienes o servicios no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta del 

ente público ejecuten acciones que éstos les han encomendado.  

5.2.6.2 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Entidades Paraestatales: Importe del gasto 

por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos a entidades paraestatales, que no 

suponen la contraprestación de bienes o servicios, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus 

funciones.  

5.2.7 Transferencias a la Seguridad Social: Comprende el importe del gasto para cubrir aportaciones de seguridad 

social que por obligación de ley los entes públicos deben transferir a los organismos de seguridad social en 

su carácter de responsable solidario.  

5.2.7.1 Transferencias por Obligación de Ley: Comprende el importe del gasto por cuotas y aportaciones de 

seguridad social que aporta el Estado de carácter estatutario y para seguros de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez distintas a las originadas por servicios personales.  

5.2.8 Donativos: Comprende el importe del gasto para otorgar donativos a instituciones no lucrativas destinadas 

a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de aplicación de nuevas 

tecnologías o de beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables  

5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro: Comprende el importe del gasto destinados a instituciones 

privadas que desarrollen actividades sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias sin fines de lucro, para 

la continuación de su labor social.  

5.2.8.2 Donativos a Entidades Federativas y Municipios: Comprende el importe del gasto que los entes públicos 

otorgan, en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de 

donativos en dinero y donaciones en especie a favor de las entidades federativas o sus municipios para 

contribuir a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural.  

5.2.8.3 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Privados: Comprende el importe del gasto 

Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás 

disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de 

Fideicomisos Mandatos y Contratos Análogos privados, que desarrollen actividades administrativas, 

sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor social.  

5.2.8.4 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales: Comprende el importe del gasto que 

los entes públicos otorgan en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, 

por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de fideicomisos, mandatos y contratos 
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análogos constituidos por las entidades federativas, que desarrollen actividades administrativas, sociales, 

culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor social.  

5.2.8.5 Donativos Internacionales: Comprende el importe del gasto que los entes públicos otorgan, en los términos 

del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y 

donaciones en especie a favor de instituciones internacionales gubernamentales o privadas sin fines de 

lucro que contribuyan a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural.  

5.2.9 Transferencias al Exterior: Comprende el importe del gasto para cubrir cuotas y aportaciones a instituciones 

y órganos internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por el ente público.  

5.2.9.1 Transferencias al Exterior a Gobiernos Extranjeros y Organismos Internacionales: Importe del gasto que no 

supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones a 

Gobiernos extranjeros y organismo internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados 

por el ente público.  

5.2.9.2 Transferencias al Sector Privado Externo: Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o 

servicio que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones al sector privado externo, derivadas de acuerdos, 

convenios o tratados celebrados por el ente público.  

5.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: Comprende el importe del gasto por las participaciones y aportaciones 

para las Entidades Federativas y los Municipios, incluye las destinadas a la ejecución de programas federales 

a través de las Entidades Federativas y Municipios, mediante la reasignación de responsabilidades y recursos, 

en los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.  

5.3.1 Participaciones: Comprende el importe del gasto por participaciones que corresponden a las Entidades 

Federativas y Municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad a lo 

establecido por los capítulos I, II, III y IV de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a 

sistemas Estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes.  

5.3.1.1 Participaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios: Importe del gasto por recursos 

previstos en el Presupuesto de Egresos por concepto de las participaciones en los ingresos federales que 

conforme a la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a las haciendas públicas de los Estados, Municipios 

y Distrito Federal.  

5.3.1.2 Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipios: Importe del gasto de las participaciones de 

las entidades federativas a los municipios se derivan de los sistemas Estatales de coordinación fiscal 

determinados por las leyes correspondientes.  

5.3.2 Aportaciones: Comprende el importe del gasto por las aportaciones que corresponden a las Entidades 

Federativas y Municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad con 

lo establecido por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

5.3.2.1 Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios: Importe del gasto por aportaciones 

federales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, fortalecimiento 

Municipal, otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, seguridad 

pública y, en su caso, otras a las que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Estados, Distrito 

Federal y Municipios.  

5.3.2.2 Aportaciones de las Entidades Federativas a los Municipios: Importe del gasto por las aportaciones Estatales 

para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, fortalecimiento Municipal, 

otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, seguridad pública y, en su 

caso, otras a las que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Municipios. 

5.3.3 Convenios: Comprende el importe del gasto por convenios del ente público y reasignado por éste a otro a 

través de convenios para su ejecución. 
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5.3.3.1 Convenios de Reasignación: Importe del gasto por convenios que celebra el ente público con el propósito 

de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos humanos o 

materiales.  

5.3.3.2 Convenios de Descentralización y Otros: Importe del gasto por convenios que celebra el ente público con el 

propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, 

recursos humanos o materiales y a otros convenios no incluidos en las cuentas anteriores.  

5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA: Comprende el importe del gasto por 

intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos créditos o financiamientos 

contratados a plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros 

acreedores.  

5.4.1 Intereses de la Deuda Pública: Comprende el importe del gasto por intereses derivados de los diversos 

créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, privadas y mixtas de crédito y 

con otros acreedores.  

5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna: Importe del gasto por intereses derivados de los diversos créditos o 

financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, privadas y mixtas de crédito y con otros 

acreedores.  

5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa: Importe del gasto por intereses derivados de los diversos créditos o 

financiamientos contratados a plazo con instituciones extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros 

acreedores del exterior.  

5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública: Comprende el importe del gasto por comisiones derivadas de los diversos 

créditos o financiamientos autorizados.  

5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública Interna: Importe del gasto por comisiones derivadas del servicio de la deuda 

pública interna.  

5.4.2.2 Comisiones de la Deuda Pública Externa: Importe del gasto por comisiones derivadas del servicio de la deuda 

pública externa.  

5.4.3 Gastos de la Deuda Pública: Comprende el importe de gastos distintos de comisiones que se realizan por 

operaciones de deuda pública.  

5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública Interna: Importe de gastos distintos de comisiones que se realizan por 

operaciones de deuda pública interna.  

5.4.3.2 Gastos de la Deuda Pública Externa: Importe de gastos distintos de comisiones que se realizan por 

operaciones de deuda pública externa.  

5.4.4 Costo por Coberturas: Comprende el importe del gasto por las variaciones en el tipo de cambio o en las 

tasas de interés en cumplimiento de las obligaciones de deuda interna o externa; así como la contratación 

de instrumentos financieros denominados como futuros o derivados.  

5.4.4.1 Costo por Coberturas: Importe del gasto por las variaciones en las tasas de interés, en el tipo de cambio de 

las divisas, programas de coberturas petroleras, agropecuarias y otras coberturas mediante instrumentos 

financieros derivados; así como las erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelación anticipada de los 

propios contratos de cobertura.  

5.4.5 Apoyos Financieros: Comprende el importe del gasto por apoyo a los ahorradores y deudores de la banca y 

del saneamiento del sistema financiero nacional.  

5.4.5.1 Apoyos Financieros a Intermediarios: Importe del gasto por compromisos derivados de programas de apoyo 

y saneamiento del sistema financiero nacional.  

5.4.5.2 Apoyo Financieros a Ahorradores y Deudores del Sistema Financiero Nacional: Importe del gasto para 

compromisos de los programas de apoyo a ahorradores y deudores.  
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5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS: Comprenden los importes del gasto no incluido en los grupos 

anteriores. 

5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones: Comprende el importe de 

gastos por estimaciones, el aumento por insuficiencia de estimaciones, depreciaciones, deterioros, 

obsolescencias y amortizaciones.  

5.5.1.1 Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos Circulantes: Importe que se establece anualmente por 

estimación por concepto de las pérdidas esperadas en los activos circulantes.  

5.5.1.2 Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos no Circulantes: Importe que se establece anualmente por 

concepto de las pérdidas esperadas en los activos no circulantes.  

5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de 

conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado del 

uso de los bienes inmuebles del ente público.  

5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de 

conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado del 

uso de infraestructura del ente público.  

5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de 

conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado del 

uso u obsolescencia de bienes muebles del ente público.  

5.5.1.6 Deterioro de Bienes: Monto de la pérdida en los beneficios económicos o en el potencial de servicio futuros 

de los bienes muebles (incluye activos biológicos), inmuebles, infraestructura e intangibles.  

5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles: Monto del gasto por amortización que corresponde aplicar, de 

conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de la disminución del valor acordado 

de activos intangibles del ente público.  

5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida u obsolescencia: Importe que refleja el reconocimiento de la baja de los 

bienes por pérdida, obsolescencia, extravío, robo o siniestro, entre otros.  

5.5.2 Provisiones: Comprende el importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de pasivos 

a corto y largo plazo, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

5.5.2.1 Provisiones de Pasivos a Corto Plazo: Importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras 

de pasivos a corto plazo.  

5.5.2.2 Provisiones de Pasivos Largo Plazo: Importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de 

pasivos a largo plazo, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

5.5.3 Disminución de Inventarios: Comprende el importe de la diferencia en contra entre resultado en libros y el 

real al fin de cada período, valuada de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

5.5.3.1 Disminución de Inventarios de Mercancías para Venta: Importe de la diferencia en contra entre el resultado 

en libros y el real de las existencias de mercancías para la venta al fin de cada período, valuada de acuerdo 

con los lineamientos que emita el CONAC.  

5.5.3.2 Disminución de Inventarios de Mercancías Terminadas: Importe de la diferencia en contra entre el resultado 

en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada período, valuada de acuerdo 

con los lineamientos que emita el CONAC.  

5.5.3.3 Disminución de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración: Importe de la diferencia en contra 

entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías en proceso de elaboración al fin de 

cada período, valuada de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

5.5.3.4 Disminución de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción: Importe de la 

diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de materias primas, materiales y 
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suministros para producción al fin de cada período, valuada de acuerdo con los lineamientos que emita el 

CONAC. 

5.5.3.5 Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo: Importe de la diferencia en contra entre 

el resultado en libros y el real de las existencias en almacén de materiales y suministros de consumo al fin 

de cada período, valuada de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

5.5.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia (Derogada)  

5.5.4.1 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia (Derogada)  

5.5.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones (Derogada)  

5.5.5.1 Aumento por Insuficiencia de Provisiones (Derogada)  

5.5.9 Otros Gastos: Comprende el importe de gastos que realiza un ente público para su operación, que no están 

contabilizadas en los rubros anteriores.  

5.5.9.1 Gastos de Ejercicios Anteriores: Importe de los gastos de ejercicios fiscales anteriores que se cubren en el 

ejercicio actual.  

5.5.9.2 Pérdidas por Responsabilidades: Importe del gasto por la incobrabilidad o dispensa de las responsabilidades 

derivadas del financiamiento por resolución judicial por la pérdida del patrimonio público.  

5.5.9.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados: Importe del gasto por las bonificaciones y descuentos en 

mercancías, por concepto de diferencias en calidad o peso, dañadas, retraso en la entrega e infracciones a 

las condiciones del contrato.  

5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas: Importe en contra por el tipo de cambio de la moneda con 

respecto a la de otro país.  

5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables: Importe de la pérdida generada por la 

colocación de la deuda pública.  

5.5.9.6 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.  

5.5.9.7 Pérdidas por Participación Patrimonial: Importe de las pérdidas por participación patrimonial.  

5.5.9.8 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública Negativas: Importe en contra por la reestructuración de 

la Deuda Pública.  

5.5.9.9 Otros Gastos Varios: Importe de los gastos que realiza el ente público para su operación, no incluidos en las 

cuentas anteriores.  

5.6 INVERSION PUBLICA: Comprende el importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, 

proyectos productivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, 

conservar y mejorar el patrimonio.  

5.6.1 Inversión Pública no Capitalizable: Comprende la transferencia de inversión pública a otros entes públicos, 

el importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, proyectos productivos, acciones 

de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, conservar y mejorar el patrimonio. 

5.6.1.1 Construcción en Bienes no Capitalizable: Comprende la transferencia de capital a otros entes público, el 

importe del gasto destinado a construcción en bienes de dominio público y/o conservación de obras, 

proyectos productivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, 

conservar y mejorar el patrimonio.  

4. CUENTAS DE CIERRE CONTABLE: Cuentas de cierre contable que comprenden el resumen de los ingresos y gastos 

que refleja el ahorro o desahorro de la gestión del ejercicio.  

4.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS: Cuenta de cierre contable que comprende la diferencia entre los ingresos 

y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio.  

4.2 AHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado positivo de la gestión del ejercicio.  

4.3 DESAHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado negativo de la gestión del ejercicio.  
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5. CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que, si bien no representan hechos económico-financieros 

que alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados del ente público, informan sobre circunstancias 

contingentes o eventuales de importancia respecto de éste, que, en determinadas condiciones, pueden 

producir efectos patrimoniales en el mismo.  

5.1 Constituido por los títulos, valores y préstamos que aún no conforman pasivos por no haberse recibido activos 

relacionados con los bienes.  

5.1.1 Valores en Custodia: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial, como 

garantía y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, por parte de las instancias competentes 

el destino de dichos bienes y valores.  

5.1.2 Custodia de Valores: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial, como 

garantía y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, por parte de las instancias competentes 

el destino de dichos bienes y valores.  

5.1.3 Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado: Representa los valores gubernamentales a 

valor nominal entregados a los formadores de mercado.  

5.1.4 Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su Garantía: Representa los valores 

gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado.  

5.1.5 Instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de Mercado: Representa los valores 

gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado.  

5.1.6 Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores de Mercado: Representa los valores de los títulos en 

garantía entregados por los formadores de mercado.  

5.2 EMISION DE OBLIGACIONES: Representa el conjunto de bonos, títulos y valores emitidos y puestos en 

circulación.  

5.2.1 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna: Representa el valor 

nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública 

Interna.  

5.2.2 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa: Representa el valor 

nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública 

externa.  

5.2.3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa: Representa el valor nominal total del monto 

autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública interna y externa.  

5.2.4 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna: Representa el valor 

nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras obligaciones de la deuda pública 

interna.  

5.2.5 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Externa: Refleja el valor 

nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras obligaciones de la deuda pública 

externa. 

5.2.6 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa: Representa el valor 

nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras obligaciones de deuda pública 

interna y externa.  

6. 7.3 AVALES Y GARANTIAS: Representa la responsabilidad subsidiaria o solidaria que adquiere un ente público 

ante un acreedor por el otorgamiento de créditos a un tercero.  

7. 7.3.1 Avales Autorizados: Representa el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el Gobierno. 

8. 7.3.2 Avales Firmados: Representa el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el Gobierno.  

9. 7.3.3 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar: Representa el valor nominal total de las fianzas y 
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garantías recibidas por el Gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar.  

10. 7.3.4 Fianzas y Garantías Recibidas: Representa el valor nominal total de las fianzas y garantías recibidas por el 

Gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar.  

11. 7.3.5 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno: Representa el valor nominal total 

de las fianzas otorgadas por obligaciones no fiscales del Gobierno.  

12. 7.3.6 Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales: Es el valor nominal total de las 

fianzas otorgadas por obligaciones no fiscales del Gobierno.  

13. 7.4 JUICIOS: Representa el monto de las demandas interpuestas por el ente público contra terceros o viceversa.  

14. 7.4.1 Demandas Judiciales en Proceso de Resolución: Representa el monto por litigios judiciales que pueden 

derivar una obligación de pago.  

15. 7.4.2 Resoluciones de Demandas en Proceso Judicial: Representa el monto por litigios judiciales que pueden 

derivar una obligación de pago.  

16. 7.5 INVERSION MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES: Representa el 

monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los Proyectos para Producción de 

Servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están total o parcialmente ejecutados.  

17. 7.5.1 Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares: Representa el 

monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los Proyectos para Producción de 

Servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están total o parcialmente ejecutados.  

18. 7.5.2 Inversión Pública Contratada Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares: 

Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los Proyectos para 

Producción de Servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están total o parcialmente 

ejecutados.  

19. 7.6 BIENES CONCESIONADOS O EN COMODATO: Los bienes concesionados o bajo contrato de comodato.  

20. 7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión: Los bienes recibidos bajo contrato de concesión.  

21. 7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes: Los bienes recibidos bajo contrato de concesión.  

22. 7.6.3 Bienes Bajo Contrato en Comodato: Los bienes recibidos bajo contrato de comodato.  

23. 7.6.4 Contrato de Comodato por Bienes: Los bienes recibidos bajo contrato de comodato.  

5 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Representa el importe de las operaciones presupuestarias que 

afectan la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos.  

1.1 LEY DE INGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir de la Ley y a través de los rubros que la componen las 

operaciones de ingresos del período. 

1.1.1 Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 

incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, 

aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, 

transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de 

financiamientos, y otros ingresos.  

1.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar: Representa los ingresos estimados incluyendo las modificaciones por 

ampliaciones y reducciones autorizadas, así como, los ingresos devengados.  

1.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe de los incrementos y decrementos a la 

Ley de Ingresos Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas.  

1.1.4 Ley de Ingresos Devengada: Representa los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta 

de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la 
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colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y 

subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. En el caso 

de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando 

ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, 

respectivamente. Su saldo representa la Ley de Ingresos Devengada pendiente de recaudar.  

1.1.5 Ley de Ingresos Recaudada: Representa el cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago de los 

impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, 

asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y 

otros ingresos.  

1.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir del Presupuesto de Egresos del período y 

mediante los rubros que lo componen, las operaciones presupuestarias del período.  

1.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de las asignaciones presupuestarias que se 

autorizan mediante el Presupuesto de Egresos.  

1.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer: Representa el Presupuesto de Egresos autorizado para gastar con las 

adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto comprometido. Su saldo representa el 

Presupuesto de Egresos por Comprometer.  

1.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de los incrementos y 

decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas.  

1.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido: Representa el monto de las aprobaciones por autoridad 

competente de actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que formalizan una relación jurídica 

con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a 

ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte que se 

ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido 

pendiente de devengar.  

1.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado: Representa el monto de los reconocimientos de las obligaciones de 

pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente 

contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y 

sentencias definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente de ejercer.  

1.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido: Representa el monto de la emisión de las cuentas por liquidar certificadas 

o documentos equivalentes debidamente aprobados por la autoridad competente. Su saldo representa el 

Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar. 

1.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado: Representa la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que 

se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro medio de pago.  

 

2. CUENTAS DE CIERRE PRESU  

PUESTARIO: Cuenta de cierre que muestra el importe del resultado presupuestario.  

2.1 SUPERAVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta cuando los 

ingresos recaudados superan a los gastos devengados.  

2.2 DEFICIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta cuando los gastos 

devengados del ejercicio superan a los ingresos recaudados.  

2.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES: Cuenta de cierre que comprende el importe presupuestario 



 

84 

  
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, 

derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes 

públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que 

se devengaron. 
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INSTRUCTIVOS DE MANEJO DE CUENTA 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.1 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Efectivo 

No. CARGO No. ABONO 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la creación o incremento de los fondos fijos de caja. Por 

los ingresos por clasificar de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

auto determinables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de contribuciones de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación de 

servicios. 

Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta de 

bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Por la cancelación o disminución del fondo fijo de caja. 

Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos y 

aprovechamientos, previamente recaudados en efectivo 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

y aprovechamientos determinables y/o auto determinables, 

recaudados en efectivo de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por los depósitos en bancos de parcialidades o pago 

diferido de contribuciones, recaudadas en efectivo de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por los depósitos en bancos de contribuciones 

recaudadas en efectivo, por la resolución judicial definitiva 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por los depósitos en bancos de contribuciones 

recaudadas en efectivo, por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por los depósitos en bancos de ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios, cobrados en efectivo. 

Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.1 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Efectivo 

 

 

No. CARGO No. ABONO 

10 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. 

 

 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste 

a las participaciones, derivado de la aplicación de la constancia 

de participaciones o documento equivalente. Por la devolución 

de la diferencia negativa resultante del ajuste a la recaudación 

de ingresos participables, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

Por el pago de la devolución de ingresos de aportaciones. 

Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Productos por intereses generados en las cuentas 

bancarias productivas de los entes públicos 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

Por el depósito en bancos de los ingresos de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles recibidos en efectivo. Al cierre 

de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto en dinero propiedad del ente público recibido en caja y aquél que está a su cuidado y administración. 

 OBSERVACIONES 

Se entiende por efectivo: billetes, monedas y cheques. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos/Tesorería 

No. CARGO No. ABONO 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 
CUENTA Bancos/Tesorería 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato  

anterior. 

Por los ingresos por clasificar de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos y 

aprovechamientos, previamente recaudados en efectivo de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos y 

aprovechamientos determinables y/o autodeterminables, 

recaudados en efectivo de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: - 

Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por los depósitos en bancos de parcialidades o pago 

diferido de contribuciones, recaudadas en efectivo: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Por el pago de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado de la 

aplicación de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

Por el pago de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Productos por intereses generados en las cuentas 

bancarias productivas de los entes públicos 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

Por el pago de la deuda pública interna y/o externa. 

Por el pago de: 

- Deudores diversos 

- Fondos con afectación especifica 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, otros 

servicios personales) 

- Retenciones a terceros 

- Cuotas y aportaciones obrero patronales 

- Anticipos a proveedores por adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Adquisiciones de bienes de consumo y contratación 

de servicios 



 

90 

  
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

No. CARGO No. ABONO 
8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por los depósitos en bancos de contribuciones 

recaudadas en efectivo, por resolución judicial definitiva de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de contribuciones de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por los depósitos en bancos de contribuciones 

recaudadas en efectivo, por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación de 

servicios. 

Por los depósitos en bancos de ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios, cobrados en efectivo. 

Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o 

documento equivalente. 

Por los ingresos participables recaudados por las 

Entidades Federativas. 

Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a las 

participaciones, derivado de las constancias de 

participaciones o documento equivalente. 

Por el cobro de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

- Asignaciones al sector público 

- Transferencias y asignaciones al resto del sector 

público 

- Costo del ejercicio y la adquisición de bienes 

mediante contratos de arrendamiento financiero 

- Apoyos financieros 

- Subsidio y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Donativos 

- Las transferencias a la seguridad social por 

obligación de Ley. 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda 

pública 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- anticipos de participaciones 

- Participaciones, aportaciones y convenios. 

- Otros gastos 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Adquisición de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles 

- Anticipos a contratistas por obras públicas en bienes 

propios o por obras públicas en bienes de dominio 

público 

- Estudios, formulación y evaluación de proyectos de 

obras públicas 

- Préstamos otorgados 

- Amortización por avales y garantías 

- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

Por la entrega de recursos para la constitución del fondo 

rotatorio o revolvente. 

Por el pago por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 

Por los gastos generados por la venta de bienes muebles 

provenientes de embargos, decomisos y dación en pago. 

Por el pago de participaciones y aportaciones de capital. 

Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
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CUENTA Bancos/Tesorería 

No. CARGO No. ABONO 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias d|el Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 

Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta de 

bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

Por el depósito en bancos de los ingresos de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles recibidos en efectivo. 

Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. 

Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna y/o externa a la par, sobre la par o bajo la par. 

Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

Por el ingreso de los recursos por el reintegro derivado de la 

cancelación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el cobro de la venta de bienes provenientes de 

embargos, decomisos, dación en pago. 

Por la recuperación de los préstamos otorgados más el 

beneficio por intereses. 

Por la recuperación de los avales y garantías más 

intereses. 

Por las utilidades de participación patrimonial. 

Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras y sus intereses. 

Por el cobro de los pasivos diferidos. 

Por el cobro a los deudores diversos. 

Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias. Por el 

cobro de la devolución de materiales y suministros. 

Por los ingresos extraordinarios en bancos por el 

vencimiento de los fondos de terceros. 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en instituciones bancarias. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta bancaria. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.3 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos/Dependencias y Otros 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el ingreso del fondo rotatorio o revolvente. 

1 

2 

3 

Por el uso del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el reintegro de los recursos para la cancelación del fondo 

revolvente o rotatorio. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de efectivo disponible propiedad de las dependencias y otros, en instituciones bancarias. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por dependencia y banco. 



 

93 

  
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.4 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado y pago por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

Por la diferencia de cotización a favor de inversiones 

financieras. 

 

1 

2 

3 

Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras. 

Por la diferencia de cotización negativa en valores 

negociables en moneda extranjera. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto excedente de efectivo invertido por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de inversión. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.5 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Fondos con Afectación Específica 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los fondos destinados a operaciones no recurrentes. 

1 

2 

Por la devolución de los fondos destinados a operaciones no 

recurrentes. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los fondos con afectación específica que deben financiar determinados gastos o actividades. 

 OBSERVACIONES Auxiliar por tipo de fondo. 

 

No. CARGO No. ABONO 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO  NATURALEZA 

1.1.1.6 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes  Deudora 

CUENTA Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los depósitos de fondos de terceros en: 

- Garantía 

- Administración 

- Contingentes 

- Fondos de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Otros depósitos de fondos de terceros. 

1 

2 

3 

Por el reintegro de los fondos de terceros en: 

- Garantía 

- Administración 

- Contingentes 

- Fondos de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Otros depósitos de fondos de terceros. 

Por los Ingresos extraordinarios al vencimiento de los 

fondos. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los recursos propiedad de terceros que se encuentran en poder del ente público en garantía del cumplimiento de obligaciones 

contractuales o legales o para su administración. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por beneficiario. 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por otros efectivos y equivalentes. 

1 

2 

Por la devolución de otros efectivos y equivalentes. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de otros efectivos y equivalentes del ente público, no incluidos en las cuentas anteriores. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.1 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Deudora 

CUENTA Inversiones Financieras de Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

Por el devengado de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos. 

Por la diferencia de cotización a favor en valores 

negociables en moneda extranjera. 

Por el traspaso de la porción de inversiones financieras de largo 

plazo a corto plazo. 

1 

2 

3 

4 

Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras. 

Por el cobro o la disminución de inversiones en 

fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

Por la diferencia de cotización a cargo en valores 

negociables en moneda extranjera. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los recursos excedentes del ente público, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se 

efectuará en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO 

1.1.1.9 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes 

CUENTA Otros Efectivos y Equivalentes 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de inversión. 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.2 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 

Deudora 

CUENTA Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado por la venta de bienes provenientes de 

embargos, decomisos, dación en pago, etc. 

Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios, incluye Impuesto al Valor 

Agregado. 

Por el devengado de ingresos de: - 

Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles a valor en libros, 

con pérdida o con utilidad. 

Por el devengado por otros ingresos que generan recursos de 

los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, entre 

otros. 

Por los recursos monetarios robados o extraviados en 

efectivo. 

Por el registro de otras cuentas por cobrar. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Por la recuperación de los recursos monetarios robados o 

extraviados en efectivo. 

Por la venta de bienes provenientes de embargos, 

decomisos, dación en pago, así como los gastos 

generados por la venta, etc. 

Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a las 

participaciones, derivado de las constancias de 

participaciones o documento equivalente. 

Por la variación en negativa del tipo de cambio por la 

reestructuración de la deuda pública externa. 

Por el cobro de ingresos por la venta de bienes y 

prestación de servicios. 

Por el cobro de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo. 

Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta de 

bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de los 

Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las 

entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y 

aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta por cobrar. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.3 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Deudora 

CUENTA Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
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No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la devolución a proveedores de materiales pagados 

Por deudores diversos 

Por el traspaso de la porción de deudores diversos de largo 

plazo a corto plazo. 

1 

2 

3 

4 

Por el cobro de deudores diversos. 

Por el cobro de la devolución de materiales y suministros 

Reforma DOF 09-12-2021 

Por el pago por adquisición de materiales y suministros 

con nota de crédito. 

Adición DOF 09-12-2021 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.4 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 

Deudora 
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CUENTA Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato  

anterior. 

Por el devengado de contribuciones, productos y 

aprovechamientos determinables y/o autodeterminables de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de contribuciones (incluye los 

accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago (incluye los accesorios 

determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Por el devengado por deudores morosos por incumplimiento de 

pago (incluye los accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por el cobro en especie de la resolución judicial 

definitiva por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto a favor por los adeudos que tienen las personas físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y 

aprovechamientos que percibe el Estado. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de ingreso. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.5 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Deudora 

CUENTA Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la entrega de recursos para la constitución del fondo 

rotatorio o revolvente. 

Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el anticipo de participaciones. 

Adición DOF 09-12-2021 

1 

2 

3 

4 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el ingreso de los recursos por el reintegro derivado de 

la cancelación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por la aplicación del anticipo de participaciones. 

Adición DOF 09-12-2021 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Adición DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de anticipos de fondos por parte de la Tesorería. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.6 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 

Deudora 

CUENTA Préstamos Otorgados a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de los préstamos otorgados.  

Reforma DOF 09-12-2021 

1 

2 

Por la recuperación de los préstamos otorgados. 

Reforma DOF 09-12-2021 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los préstamos otorgados al Sector Público, Privado y Externo, con el cobro de un interés, siendo exigible en un plazo menor o igual a doce 

meses. 
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OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.9 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 

Deudora 

CUENTA Otros Derechos a Recibir Efectivos o Equivalentes a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de la amortización y/o los costos 

financieros a pagar por el ente público, por avales y 

garantías de deudas incumplidas por el deudor principal. 

1 

2 

Por la recuperación de los avales y garantías. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 

contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.3.1 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora 

CUENTA Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los anticipos a proveedores para la adquisición de 

bienes y contratación de servicios sin afectación 

presupuestaria. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores para 

adquisición de bienes y contratación de servicios. 

Por el traspaso de la porción de anticipo a proveedores por 

adquisición de bienes y prestación de servicios de largo 

plazo a corto plazo. 

1 

2 

Por la aplicación del anticipo a proveedores para la 

adquisición de bienes y contratación de servicios. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios, previo a la recepción parcial o total, que serán 

exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por proveedor. 



 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.3.2 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora 

CUENTA Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los anticipos a proveedores de bienes inmuebles y 

muebles sin afectación presupuestaria.  

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles y muebles.  

Por el traspaso de la porción de anticipo a proveedores por 

adquisición de bienes inmuebles y muebles de largo plazo a 

corto plazo. 

1 

2 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles y muebles. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en 

un plazo menor o igual a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por proveedor. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.3.3 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora 

CUENTA Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los anticipos a proveedores de bienes intangibles sin 

afectación presupuestaria. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes 

intangibles. 

Por el traspaso de la porción de anticipo a proveedores por 

adquisición de bienes intangibles de largo plazo a corto 

plazo. 

1 

2 

Por la aplicación del anticipo a proveedores de bienes 

intangibles. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes intangibles, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo 

menor o igual a doce meses. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por proveedor. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.3.4 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora 

CUENTA Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los anticipos a contratistas por obras públicas en 

bienes de dominio público. 

Por los anticipos a contratistas por obras públicas en 

bienes propios. 

Por la reclasificación de anticipos a contratistas por obras 

públicas en bienes de dominio público. 

Por la reclasificación de anticipos a contratistas por obras 

públicas en bienes propios. 

Por el traspaso de la porción de anticipo a contratistas por obras 

públicas de largo plazo a corto plazo. 

1 

2 

3 

Por la aplicación de los anticipos a contratistas en obras 

públicas en bienes de dominio público. 

Por la aplicación de los anticipos a contratistas en obras 

públicas en bienes propios. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los anticipos entregados a contratistas por obras públicas, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce 

meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por contratista. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.3.9 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora 

CUENTA Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por otros derechos a recibir bienes o servicios. 

Por el traspaso de la porción de otros derechos a recibir  

bienes o servicios de largo plazo a corto plazo. 

1 

2 

Por la adquisición de otros derechos a recibir bienes o 

servicios. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los anticipos entregados previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor o igual a 

doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.4.1 Activo Activo Circulante Inventarios Deudora 

CUENTA Inventario de Mercancías para Venta 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la adquisición de mercancías para su 

comercialización. 

1 

2 

Por la salida de mercancías para su comercialización. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

238 Mercancías adquiridas para su comercialización 

SU SALDO REPRESENTA 

Representa el valor de artículos o bienes no duraderos que adquiere el ente público para destinarlos a la comercialización. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de bien. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.4.2 Activo Activo Circulante Inventarios Deudora 

CUENTA Inventario de Mercancías Terminadas 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la transformación de mercancías en proceso a 

mercancías terminadas. 

1 

2 

Por la venta o uso de mercancías terminadas. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de las existencias de mercancía, una vez concluido el proceso de producción y está lista para su uso o comercialización. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de bien. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.4.3 Activo Activo Circulante Inventarios Deudora 

CUENTA Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la salida de inventario de materias primas, materiales 

y suministros para su entrada a producción a proceso de 

elaboración. 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 

2 

Por la transformación de mercancías en proceso a 

mercancías terminadas. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de la existencia de la mercancía que está en proceso de elaboración o transformación. 

Reforma DOF 09-12-2021 

OBSERVACIONES Auxiliar por tipo de bien. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.4.4 Activo Activo Circulante Inventarios Deudora 

CUENTA Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la entrada a inventarios de materias primas, 

materiales y suministros para producción. 

1 

2 

Por la salida de inventarios de materias primas, 

materiales y suministros a proceso de elaboración. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.1.4.4.1 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales 231 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales 

adquiridos como materia prima adquiridos como materia prima 

1.1.4.4.2 Insumos Textiles adquiridos como materia prima 232 Insumos Textiles adquiridos como materia prima 

1.1.4.4.3 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como 233 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como 

materia prima materia prima 

1.1.4.4.4 Combustibles, lubricantes y aditivos adquiridos como 234 Combustibles, lubricantes y aditivos adquiridos como 

materia prima materia prima 

1.1.4.4.5 235 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 

adquiridos como materia prima adquiridos como materia prima 

1.1.4.4.6 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos 236 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos 

adquiridos como materia prima adquiridos como materia prima 

1.1.4.4.7 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como 237 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como 

materia prima materia prima 

1.1.4.4.9 Otros productos y mercancías adquiridas como materia 239 Otros productos y mercancías adquiridas como materia 

prima prima 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de la existencia de toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, animal y 

mineral, materiales y suministros que se utilizan en los procesos productivos. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 2300 Materias primas y materiales de 

producción y comercialización. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.4.5 Activo Activo Circulante Inventarios Deudora 

CUENTA Bienes en Tránsito 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la adquisición de: 

- Mercancías para venta 

- Materias Primas, Materiales y Suministros para 

Producción 

- Materiales y Suministros de Consumo 

- Bienes Muebles 

1 

2 

Por la recepción de: 

- Mercancías para venta 

- Materias Primas, Materiales y Suministros para 

Producción 

- Materiales y Suministros de Consumo 

- Bienes Muebles 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de las mercancías para venta, materias primas, materiales y suministros propiedad del ente público, las cuales se trasladan por cuenta y 

riesgo del mismo. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de bien. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.5.1 Activo Activo Circulante Almacenes Deudora 

CUENTA Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por las entradas de almacén de: 

- Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Artículos Oficiales 

- Alimentos y Utensilios 

- Materiales y Artículos de Construcción y de 

Reparación 

- Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio 

- Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

- Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 

Artículos Deportivos 

- Materiales y Suministros de Seguridad 

- Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

 

1 

2 

3 

Por el consumo de los materiales almacenados: 

- Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Artículos Oficiales 

- Alimentos y Utensilios 

- Materiales y Artículos de Construcción y de 

Reparación 

- Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio 

- Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

- Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 

Artículos Deportivos 

- Materiales y Suministros de Seguridad 

- Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

Por la devolución de los materiales y suministros 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.1.5.1.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y   2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 

Artículos Oficiales Artículos Oficiales 

1.1.5.1.2 Alimentos y Utensilios 2200 Alimentos y Utensilios 

1.1.5.1.3 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación  2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

1.1.5.1.4 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio  2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

1.1.5.1.5 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

1.1.5.1.6 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos  2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 

Deportivos Deportivos 

1.1.5.1.7 Materiales y Suministros de Seguridad 2800 Materiales y Suministros de Seguridad 

1.1.5.1.8 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores para 2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores para 

Consumo Consumo 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de la existencia de toda clase de materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el 

desempeño de las actividades administrativas del ente público. 

 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de bien o suministro. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.6.1 Activo Activo Circulante Estimación por Pérdidas o Deterioro de 

Activos Circulantes 

Acreedora 

CUENTA Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la disminución de la estimación para cuentas 

consideradas como incobrables dentro del ejercicio. 

Adición DOF 09-12-2021 

Por la aplicación de la estimación por cancelación de las 

cuentas por cobrar, por considerarse irrecuperables o 

incosteables y cancelación del pasivo asociado. 

Adición DOF 09-12-2021 

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la creación o incremento de la estimación para 

cuentas incobrables. 

Adición DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias esperadas de las cuentas incobrables 

por derechos a recibir efectivo o equivalentes. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por acreedor. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.6.2 Activo Activo Circulante Estimación por Pérdidas o Deterioro de 

Activos Circulantes 

Acreedora 

CUENTA Estimación por Deterioro de Inventarios 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la disminución de la estimación por deterioro de 

inventarios del ejercicio. 

Adición DOF 09-12-2021 

Por la aplicación de la estimación por cancelación de 

deterioro de inventarios, por considerarse irrecuperables 

Adición DOF 09-12-2021 

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la creación o incremento de la estimación para 

inventarios. 

Adición DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas por deterioro esperado de los inventarios. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por acreedor. 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.9.1 Activo Activo Circulante Otros Activos Circulantes Deudora 

CUENTA Valores en Garantía 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el reconocimiento de los valores en garantía. 

1 

2 

Por la devolución de valores en garantía. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los valores y títulos de crédito que reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar el cobro, en un plazo menor o igual doce 

meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de valor. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.9.2 Activo Activo Circulante Otros Activos Circulantes Deudora 

CUENTA Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) Reforma en nombre de la cuenta DOF 09-12-2021 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato  

anterior. 

Por el reconocimiento de los bienes en garantía. 

1 

2 

Por la devolución de bienes en garantía. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los documentos que avalan la propiedad de los bienes que reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar su cobro, excepto los 

depósitos de fondos en un plazo menor o igual a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de bien. 

 



 
 

 

 

  

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

1 

2 

3 

Por la venta de bienes provenientes de embargos, 

decomisos y dación en pago. 

Por la devolución de bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago obtenidos para liquidar créditos fiscales o deudas de 

terceros. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de bien. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.9.3 Activo Activo Circulante Otros Activos Circulantes Deudora 

CUENTA Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago 



 
 

 

 

 

 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los desembolsos derivados de la ejecución de 

operaciones con recursos de fondos de terceros. 

1 

2 

Por la rendición de cuentas de las operaciones realizadas con 

recursos de fondos de terceros. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las adquisiciones de bienes y/o servicios realizadas con fondos de terceros, que se tendrán que comprobar, justificar y/o entregar, 

según sea el caso, a su titular o beneficiario designado, de conformidad con el convenio o contrato según corresponda. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por Subcuenta. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.9.4 Activo Activo Circulante Otros Activos Circulantes Deudora 

CUENTA Adquisición con Fondos de Terceros 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.1.1 Activo Activo No Circulante Inversiones Financieras a Largo Plazo Deudora 

CUENTA Inversiones a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

Por las diferencias de cotización a favor de valores 

negociables en moneda extranjera. 

1 

2 

3 

4 

Por la diferencia de cotización a negativa en valores 

negociables en moneda extranjera. 

Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras. 

Por el traspaso de la porción de inversiones financieras de 

largo plazo a corto plazo. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.1.1.1 Depósitos a LP en moneda nacional 761 Depósitos a largo plazo en moneda nacional  

1.2.1.1.2 Depósitos a LP en moneda extranjera 762 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los recursos excedentes del ente público, en inversiones, cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7600 Otras inversiones 

Financieras. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.1.2 Activo Activo No Circulante Inversiones Financieras a Largo Plazo Deudora 

CUENTA Títulos y Valores a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

Por la diferencia de cotización a favor en valores 

negociables en moneda extranjera. 

1 

2 

3 

Por las diferencias de cotización negativa en valores 

negociables en moneda extranjera. 

Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.1.2.1 Bonos a LP 731 Bonos 

732 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de 

1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP política económica 

733 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de 

gestión de liquidez 

734 Obligaciones negociables adquiridas con fines de política 

económica 
1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP 

735 Obligaciones negociables adquiridas con fines de gestión 

de liquidez 

1.2.1.2.9 Otros Valores a LP 739 Otros valores 
SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los recursos excedentes del ente público invertidos en bonos, valores representativos de deuda, obligaciones negociables, entre otros, 

en un plazo mayor a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7300 Compra de Títulos y Valores. 

 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.1.3 Activo Activo No Circulante Inversiones Financieras a Largo Plazo Deudora 

CUENTA Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos. 

1 

2 

Por la aplicación de los fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.1.3.1 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder 751 Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo 

Ejecutivo 

1.2.1.3.2 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder 752 Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo 

Legislativo 

1.2.1.3.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder 753 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial 

Judicial 

1.2.1.3.4 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos públicos 754 Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y 

no empresariales y no financieros no financieros 

1.2.1.3.5 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos públicos 755 Inversiones en fideicomisos públicos empresariales y no 

empresariales y no financieros financieros 

1.2.1.3.6 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos públicos 756 Inversiones en fideicomisos públicos financieros 

financieros 

1.2.1.3.7 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de 757 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas 

Entidades Federativas 

1.2.1.3.8 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de 758 Inversiones en fideicomisos de municipios 

Municipios 

1.2.1.3.9 Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 759 Otras inversiones en fideicomisos 

Nombre de subcuenta reformado DOF 23-12-2015 Nombre de partida reformada DOF 23-12-2015 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto los recursos destinado a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones encomendadas. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7500 Inversiones en fideicomisos, mandatos y 

otros análogos. 

 

 



 
 

 

 

 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de participaciones y aportaciones de 

capital del sector público, privado y externo. 

1 

2 

Por la venta de participaciones y aportaciones de capital del 

sector público, privado y externo. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

721 Acciones y participaciones de capital en entidades 

paraestatales no empresariales y no financieras con fines de 

política económica 

722 Acciones y participaciones de capital en entidades 

1.2.1.4.1 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP en el paraestatales empresariales y no financieras con fines de 

Sector Público política económica 

723 Acciones y participaciones de capital en instituciones 

paraestatales públicas financieras con fines de política 

económica 

727 Acciones y participaciones de capital en el sector público 

con fines de gestión de liquidez 

724 Acciones y participaciones de capital en el sector privado 

1.2.1.4.2 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP en el con fines de política económica 

Sector Privado 

728 Acciones y participaciones de capital en el sector privado 

con fines de gestión de liquidez 

725 Acciones y participaciones de capital en organismos 

internacionales con fines de política económica 

1.2.1.4.3 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP en el 726 Acciones y participaciones de capital en el sector externo 

Sector Externo con fines de política económica 

729 Acciones y participaciones de capital en el sector externo 

con fines de gestión de liquidez 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las participaciones y aportaciones de capital directo o mediante la adquisición de acciones u otros valores representativos de capital en 

los sectores público, privado y externo. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7200 Acciones y Participaciones de Capital. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.1.4 Activo Activo No Circulante Inversiones Financieras a Largo Plazo Deudora 

CUENTA Participaciones y Aportaciones de Capital 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.2.1 Activo Activo No Circulante Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a 

Largo Plazo 
Deudora 

CUENTA Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los documentos por cobrar a largo plazo por venta de 

bienes y prestación de servicios. 

Por los documentos por cobrar a largo plazo por venta de 

bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

Por otros documentos por cobrar a Largo Plazo. 

1 

2 

3 

4 

5 

Por el cobro de documentos por cobrar a largo plazo por venta 

de bienes y prestación de servicios antes de su 

exigibilidad. 

Por el cobro de documentos por cobrar a largo plazo por venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles antes 

de su exigibilidad. 

Por el cobro de documentos por cobrar a largo plazo por otros 

documentos por cobrar antes de su exigibilidad. 

Por el traspaso de la porción de corto plazo a cuentas por 

cobrar documentada de largo plazo. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro respaldados en documentos mercantiles negociables, a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los 

ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.2.2 Activo Activo No Circulante Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a 

Largo Plazo 
Deudora 

CUENTA Deudores Diversos a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los deudores diversos a largo plazo. 

1 

2 

3 

Por el cobro a deudores diversos a largo plazo antes de su 

exigibilidad. 

Por el traspaso de la porción de deudores diversos de largo 

plazo a corto plazo. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros, que serán exigibles 

en un plazo mayor a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.2.3 Activo Activo No Circulante Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a 

Largo Plazo 
Deudora 

CUENTA Ingresos por Recuperar a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado al formalizarse la suscripción del 

convenio de pago por: 

- Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Contribución de mejoras 

- Derechos 

Por la resolución judicial por incumplimiento de pago de: - 

Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Contribución de mejoras 

- Derechos 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la reclasificación de ingresos por otras contribuciones de 

largo plazo a corto plazo. 

Por la reclasificación de ingresos por deudores fiscales en 

parcialidades de largo plazo a corto plazo. 

Por la reclasificación de las cuotas y aportaciones de 

seguridad social por contribuciones con resolución judicial fiscal 

definitiva de largo plazo a corto plazo. 

Por la reclasificación de contribución de mejoras por 

deudores fiscales en parcialidades a largo plazo. 

Por el cobro de ingresos por recuperar de largo plazo antes 

de su exigibilidad. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto a favor por los adeudos que tienen las personas físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y 

aprovechamientos que percibe el Estado, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.2.4 Activo Activo No Circulante Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a 

Largo Plazo 
Deudora 

CUENTA Préstamos Otorgados a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de los préstamos otorgados al sector 

público, privado y externo. 

1 

2 

Por la recuperación de los préstamos otorgados al sector 

público, privado y externo. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

741 Concesión de préstamos a entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras con fines de política 

económica 

742 Concesión de préstamos a entidades paraestatales 

empresariales y no financieras con fines de política 

económica 
1.2.2.4.1 Préstamos Otorgados a LP al Sector Público 

743 Concesión de préstamos a instituciones paraestatales 

públicas financieras con fines de política económica 

744 Concesión de préstamos a entidades federativas y 

municipios con fines de política económica 

747 Concesión de préstamos al sector público con fines de 

gestión de liquidez 

745 Concesión de préstamos al sector privado con fines de 

1.2.2.4.2 Préstamos Otorgados a LP al Sector Privado política económica 

748 Concesión de préstamos al sector privado con fines de 

gestión de liquidez 

746 Concesión de préstamos al sector externo con fines de 

política económica 

1.2.2.4.3 Préstamos Otorgados a LP al Sector Externo 

749 Concesión de préstamos al sector externo con fines de 

gestión de liquidez 
SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los préstamos otorgados al Sector Público, Privado y Externo con el cobro de interés, siendo exigibles en un plazo mayor a doce 

meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7400 Concesión de Préstamos. 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.2.9 Activo Activo No Circulante Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a 

Largo Plazo 
Deudora 

CUENTA Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los otros derechos a recibir efectivo y equivalentes. 

1 

2 

3 

Por el cobro de los otros derechos a recibir efectivo y 

equivalentes, antes de su exigibilidad. 

Por el traspaso de la porción de otros derechos a recibir 

efectivo o equivalentes de largo plazo a corto plazo. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 

contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.1 Activo Activo No Circulante Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

Deudora 

CUENTA Terrenos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de hacer 

uso de la cláusula de la opción de compra del 

contrato de Arrendamiento Financiero. 

Por devengado por la adquisición de terrenos. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de terrenos. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de terrenos. 

Por la conclusión del contrato por concesión de terrenos. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1 

2* 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de terrenos a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de terrenos. 

Por la entrega de terrenos en concesión. 

Por la entrega de terrenos en comodato. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin mejoras necesarios para los usos propios del ente público. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles. *Por el registro de 

anticipos presupuestarios 

 

 



 
 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.2 Activo Activo No Circulante Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

Deudora 

CUENTA Viviendas 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de hacer 

uso de la cláusula de la opción de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

Por el devengado de la adquisición de viviendas. 

Por el devengado de anticipos a proveedores por 

adquisición de viviendas. 

Por la conclusión del contrato de comodato por viviendas. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por 

adquisición de viviendas. 

Por la conclusión del contrato por concesión de viviendas. 

Por la capitalización de construcciones en proceso de 

viviendas. 

Por la activación de construcciones en proceso de bienes 

propios por administración a bienes inmuebles e 

infraestructura, a la conclusión de la obra. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1 

2* 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de viviendas a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de viviendas. 

Por la entrega de viviendas en concesión. 

Por la entrega de viviendas en comodato.  

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de viviendas que son edificadas principalmente como habitacionales requeridas por el ente público para sus actividades. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles. *Por el registro de 

anticipos presupuestarios 

 



 
 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.3 Activo Activo No Circulante Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

Deudora 

CUENTA Edificios no Habitacionales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de hacer 

uso de la cláusula de la opción de compra del 

contrato de Arrendamiento Financiero. 

Por el devengado de la adquisición de edificios no 

habitacionales. 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de edificios no habitacionales 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de edificios no habitacionales. 

Por la conclusión del contrato por concesión de edificios no 

habitacionales. 

Por la capitalización de construcciones en proceso de 

edificios no habitacionales. 

Por la activación de construcciones en proceso de bienes 

propios por administración a bienes inmuebles e 

infraestructura, a la conclusión de la obra. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1 

2* 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de edificios no habitacionales a valor en libros, con 

pérdida o con utilidad. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de edificios no habitacionales. 

Por la entrega de edificios no habitacionales en concesión. 

Por la entrega de edificios no habitacionales en comodato. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas, hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles y 

restaurantes que requiere el ente público para desarrollar sus actividades. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.4 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

Deudora 

CUENTA Infraestructura 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la incorporación de las obras terminadas de 

infraestructura de carreteras, ferroviarias y multimodal, 

portuaria, aeroportuaria, de telecomunicaciones, de agua 

potable, saneamiento, hidroagrícola y control de 

inundaciones, eléctrica, producción de hidrocarburos, 

refinación, gas, petroquímica, entre otros. 

Por las adiciones y mejoras capitalizables de los bienes de 

infraestructura de carreteras, ferroviarias y multimodal, 

portuaria, aeroportuaria, de telecomunicaciones, de agua 

potable, saneamiento, hidroagrícola y control de 

inundaciones, eléctrica, producción de hidrocarburos, 

refinación, gas, petroquímica, entre otros. 

Por el devengado de anticipos a proveedores de la 

adquisición de infraestructura. 

Por la conclusión del contrato de concesión infraestructura 

Por la capitalización de construcciones en proceso de 

bienes propios de la administración a infraestructura, a la 

conclusión de la obra. 

Reforma DOF 09-12-2021 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la aplicación del anticipo a proveedores de 

infraestructura. 

Adición DOF 09-12-2021 

1* 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes de 

infraestructura. 

Por la entrega de infraestructura en concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el registro de la obra pública no capitalizable al 

concluir la obra. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de las inversiones físicas que se consideran necesarias para el desarrollo de una actividad productiva. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de bien de infraestructura. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 



 
 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.5 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

Deudora 

CUENTA Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de las obras públicas en bienes de 

dominio público. 

Por el devengo de anticipos a contratistas por obras 

públicas en bienes de dominio público. 

Por la aplicación de anticipos a contratistas por obras 

públicas en bienes de dominio público. 

Por la capitalización de obras públicas en bienes de 

dominio público por administración y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos de la 

administración con tipo de gasto de capital. 

1* 

2 

3 

4 

Por la reclasificación de anticipos a contratistas por obras 

públicas en bienes de dominio público. 

Por la capitalización de obras terminadas de viviendas, edificios 

no habitacionales e infraestructura. 

Por el registro de la obra pública no capitalizable al concluir 

la obra. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. Cambio de 

numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

1.2.3.5.1 

1.2.3.5.2 

1.2.3.5.3 

1.2.3.5.4 

1.2.3.5.5 

1.2.3.5.6 

1.2.3.5.7 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

Edificación habitacional en Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

Edificación no habitacional en Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 

petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones en 

Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

División de terrenos y construcción de obras de 

urbanización en Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

Construcción de vías de comunicación en Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada en 

Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

Instalaciones y equipamiento en construcciones en 

Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

611 

612 

613 

614 

615 

616 

617 

PARTIDAS COG RELACIONADAS 

Edificación habitacional 

Edificación no habitacional 

Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, 

gas, electricidad y telecomunicaciones 

División de terrenos y construcción de obras de 

urbanización 

Construcción de vías de comunicación 

Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 

Instalaciones y equipamiento en construcciones 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.5 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

Deudora 

CUENTA Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 

 

No. CARGO No. ABONO 

1.2.3.5.9 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializado en Proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

619 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializados 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las construcciones en proceso en bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales 

y otras leyes aplicables. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación de los proyectos 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 6100 Obra Pública en bienes de dominio 

público. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 



 
 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.2.3.6 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles, Infraestructura yConstrucciones en 

Proceso 
Deudora 

CUENTA Construcciones en Proceso en Bienes Propios 
No. CARGO No. ABONO 
1 

2 

3 

4 

5 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de obras públicas en bienes propios. 

Por el devengado de anticipos a contratistas de obras 

públicas en bienes propios. 

Por la capitalización de obras públicas de la 

administración y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos de la administración con tipo de gasto de 

capital. 

Por la aplicación de los anticipos a contratistas por obras 

públicas. 

1* 

2 

3 

Por la reclasificación de anticipos a contratistas. 

De la capitalización de construcciones en proceso de 

bienes propios por administración a bienes inmuebles e 

infraestructura, a la conclusión de la obra. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SUSBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.3.6.1 Edificación habitacional en proceso 621 Edificación habitacional 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

1.2.3.6.2 Edificación no habitacional en proceso 622 Edificación no habitaciona 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

1.2.3.6.3 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 623 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 

petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones en petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

1.2.3.6.4 División de terrenos y construcción de obras de 624 División de terrenos y construcción de obras de 

urbanización en proceso urbanización 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

1.2.3.6.5 Construcción de vías de comunicación en proceso 625 Construcción de vías de comunicación 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

1.2.3.6.6 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada en 626 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 

proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

1.2.3.6.7 Instalaciones y equipamiento en construcciones en 627 Instalaciones y equipamiento en construcciones 

proceso 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

1.2.3.6.9 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 629 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializado en proceso especializados 

 SU SALDO REPRESENTA El monto de las construcciones en proceso de bienes Inmuebles propiedad del ente público, incluye los gastos en 

estudios de pre- inversión y preparación del proyecto. 

OBSERVACIONES Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 6200 Obra Pública en 

Bienes Propios.*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.9 Activo Activo No Circulante Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

Deudora 

CUENTA Otros Bienes Inmuebles 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de hacer 

uso de la cláusula de la opción de compra del 

contrato de Arrendamiento Financiero. 

Por el devengado de la adquisición de otros bienes 

inmuebles. 

Por el devengado de anticipos a proveedores de otros 

bienes inmuebles. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de otros 

bienes inmuebles. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

Por la capitalización de construcciones en proceso de 

bienes propios por administración a bienes inmuebles e 

infraestructura; a la conclusión de la obra. 

Adición DOF 09-12-2021 

1 

2 

3 

4 

5 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales para 

venta de otros bienes inmuebles a valor en libros, con pérdida o 

con utilidad. 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de otros bienes 

inmuebles. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las adquisiciones de todo tipo de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su 

adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles. 

Reforma DOF 09-12-2021 

 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.1 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Mobiliario y Equipo de Administración  

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de la adquisición: 

- Muebles de oficina y estantería 

- Muebles, excepto de oficina y estantería 

- Equipo de cómputo y de tecnologías de la 

información 

- Otros mobiliarios y equipos de administración 

Por el devengado del anticipo a proveedores de la 

adquisición de mobiliario y equipo de administración. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por la Incorporación de mobiliario y equipo al Patrimonio al 

momento de hacer uso de la cláusula de la opción de compra 

del contrato de Arrendamiento Financiero. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de mobiliario y equipo de administración a valor en 

libros, con pérdida o con utilidad. 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. Cambio de 

numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS COG RELACIONADS 

1.2.4.1.1 Muebles de oficina y estantería 511 Muebles de oficina y estantería 

1.2.4.1.2 Muebles, excepto de oficina y estantería 512 Muebles, excepto de oficina y estantería 

1.2.4.1.3 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información       

1.2.4.1.9 Otros mobiliarios y equipos de administración 519 Otros mobiliarios y equipos de administración 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo; así como las refacciones mayores 

correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno. 

 OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo con el Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5100 Mobiliario y Equipo de 

Administración. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.2 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores de la 

adquisición de: 

- Equipos y aparatos audiovisuales 

- Aparatos deportivos 

- Cámaras fotográficas y de video 

- Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

Por el devengado de la adquisición de mobiliario y 

equipo educacional y recreativo. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por la Incorporación de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo al Patrimonio al momento de hacer uso de la 

cláusula de la opción de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de mobiliario y equipo educacional y recreativo a valor en 

libros, con pérdida o con utilidad. 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. Cambio de 

numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.4.2.1 Equipos y aparatos audiovisuales 521 Equipos y aparatos audiovisuales 

1.2.4.2.2 Aparatos deportivos 522 Aparatos deportivos 

1.2.4.2.3 Cámaras fotográficas y de video 523 Cámaras fotográficas y de video 

1.2.4.2.9 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 
SU SALDO REPRESENTA 

El monto de equipos educacionales y recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5200 Mobiliario y Equipo 

Educacional y Recreativo. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

  



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.3 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de pasivo de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Equipo médico y de laboratorio 

- Instrumental médico y de laboratorio 

Por el devengado de la adquisición de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por la Incorporación de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio al Patrimonio al momento de hacer uso de la 

cláusula de la opción de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. Cambio de 

numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.4.3.1 Equipo médico y de laboratorio 531 Equipo médico y de laboratorio  

1.2.4.3.2 Instrumental médico y de laboratorio 532 Instrumental médico y de laboratorio 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de equipo e instrumental médico y de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás actividades 

de salud e investigación científica y técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5300 Equipo e Instrumental Médico y 

de Laboratorio. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.2.4.4 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Vehículos y Equipo de Transporte Reforma en nombre de la cuenta DOF 22-12-2014 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores de la 

adquisición de: 

- Automóviles y equipo terrestre 

- Carrocerías y remolques 

- Equipo aeroespacial 

- Equipo ferroviario 

- Embarcaciones 

- Otros equipos de transporte 

Por el devengado de la adquisición de equipo de 

transporte. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por la Incorporación de equipo de transporte al 

Patrimonio al momento de hacer uso de la cláusula de la 

opción de compra del contrato de Arrendamiento 

Financiero. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de equipo de transporte a valor en libros, con pérdida o 

con utilidad. 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. Cambio de 

numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.4.4.1 Automóviles y equipo terrestre 541 Vehículos y equipo terrestre 

1.2.4.4.2 Carrocerías y remolques 542 Carrocerías y remolques 

1.2.4.4.3 Equipo aeroespacial 543 Equipo aeroespacial 

1.2.4.4.4 Equipo ferroviario 544 Equipo ferroviario 

1.2.4.4.5 Embarcaciones 545 Embarcaciones 

1.2.4.4.9 Otros equipos de transporte 549 Otros equipos de transporte 
SU SALDO REPRESENTA El monto de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, 

fluvial y auxiliar de transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5400 Vehículos y Equipo de Transporte. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.5 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Equipo de Defensa y Seguridad 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores de la 

adquisición de equipo de defensa y seguridad. 

Por el devengado de la adquisición de equipo de defensa 

y seguridad. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por la Incorporación de equipo de defensa y seguridad al 

Patrimonio al momento de hacer uso de la cláusula de la 

opción de compra del contrato de Arrendamiento 

Financiero. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes de defensa y seguridad. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de equipo de defensa y seguridad a valor en 

libros, con pérdida o con utilidad. 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. Cambio de 

numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de maquinaria y equipo necesario para el desarrollo de las funciones de seguridad pública y demás bienes muebles 

instrumentales de inversión, requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de seguridad 

pública y nacional, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, en cumplimiento de funciones y actividades oficiales. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de equipo de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5500. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.2.4.6 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 
CUENTA Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

 

No. CARGO No. ABONO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Maquinaria y equipo agropecuario 

- Maquinaria y equipo industrial 

- Maquinaria y equipo de construcción 

- Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 

refrigeración industrial y comercial 

- Equipo de comunicación y telecomunicación 

- Equipo de generación eléctrica, aparatos y 

accesorios eléctricos 

- Herramientas y maquinaria-herramienta  

- Otros equipos 

Por el devengado de la adquisición de maquinaria, otros 

equipos y herramientas. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por la Incorporación de maquinaria, otros equipos y 

herramientas al Patrimonio al momento de hacer uso de la 

cláusula de la opción de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

 

1* 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

maquinaria, otros equipos y herramientas. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de maquinaria, otros equipos y herramientas a valor en 

libros, con pérdida o con utilidad. 

Por la entrega de otros bienes en comodato.  

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. Cambio de 

numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.4.6.1 Maquinaria y equipo agropecuario 561 Maquinaria y equipo agropecuario 

1.2.4.6.2 Maquinaria y equipo industrial 562 Maquinaria y equipo industrial 

1.2.4.6.3 Maquinaria y equipo de construcción 563 Maquinaria y equipo de construcción 

1.2.4.6.4 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 

refrigeración industrial y comercial refrigeración industrial y comercial 

1.2.4.6.5 Equipo de comunicación y telecomunicación 565 Equipo de comunicación y telecomunicación  

1.2.4.6.6 Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios 566 Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios 

eléctricos eléctricos 

1.2.4.6.7 Herramientas y máquinas-herramientas 567 Herramientas y máquinas-herramientas 

1.2.4.6.9 Otros equipos 569 Otros equipos 

SU SALDO REPRESENTA El monto de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores, incluye refacciones y 

accesorios mayores correspondientes a estos activos. 
OBSERVACIONES Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo con el Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5600. *Por el registro 

de anticipos presupuestarios 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.7 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Bienes artísticos, culturales y científicos 

- Otros objetos de valor 

Por el devengado de la adquisición de colecciones, obras 

de arte y objetos valiosos. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

colecciones, obras de arte y objetos valiosos. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de colecciones, obras de arte y objetos valiosos a 

valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. Cambio de 

numeración por adiciones DOF 22-12-2014  

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.4.7.1 Bienes artísticos, culturales y científicos 513 Bienes artísticos, culturales y científicos  

1.2.4.7.2 Objetos de valor 514 Objetos de valor 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de bienes artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables, excepto los comprendidos y declarados en los 

artículos 33 y 34 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o cualquier otro expresamente 

señalado como tal de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

Reforma DOF 27-12-2017  

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5100, partidas 513 y 514. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.2.4.8 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 
CUENTA Activos Biológicos 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Bovinos 

- Porcinos 

- Aves 

- Ovinos y caprinos 

- Peces y acuicultura 

- Equinos 

- Especies menores y de zoológico 

- Árboles y plantas 

- Otros activos biológicos 

Por el devengado de la adquisición activos biológicos. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

 

1* 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

activos biológicos. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de activos biológicos a valor en libros, con pérdida o 

con utilidad. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 

negativas tanto de existencias como de valores 

derivadas de la conciliación física-contable de los 

bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. Cambio de 

numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.4.8.1 Bovinos 571 Bovinos 

1.2.4.8.2 Porcinos 572 Porcinos 

1.2.4.8.3 Aves 573 Aves 

1.2.4.8.4 Ovinos y caprinos 574 Ovinos y caprinos 

1.2.4.8.5 Peces y acuicultura 575 Peces y acuicultura 

1.2.4.8.6 Equinos 576 Equinos 

1.2.4.8.7 Especies menores y de zoológico 577 Especies menores y de zoológico 

1.2.4.8.8. Árboles y plantas 578 Árboles y plantas 

1.2.4.8.9 Otros activos biológicos 579 Otros activos biológicos 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de especies animales y otros seres vivos, tanto para su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición y 

reproducción. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5700. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.1 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora 

CUENTA Software 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Paquetes 

- Programas 

- Otros intangibles análogos a paquetes y programas 

Por el devengado de la adquisición de software. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por la Incorporación del software al Patrimonio al 

momento de hacer uso de la cláusula de la opción de 

compra del contrato de Arrendamiento Financiero. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

software. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de software a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de paquetes y programas de informática para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados del ente 

público. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de software, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 591. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.2 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora 

CUENTA Patentes, Marcas y Derechos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Patentes 

- Marcas 

- Derechos 

Por el devengado de la adquisición de patentes, marcas y 

derechos. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-20144 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

patentes, marcas y derechos. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de patentes, marcas y derechos a valor en libros, 

con pérdida o con utilidad. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. Cambio de 

numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.5.2.1 Patentes 592 Patentes 

1.2.5.2.2 Marcas 593 Marcas 

1.2.5.2.3 Derechos 594 Derechos 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de patentes, marcas y derechos, para el desarrollo de las funciones del ente público. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 592 a 594. *Por el registro de 

anticipos presupuestarios 

 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.3 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora 

CUENTA Concesiones y Franquicias 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Concesiones 

- Franquicias 

Por el devengado de la adquisición de concesiones y 

franquicias. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

concesiones y franquicias. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de concesiones y franquicias a valor en libros, con 

pérdida o con utilidad. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. Cambio de 

numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.5.3.1 Concesiones 595 Concesiones 

1.2.5.3.2 Franquicias 596 Franquicias 
SU SALDO REPRESENTA 

El monto de derechos de explotación y franquicias para el uso del ente público. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de concesiones y franquicias, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 596 y 596. *Por el registro de 

anticipos presupuestarios 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.4 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora 

CUENTA Licencias 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Del devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Licencias informáticas e intelectuales 

- Licencias industriales, comerciales y otras 

Por el devengado de la adquisición de licencias. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

licencias. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de licencias a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. Cambio de 

numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.5.4.1 Licencias informáticas e intelectuales 597 Licencias informáticas e intelectuales  

1.2.5.4.2 Licencias industriales, comerciales y otras 598 Licencias industriales, comerciales y otras 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de permisos informáticos e intelectuales, así como permisos relacionados con negocios. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo con el Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 597 y 598. *Por el registro de 

anticipos presupuestarios 

 

 

  



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.9 Activo Activo No Circulante Activos Intangibles Deudora 

CUENTA Otros Activos Intangibles 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de otros activos intangibles. 

Por el devengado de la adquisición de otros activos 

intangibles. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

1* 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por otros 

activos intangibles. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de otros activos intangibles a valor en libros, con 

pérdida o con utilidad. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. Cambio de 

numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de derechos por el uso de activos de la propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 599. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.1 Activo Activo No Circulante Depreciación, Deterioro y Amortización  

Acumulada de Bienes 

Acreedora 

CUENTA Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la baja de la depreciación por venta de bienes 

inmuebles a valor en libros, con pérdida o con utilidad 

(aprovechamientos patrimoniales). 

Al cierre de libros por el saldo acredor de la cuenta. 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la depreciación de bienes inmuebles. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la depreciación de bienes inmuebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de inmueble. 

 



 
 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.2 Activo Activo No Circulante Depreciación, Deterioro y Amortización  

Acumulada de Bienes 

Acreedora 

CUENTA Depreciación Acumulada de Infraestructura 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la baja de infraestructura. 

Adición DOF 09-12-2021 

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

Por la depreciación de infraestructura 

Adición DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la depreciación de infraestructura, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.3 Activo Activo No Circulante Depreciación, Deterioro y Amortización  

Acumulada de Bienes 

Acreedora 

CUENTA Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la baja de la depreciación por venta de bienes 

muebles a valor en libros, con pérdida o con utilidad 

(aprovechamientos patrimoniales). 

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la depreciación de bienes muebles.  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la depreciación de bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.4 Activo Activo No Circulante Depreciación, Deterioro y Amortización  

Acumulada de Bienes 

Acreedora 

CUENTA Deterioro Acumulado de Bienes 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la baja de deterioro. 

Adición DOF 09-12-2021 

Por la reversión de una pérdida por deterioro de los 

bienes. 

Adición DOF 09-12-2021 

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

Por el deterioro determinado 

Adición DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la pérdida en los beneficios económicos o en el potencial de servicio futuros de los bienes muebles (incluye activos 

biológicos), inmuebles, infraestructura e intangibles. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de activo biológico. 



 
 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.5 Activo Activo No Circulante Depreciación, Deterioro y Amortización  

Acumulada de Bienes 

Acreedora 

CUENTA Amortización Acumulada de Activos Intangibles 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la baja de la amortización por venta de activos 

intangibles a valor en libros, con pérdida o con utilidad 

(aprovechamientos patrimoniales). 

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la amortización de activos intangibles. 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto acumulado de la amortización de activos intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de bien. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.7.1 Activo Activo No Circulante Activos Diferidos Deudora 

CUENTA Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los estudios, formulación y evaluación de proyectos de obras 

públicas en bienes de dominio público. 

Por los estudios, formulación y evaluación de proyectos de obras 

públicas en bienes propios. 

Por el devengado de anticipos a contratistas por estudios, 

formulación y evaluación de proyectos. 

1 

2 

3 

4 

5 

Por la aplicación de anticipos a contratistas por estudios, 

formulación y evaluación de proyectos 

De la capitalización de estudios, formulación y evaluación de 

proyectos en obras públicas por administración en 

bienes de dominio público con tipo de gasto de capital. 

De la capitalización de estudios, formulación y evaluación de 

proyectos en obras públicas por administración en 

bienes propios con tipo de gasto de capital. 

De la capitalización de construcciones en proceso de 

bienes propios. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.7.2 Activo Activo No Circulante Activos Diferidos Deudora 

CUENTA Derechos sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el arrendamiento financiero a la firma del contrato. 

1 

2 

3 

Por el pago por la amortización del capital del 

Arrendamiento Financiero antes de su exigibilidad. 

Por la disminución sobre los derechos e intereses diferidos del 

arrendamiento financiero 

Adición DOF 09-12-2021 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeriación por adiciones DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los contratos por virtud de los cuales se obtiene el uso o goce temporal de bienes tangibles con opción a compra. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupo tipo de bien. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.7.3 Activo Activo No Circulante Activo Diferido Deudora 

CUENTA Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los gastos pagados por anticipados. 

1 

2 

3 

Por la amortización de los gastos pagados por anticipados antes 

de su exigibilidad. 

Por el traspaso de la porción de deudores diversos de largo 

plazo a corto plazo. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los gastos pagados por adelantado, con vencimiento mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de gasto. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.7.4 Activo Activo No Circulante Activos Diferidos Deudora 

CUENTA Anticipos a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los anticipos a proveedores de: 

- Adquisición de bienes y contratación de servicios - 

Adquisición de bienes inmuebles y muebles 

- Adquisición de bienes intangibles 

Por los anticipos de anticipos a contratistas de obras 

públicas en bienes de dominio público y bienes propios. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de: 

- Adquisición de bienes y contratación de servicios 

- Adquisición de bienes inmuebles y muebles 

- Adquisición de bienes intangibles 

Por la reclasificación de anticipos a contratistas de obras 

públicas en bienes de dominio público y bienes propios. 

1 

2 

3 

4 

Por la aplicación del anticipo a proveedores antes de su 

exigibilidad por: 

- Adquisición de bienes y contratación de servicios 

- Adquisición de bienes inmuebles y muebles 

- Adquisición de bienes intangibles 

Por la aplicación de anticipos a contratistas antes de su 

exigibilidad. 

Por el traspaso de la porción de anticipos de largo plazo a 

corto plazo. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los anticipos entregados, previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo mayor a doce 

meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupo homogéneos de anticipos a largo plazo. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.7.5 Activo Activo No Circulante Activos Diferidos Deudora 

CUENTA Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los anticipos previos al retiro (jubilaciones). 

1 

2 

Por el pago al efectuarse el retiro del trabajador antes de su 

exigibilidad. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Las erogaciones pagadas por anticipado provenientes de planes de pensiones, primas de antigüedad e indemnizaciones, por jubilación o por retiro. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.7.9 Activo Activo No Circulante Activos Diferidos Deudora 

CUENTA Otros Activos Diferidos 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los otros activos diferidos. 

1 

2 

Por el traspaso de la porción de otros activos diferidos de largo 

plazo a corto plazo. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público, cuyo beneficio se recibirá, en un período mayor a doce meses, no incluidos en las 

cuentas anteriores. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.8.1 Activo Activo No Circulante Estimación por Pérdida o Deterioro de 

Activos no Circulantes 

Acreedora 

CUENTA Estimaciones por Pérdida de Cuentas incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la disminución de la estimación para cuentas 

consideradas como incobrables de documentos por 

cobrar a largo plazo dentro del ejercicio. 

Adición DOF 09-12-2021 

Por la aplicación de la estimación por cancelación de las 

cuentas por cobrar a largo plazo, por considerarse 

irrecuperables o incosteables y cancelación del pasivo 

asociado 

Adición DOF 09-12-2021 

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la creación o incremento de la estimación para 

cuentas incobrables de documentos por cobrar a largo 

plazo. 

Adición DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias esperadas de las cuentas incobrables 

de documentos por cobrar a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a doce meses. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de inversión. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.8.2 Activo Activo No Circulante Estimación por Pérdidas o Deterioro de 

Activos no Circulantes 

Acreedora 

CUENTA Estimaciones por Pérdida de Cuentas incobrables de Deudores Diversos por Cobrar a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la disminución de la estimación para cuentas 

consideradas como incobrables de deudores diversos por 

cobrar a largo plazo dentro del ejercicio. 

Adición DOF 09-12-2021 

Por la aplicación de la estimación por cancelación de 

deudores diversos por cobrar a largo plazo, por 

considerarse irrecuperables. 

Adición DOF 09-12-2021 

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la creación o incremento de la estimación para 

deudores diversos por cobrar a largo plazo. 

Adición DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas esperadas de las cuentas incobrables de deudores 

diversos a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a doce meses. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta incobrable. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.8.3 Activo Activo No Circulante Estimación por Pérdidas o Deterioro de 

Activos no Circulantes 

Acreedora 

CUENTA Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Cobrar a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la disminución de la estimación para cuentas 

consideradas como incobrables de ingresos por cobrar a largo 

plazo dentro del ejercicio. 

Adición DOF 09-12-2021 

Por la aplicación de la estimación por cancelación de 

ingresos por cobrar a largo plazo, por considerarse 

irrecuperables. 

Adición DOF 09-12-2021 

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

Por la creación o incremento de la estimación por 

pérdidas para ingresos por cobrar a largo plazo. 

Adición DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias esperadas de las cuentas incobrables 

de ingresos por recuperar a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a doce meses. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.8.4 Activo Activo No Circulante Estimación por Pérdidas o Deterioro de 

Activos no Circulantes 

Acreedora 

CUENTA Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la disminución de la estimación para cuentas 

consideradas como incobrables de préstamos otorgados 

a largo plazo dentro del ejercicio. 

Adición DOF 09-12-2021 

Por la aplicación de la estimación por cancelación de 

préstamos otorgados a largo plazo, por considerarse 

irrecuperables. 

Adición DOF 09-12-2021 

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la creación o incremento de la estimación por pérdidas de 

cuentas consideradas como incobrables de préstamos 

otorgados a largo plazo. 

Adición DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas esperadas de las cuentas incobrables por préstamos 

otorgados a largo plazo, emitido en un plazo mayor a doce meses. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de ingreso. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.8.9 Activo Activo No Circulante Estimación por Pérdidas o Deterioro de 

Activos no Circulantes 

Acreedora 

CUENTA Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la disminución de la estimación para cuentas 

consideradas como incobrables de otras cuentas a largo 

plazo dentro del ejercicio. 

Adición DOF 09-12-2021 

Por la aplicación de la estimación por cancelación de 

otras cuentas a largo plazo, por considerarse  

irrecuperables. 

Adición DOF 09-12-2021 

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la creación o incremento de la estimación por pérdidas 

de cuentas consideradas como incobrables de otras 

cuentas a largo plazo. 

Adición DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas esperadas de otras cuentas incobrables a largo plazo, 

emitido en un plazo mayor a doce meses. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por derecho a recibir. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.9.1 Activo Activo No Circulante Otros Activos no Circulantes Deudora 

CUENTA Bienes en Concesión 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la entrega de bienes en concesión. 

1 

2 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los bienes propiedad del ente público, otorgados en concesión. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por concesión. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.9.2 Activo Activo No Circulante Otros Activos no Circulantes Deudora 

CUENTA Bienes en Arrendamiento Financiero 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la incorporación al Activo de la porción 

correspondiente. 

1 

2 

Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de 

hacer uso de la cláusula de la opción de compra del 

contrato de Arrendamiento Financiero. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los bienes en arrendamiento financiero en virtud del cual se tiene el uso o goce temporal con opción a compra. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de bien. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.9.3 Activo Activo No Circulante Otros Activos no Circulantes Deudora 

CUENTA Bienes en Comodato 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la entrega de bienes en comodato. 

1 

2 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los bienes propiedad del ente público otorgados en comodato. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de bien. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.1 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

Por el pago de los gastos por servicios personales 

(nómina, honorarios, otros servicios personales) de: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

Por el pago por Cuotas y Aportaciones patronales. 

Por el pago de los gastos por obras públicas en 

bienes de dominio público de administración con tipo 

de gasto de capital de: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

Por el pago de los gastos de obras públicas en bienes 

propios de la administración con tipo de gasto de 

capital de: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

1 

2 

3 

4 

5 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

Por el devengado de los gastos por servicios 

personales (nómina, honorarios, otros servicios 

personales): 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

Por el devengado por cuotas y aportaciones 

patronales. 

Por el devengado de los gastos por obras públicas en 

bienes de dominio público por administración con tipo de 

gasto de capital por: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

Por el devengado de los gastos por obras públicas en 

bienes propios por administración con tipo de gasto 

de capital por: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos por las remuneraciones del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o transitorio, que deberá 

pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta conforme al Clasificador por Objeto del Gasto, Capítulo 1000. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
2.1.1.2 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 
CUENTA Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Por el registro de la devolución, descuentos o rebajas de 

bienes de consumo y prestación de servicios no 

personales, sin registro en inventarios. 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

Por el registro de la devolución de materiales y 

suministros antes del pago 

Por el pago de la adquisición de bienes en 

arrendamiento financiero. 

Por el pago de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

Por el pago de anticipos a proveedores de la adquisición de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de los gastos por obras públicas en bienes de 

dominio público de la administración con tipo de gasto de 

capital. 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de los gastos de obras públicas en bienes 

propios de la administración con tipo de gasto de capital. 

Por el pago por adquisición de materiales y suministros con 

nota de crédito. 

Adición DOF 09-12-2021 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 09-12-2021 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de la adquisición de bienes y 

contratación de servicios por: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

Por el devengado de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

Por el devengado de la adquisición de: 

- Bienes mediante contrato de arrendamiento 

financiero. 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

Por el devengado por los derechos y bienes en 

arrendamiento financiero. 

Por el devengado por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras públicas en 

bienes de dominio público por administración con tipo 

de gasto de capital. 

Por el devengado por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras públicas en 

bienes propios por administración con tipo de gasto de 

capital. 

Por el traspaso de la porción de proveedores por pagar de largo 

plazo a corto plazo. 
SU SALDO REPRESENTA Los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y proveedor. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.3 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

Por el pago de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio. 

Por el pago de anticipos a contratistas de obras 

públicas en bienes de dominio público y propios. 

Por el pago de estudios, formulación y evaluación de 

proyectos de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio. 

Por el ajuste en las condiciones del contrato. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

1 

2 

3 

4 

5 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

Por el devengado por obras públicas en bienes de 

dominio público y propio. 

Por el devengado de anticipos a contratistas de obras 

públicas en bienes de dominio público y propio. 

Por el devengado de los estudios, formulación y 

evaluación de proyectos de obras públicas en bienes de 

dominio público y propio. 

Por el traspaso de la porción de contratistas por obras 

públicas por pagar de largo plazo a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo menor o igual a doce 

meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y contratista. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.4 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por el pago de las Participaciones. 

Por el pago de las Aportaciones. 

Por el pago de los Convenios. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

1 

2 

3 

4 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

Por el devengado de las Participaciones. 

Por el devengado de las Aportaciones. Por 

el devengado de los Convenios. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos para cubrir las participaciones y aportaciones a las Entidades Federativas y los Municipios. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.5 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Por el pago de transferencias internas y asignaciones 

otorgadas al sector público. 

Por el pago de las transferencias al resto del sector 

público. 

Por el pago de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos. 

Por el pago de la seguridad social. 

Por el pago de transferencias al exterior. 

Por el pago de subsidios y subvenciones.  

Por el pago de ayudas sociales. 

Por el pago de pensiones, jubilaciones y otros. 

Por el pago de Donativos. 

Al cierre del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

Por el devengado por transferencias internas y 

asignaciones otorgadas al sector público. 

Por el devengado de las transferencias al resto del 

sector público. 

Por el devengado de fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos. 

Por el devengado de la seguridad social. 

Por el devengado de transferencias al exterior. 

Por el devengado de subsidios y subvenciones. 

Por el devengado de ayudas sociales. 

Por el devengado de pensiones, jubilaciones y otros. Por el 

devengado de Donativos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos destinados en forma directa o indirecta al sector público, privado y externo. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.6 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por el pago de apoyos financieros. 

Por el pago de los intereses, comisiones y otros gastos 

de la deuda pública. 

Por el pago de los intereses de arrendamiento 

financiero. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

1 

2 

3 

4 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

Por el devengo por apoyos financieros. 

Por el devengado de los intereses, comisiones y otros 

gastos de la deuda pública. 

Por el devengado de la amortización de los intereses de 

arrendamiento financiero. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la obligación del pago de intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos créditos o 

financiamientos contratados con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.7 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Por la autorización y el pago de la devolución de los 

ingresos por venta de bienes y prestación de servicios. 

Por el pago de las retenciones a terceros. 

Por el pago de retenciones obrero/patronales. 

Por el pago de las retenciones de obras públicas en 

bienes de dominio público y propio. 

Por el pago de retenciones de estudios, formulación y 

evaluación de proyectos en obras públicas en bienes de 

dominio público y propio. 

Por el pago de impuestos y derechos. 

Por el pago de impuestos y derechos de importación. 

Por el pago de otras retenciones y contribuciones. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el Impuesto al Valor Agregado al realizarse la venta de 

bienes y prestación de servicios. 

Por las retenciones devengadas de las retenciones a 

terceros. 

Por las retenciones de cuotas obrero/patronales. 

Por las retenciones por obras públicas en bienes de 

dominio público y propio. 

Por las retenciones por estudios, formulación y evaluación de 

proyectos en obras públicas en bienes de dominio público y 

propio. 

Por el devengado de impuestos y derechos. 

Por el devengado de impuestos y derechos de 

importación. 

Por el devengado de otras retenciones y contribuciones. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las remuneraciones realizadas 

al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se prevé realizar en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de contribución. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.8 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el pago de la devolución de: - 

Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por el pago de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la autorización de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por la autorización de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las devoluciones de la Ley de Ingresos por pagar, en un plazo menor o igual a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y por tipo de contribución. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.9 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Por el uso del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos, en 

términos de las disposiciones aplicables de: 

- Intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

Por el pago de los intereses de arrendamiento financiero. 

Por el reintegro de los recursos para la cancelación del fondo 

revolvente o rotatorio. 

Por el pago de otros gastos. 

Por el pago de los préstamos otorgados.  

Por el pago por la amortización por avales y garantías por 

el ente público, incumplidas por el deudor principal. 

Por el pago por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

Por el pago de participaciones y aportaciones de capital. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la autorización del reintegro a la Tesorería de 

ingresos, en términos de las disposiciones aplicables de: 

- Intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

Por el devengado de los intereses sobre arrendamiento 

financiero. 

Por el ingreso de los fondos rotatorios o revolvente. 

Por el devengado de otros gastos. 

Por el devengado de los préstamos otorgados. 

Por el devengado de la amortización y/o los costos 

financieros a pagar por el ente público, por avales y 

garantías de deudas incumplidas por el deudor principal. 

Por el devengado por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

Por el cobro de las inversiones financieras y sus intereses 

Por el devengado de participaciones y aportaciones de 

capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos del ente público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y proveedor o contratista. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.2.1 Pasivo Pasivo Circulante Documentos por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratos de 

servicios. 

Por el pago de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

Por el pago de otros servicios generales mediante contrato 

documentado. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

4 

5 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el traspaso de la porción de documentos comerciales por 

pagar a largo plazo a corto plazo. 

Por el devengado de la adquisición de bienes y contratos de 

servicios. 

Por el devengado de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

Por el devengado de otros servicios generales mediante 

contrato documentado. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos documentados derivados de operaciones del ente público con vencimiento menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por proveedor. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.2.2 Pasivo Pasivo Circulante Documentos por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por el pago de los estudios, formulación y evaluación de 

proyectos de obra pública en bienes de dominio público y 

propio. 

Por el pago de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio. 

Por el ajuste en las condiciones del contrato. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

4 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de los estudios, formulación y 

evaluación de proyectos de obras públicas en bienes de 

dominio público y propio. 

Por el devengado de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio. 

Por el traspaso de la porción de documentos con 

contratistas por obras públicas por pagar a largo plazo a corto 

plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos documentados con contratistas derivados de obra, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo menor o 

igual a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por contratista. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.2.9 Pasivo Pasivo Circulante Documentos por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el pago de servicios generales, no contemplado en las 

cuentas anteriores. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado por servicios generales mediante 

contrato documentado, no contemplado en las cuentas 

anteriores. 

Por el traspaso de la porción de otros documentos por pagar 

a largo plazo a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos documentados que deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por proveedor o contratista. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.3.1 Pasivo Pasivo Circulante Porción a Corto Plazo de la Deuda 

Pública a Largo Plazo 

Acreedora 

CUENTA Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el pago de la deuda pública interna. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la porción de la deuda pública interna por la 

colocación de títulos y valores de largo plazo a corto 

plazo. 

Por la porción de la deuda pública interna por los 

préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos por amortización de la deuda pública interna, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por título, valor o acreedor. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.3.2 Pasivo Pasivo Circulante Porción a Corto Plazo de la Deuda 

Pública a Largo Plazo 

Acreedora 

CUENTA Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el pago de la deuda pública externa. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato  

anterior. 

Por la porción de la deuda pública externa por la 

colocación de títulos y valores de largo plazo a corto 

plazo. 

Por la porción de la deuda pública externa por los 

préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos por amortización de la deuda pública externa, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por título, valor o acreedor. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.3.3 Pasivo Pasivo Circulante Porción a Corto Plazo de la Deuda 

Pública a Largo Plazo 

Acreedora 

CUENTA Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por el registro del pago del arrendamiento financiero. 

Por el registro del pago de la amortización de capital y los 

intereses de arrendamiento financiero. 

Por la disminución sobre los derechos e intereses diferidos del 

arrendamiento financiero. 

Adición DOF 09-12-2021 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. Cambio 

de numeración por adiciones DOF 09-12-2021 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el traspaso de la porción de largo plazo a corto plazo por 

arrendamiento financiero. 

Por el devengado por la amortización del capital y los 

intereses del arrendamiento financiero. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto los adeudos por amortización del arrendamiento financiero, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por contrato de arrendamiento financiero. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.4.1 Pasivo Pasivo Circulante Títulos y Valores a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el decremento de la deuda pública interna derivado de la 

actualización de valores negociables. 

Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública interna. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

4 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

Por el incremento de la deuda pública interna derivado de la 

actualización de valores negociables.  

Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública interna. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos contraídos por la colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública interna, con vencimiento en un plazo 

menor o igual a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por título o valor. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.4.2 Pasivo Pasivo Circulante Títulos y Valores a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el decremento de la deuda pública externa derivado de la 

actualización por tipo de cambio. 

Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública externa. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

4 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

externa a la par, sobre la par o bajo la par. 

Por el incremento de la deuda pública externa derivado de la 

actualización por tipo de cambio. 

Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública externa. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos contraídos por la colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, con vencimiento en un plazo 

menor o igual a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por título o valor. 



 
 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.1 Pasivo Pasivo Circulante Pasivos Diferidos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la compensación total o parcial del ingreso recibido 

anticipadamente contra el ingreso devengado. 

Por la devolución total o parcial del ingreso recibido 

anticipadamente contra el ingreso devengado. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el cobro de los pasivos diferidos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones por ingresos cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por Rubro de Ingreso conforme al Clasificador por Rubros de Ingreso. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.2 Pasivo Pasivo Circulante Pasivos Diferidos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la compensación total o parcial de los intereses 

recibidos anticipadamente contra los devengados. 

Por la devolución total o parcial de los intereses recibidos 

anticipadamente. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el cobro de los pasivos diferidos por concepto de 

intereses. 

Por el traspaso de los intereses de largo plazo a corto 

plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones por intereses cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.9 Pasivo Pasivo Circulante Pasivos Diferidos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el pago parcial o total de otros ingresos percibidos 

anticipadamente contra los devengados. 

Por la devolución total o parcial de otros ingresos 

percibidos anticipadamente contra los devengados. 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el cobro de los pasivos diferidos por cualquier otro 

concepto no considerado en las cuentas anteriores. 

Por el traspaso de otros pasivos de largo plazo a corto 

plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones del ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses, no 

incluidos en las cuentas anteriores. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.6.1 Pasivo Pasivo Circulante Fondos y Bienes de Terceros en 

Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

Acreedora 

CUENTA Fondos en Garantía a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el reintegro de los fondos en garantía. 

Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de los 

fondos en garantía. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los depósitos de fondos en garantía. 

Por el traspaso de fondos en garantía de largo plazo a 

corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los fondos en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a 

su titular en un plazo menor o igual a doce meses. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.6.2 Pasivo Pasivo Circulante Fondos y Bienes de Terceros en 

Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

Acreedora 

CUENTA Fondos en Administración a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el reintegro de los fondos en administración. 

Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de los 

fondos en administración. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los depósitos de fondos en administración. 

Por el traspaso de fondos en administración de largo plazo 

a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los fondos de terceros, recibidos para su administración que, eventualmente, se tendrá que devolver a su titular en un plazo menor o 

igual a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.6.3 Pasivo Pasivo Circulante Fondos y Bienes de Terceros en 

Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

Acreedora 

CUENTA Fondos Contingentes a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el reintegro de los fondos contingentes. 

Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de los 

fondos contingentes. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los depósitos de fondos contingentes. 

Por el traspaso de fondos contingentes de largo plazo a 

corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los montos de los fondos recibidos para su administración para cubrir necesidades fortuitas en un plazo menor o igual a doce meses. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.6.4 Pasivo Pasivo Circulante Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 

y/o Administración a Corto Plazo 
Acreedora 

CUENTA Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el reintegro de los fondos de fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos. 

Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de los 

fondos de fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los depósitos de fondos de fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos. 

Por el traspaso de fondos de fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos de largo plazo a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado, en un plazo menor o igual a 

doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.6.5 Pasivo Pasivo Circulante Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 

y/o Administración a Corto Plazo 
Acreedora 

CUENTA Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el reintegro de otros fondos de terceros en garantía y/o 

administración. 

Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de otros 

fondos de terceros en garantía y/o administración. 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por otros fondos de terceros en garantía y/o 

administración no contemplados en las cuentas anteriores. 

Por el traspaso de otros fondos de terceros en garantía y/o 

administración de largo plazo a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los fondos y bienes de propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para su 

administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.6.6 Pasivo Pasivo Circulante Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 

y/o Administración a Corto Plazo 
Acreedora 

CUENTA Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la devolución de los valores y bienes en garantía. 

Por la adjudicación de los valores y bienes por 

incumplimiento del contrato. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el reconocimiento de los valores y bienes en garantía que 

amparan obligaciones. 

Por el traspaso de valores y bienes en garantía.de largo 

plazo a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los valores y bienes en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que 

devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.9.1 Pasivo Pasivo Circulante Otros Pasivos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Ingresos por Clasificar 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los ingresos por clasificar de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los recursos depositados del ente público, pendientes de clasificar según los conceptos del Clasificador por Rubros de Ingresos. 

Reforma DOF 09-12-2021 

OBSERVACIONES: 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.9.2 Pasivo Pasivo Circulante Otros Pasivos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Recaudación por Participar 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado de la 

aplicación de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los ingresos participables recaudados por las 

Entidades Federativas. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la recaudación correspondiente a conceptos de la Ley de Ingresos en proceso previo a la participación, en cumplimiento de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 
OBSERVACIONES: 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.9.9 Pasivo Pasivo Circulante Otros Pasivos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Otros Pasivos Circulantes 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el pago de otros pasivos no contemplados en las 

cuentas anteriores. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por otros pasivos no contemplados en las cuentas 

anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos del ente público con terceros, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES: 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.1.1 Pasivo Pasivo No Circulante Cuentas por Pagar a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Proveedores por Pagar a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Por el registro de la devolución de bienes de consumo y 

prestación de servicios no personales, sin registro en 

inventarios. 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios antes de su exigibilidad por: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

Por el registro de la devolución de materiales y suministros antes 

del pago. 

Por el pago de la adquisición de bienes mediante contrato 

de arrendamiento financiero antes de su exigibilidad. 

Por el pago de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles antes de su exigibilidad. 

Por el pago de anticipos a proveedores de la adquisición de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de los gastos por obras públicas en bienes de 

dominio público de la administración con tipo de gasto de 

capital. 

Por el pago por la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de los gastos por obras públicas en bienes 

propios de la administración con tipo de gasto de capital. 

Por el traspaso de la porción de proveedores por pagar de largo 

plazo a corto plazo. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de la adquisición de bienes y 

contratación de servicios por: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

Por el devengado de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

Por el devengado de la adquisición de: 

- Bienes mediante contrato de arrendamiento 

financiero. 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

Por el devengado por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras públicas en 

bienes de dominio público por administración con tipo de gasto 

de capital. 

Por el devengado por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras públicas en 

bienes propios por administración con tipo de gasto de 

capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.1.2 Pasivo Pasivo No Circulante Cuentas por Pagar a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

Por el pago de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio antes de su exigibilidad. 

Por el pago de anticipos a contratistas de obras públicas en 

bienes de dominio público y propios antes de su 

exigibilidad. 

Por el pago de estudios, formulación y evaluación de 

proyectos de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio antes de su exigibilidad. 

Por el traspaso de la porción de contratistas de obras 

públicas por pagar de largo plazo a corto plazo. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado por obras públicas en bienes de dominio 

público y propio. 

Por el devengado de anticipos a contratistas de obras 

públicas en bienes de dominio público y propio y propio. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.2.1 Pasivo Pasivo No Circulante Documentos por Pagar a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratos de 

servicios antes de su exigibilidad. 

Por el pago de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles antes de su exigibilidad. 

Por el pago de otros servicios generales mediante 

contrato documentado antes de su exigibilidad. 

Por el traspaso de la porción de documentos 

comerciales por pagar de largo plazo a corto plazo. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta. 

1 

2 

3 

4 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado por la adquisición de bienes y contratos de 

servicios. 

Por el devengado por la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

Por el devengado por otros servicios generales mediante 

contrato documentado. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos documentados derivados de operaciones del ente público con vencimiento mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.2.2 Pasivo Pasivo No Circulante Documentos por Pagar a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por el pago de los estudios, formulación y evaluación de 

proyectos de obra pública en bienes de dominio público 

y propio antes de su exigibilidad. 

Por el pago de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio antes de su exigibilidad. 

Por el traspaso de la porción de documentos con 

contratistas de obras públicas por pagar de largo plazo a corto 

plazo. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de los estudios, formulación y 

evaluación de proyectos de obras públicas en bienes de 

dominio público y propio. 

Por el devengado de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos documentados con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo mayor a 

doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.2.9 Pasivo Pasivo No Circulante Documentos por Pagar a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el pago de servicios generales, no contemplado en las 

cuentas anteriores antes de su exigibilidad. 

Por el traspaso de la porción de otros documentos por pagar 

de largo plazo al corto plazo. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado por servicios generales mediante 

contrato documentado, no contemplado en las cuentas 

anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos documentados que deberán pagar en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.1 Pasivo Pasivo No Circulante Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por la porción de la deuda pública interna por la 

colocación de títulos y valores de largo plazo a corto 

plazo. 

Por el decremento de la deuda pública interna derivado de la 

actualización de valores negociables. 

Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública interna. 

Al cierre de ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

4 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

Por el incremento de la deuda pública interna derivado de la 

actualización de valores negociables.  

Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública interna. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones internas contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública 

interna, colocados en un plazo mayor a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.2 Pasivo Pasivo No Circulante Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por la porción de la deuda pública externa por la 

colocación de títulos y valores de largo plazo a corto 

plazo. 

Por el decremento de la deuda pública externa derivado de la 

actualización por tipo de cambio. 

Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública externa. 

Al cierre de libros, del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

4 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

externa a la par, sobre la par o bajo la par. 

Por el incremento de la deuda pública externa derivado de la 

actualización por tipo de cambio. 

Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública externa. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, 

colocados en un plazo mayor a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.3 Pasivo Pasivo No Circulante Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la porción de la deuda pública interna por los 

préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo. 

Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública interna. 

Al cierre de libros, del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna 

derivado de la obtención de préstamos. 

Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública interna. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones del ente público por concepto de deuda pública interna, con vencimiento superior a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por Subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.4 Pasivo Pasivo No Circulante Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por la porción de la deuda pública externa por los 

préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo. 

Por el decremento de la deuda pública externa derivado de la 

actualización por tipo de cambio. 

Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública externa. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

4 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el ingreso de fondos de la deuda pública externa 

derivado de la obtención de préstamos. 

Por el incremento de la deuda pública externa derivado de la 

actualización por tipo de cambio. 

Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública externa. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones del ente público por concepto de deuda pública externa, con vencimiento superior a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.5 Pasivo Pasivo No Circulante Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el traspaso de la porción del arrendamiento financiero de 

largo plazo a corto plazo. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el registro del arrendamiento financiero a la firma del 

contrato 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos por arrendamiento financiero que deberá pagar en un plazo mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por Subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.4.1 Pasivo Pasivo No Circulante Pasivos Diferidos a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Créditos Diferidos a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la porción de créditos diferidos de largo plazo a corto plazo. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el registro de créditos diferidos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones por ingresos cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por Subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.4.2 Pasivo Pasivo No Circulante Pasivos Diferidos a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la porción de intereses cobrados por adelantado de largo 

plazo a corto plazo. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los pasivos diferidos por intereses cobrados por 

adelantado. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones por intereses cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo mayor a doce meses. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.4.9 Pasivo Pasivo No Circulante Pasivos Diferidos a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la porción de otros pasivos diferidos de largo plazo a corto 

plazo no considerado en las cuentas anteriores. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por otros pasivos diferidos no contemplados en las 

cuentas anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones del ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo mayor a doce meses, no incluidos 

en las cuentas anteriores. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.5.1 Pasivo Pasivo No Circulante Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 

y/o Administración a Largo Plazo 
Acreedora 

CUENTA Fondos en Garantía a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por los reintegros de fondos de garantía. 

Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de fondos en 

garantía. 

Por la porción de fondos en garantía de largo plazo a corto plazo. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los depósitos de fondos en garantía. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto los fondos en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en 

un plazo mayor a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.5.2 Pasivo Pasivo No Circulante Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 

y/o Administración a Largo Plazo 
Acreedora 

CUENTA Fondos en Administración a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por el reintegro de los fondos en administración. 

Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de fondos en 

administración. 

Por la porción de fondos en administración de largo plazo a 

corto plazo. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los depósitos de fondos en administración. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los fondos de terceros, recibidos para su administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a 

doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.5.3 Pasivo Pasivo No Circulante Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 

y/o Administración a Largo Plazo 
Acreedora 

CUENTA Fondos Contingentes a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por los reintegros de los fondos contingentes. 

Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de fondos 

contingentes. 

Por la porción de fondos contingentes de largo plazo a corto 

plazo. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los depósitos de fondos contingentes. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los fondos recibidos para su administración para cubrir necesidades fortuitas en un plazo mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por beneficiarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.5.4 Pasivo Pasivo No Circulante Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 

y/o Administración a Largo Plazo 
Acreedora 

CUENTA Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por los reintegros de fondos de fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos. 

Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de fondos de 

fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

Por la porción de fondos de fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos de largo plazo a corto plazo. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los depósitos de fondos de fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los recursos por entregar a una institución para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado, en un plazo mayor a doce 

meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.5.5 Pasivo Pasivo No Circulante Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 

Administración a Largo Plazo 
Acreedora 

CUENTA Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por los reintegros de otros fondos de terceros en garantía y/o en 

administración. 

Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de otros 

fondos de terceros en garantía y/o en administración. 

Por la porción de otros fondos de terceros en garantía y/o en 

administración de largo plazo a corto plazo. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por otros fondos de terceros en garantía y/o en 

administración no contemplados en las cuentas anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los fondos propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para su 

administración que eventualmente se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.5.6 Pasivo Pasivo No Circulante Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 

y/o Administración a Largo Plazo 
Acreedora 

CUENTA Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por la porción de créditos diferidos de largo plazo a corto plazo. 

Por la devolución de los valores y bienes en garantía. 

Por la adjudicación de los valores y bienes por 

incumplimiento del contrato. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el reconocimiento de los valores y bienes en garantía 

que amparan obligaciones. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los valores y bienes en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que 

devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta.  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.1.1 Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Contribuido 

Aportaciones Acreedora 

RUBRO Aportaciones 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el importe de la devolución o resarcimiento en efectivo o en 

especie de aportaciones recibidas. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el importe de los recursos aportados en efectivo o en 

especie al ente público. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los recursos aportados en efectivo o en especie con fines permanentes de incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.1.2 Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Contribuido 

Donaciones de Capital Acreedora 

RUBRO Donaciones de Capital 

 

No. CARGO No. ABONO 



 
 

 

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los bienes recibidos por donaciones en especie. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las donaciones en especie, recibidas con el fin de dotar al ente público de activos necesarios para su funcionamiento. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.1.3 Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Contribuido 

Actualización de la Hacienda 

Pública/Patrimonio 

Acreedora 

RUBRO Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Reforma DOF 29-02-2016 

 



 
 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el decremento del valor de los activos, o el incremento del 

valor de los pasivos y del patrimonio derivado del 

reconocimiento de las variaciones en el valor de los 

activos, pasivos y del patrimonio del ente público que han sido 

reconocidos contablemente, por transacciones y otros eventos 

cuantificables una vez formalizados en términos de las 

disposiciones que resulten aplicables. 

Reforma DOF 29-02-2016 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. Cambio 

de numeración por adición DOF 22-12-2014 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el incremento del valor de los activos, o el decremento del 

valor de los pasivos y del patrimonio derivado del 

reconocimiento de las variaciones en el valor de los 

activos, pasivos y del patrimonio del ente público que han sido 

reconocidos contablemente, por transacciones y otros eventos 

cuantificables una vez formalizados en términos de las 

disposiciones que resulten aplicables. 

Reforma DOF 29-02-2016  

SU SALDO REPRESENTA 

El valor actualizado de los activos, pasivos y patrimonio del ente público que han sido reconocidos contablemente, por transacciones y otros 

eventos cuantificables una vez formalizados en términos de las disposiciones que resulten aplicables. 

Reforma DOF 29-02-2016  

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.1 Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

Resultados del Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro) 

Deudora /Acreedora 

RUBRO Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

 



 
 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta al inicio 

del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios 

Anteriores. 

Por el traspaso al cierre del saldo deudor de la cuenta 6.3 

Desahorro de la Gestión. 

Al cierre en libros del saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

3 

4 

5 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el registro de pérdidas por participación patrimonial. 

Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al inicio del 

ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios 

Anteriores. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de la 

cuenta 6.2 Ahorro de la Gestión. 

Al cierre en libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del resultado de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. 

Reforma DOF 09-12-2021. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.2 Hacienda Pública/ 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

Resultados de Ejercicios Anteriores Acreedora 

RUBRO Resultados de Ejercicios Anteriores 

 



 
 

 

No. CARGO No. ABONO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta al inicio del 

ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios 

Anteriores. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes muebles e inmuebles. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el registro del saldo deudor resultante de las 

operaciones de acuerdo con el dictamen que solicite la 

unidad de contabilidad gubernamental del ente público. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el registro de la obra pública no capitalizable, al 

concluir la obra por el importe correspondiente a los 

recursos de ejercicios anteriores. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la autorización del reintegro a la Tesorería de 

ingresos, realizada en diferente ejercicio al que se 

obtuvieron, en términos de las disposiciones aplicables de: - 

Intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente, 

realizada en diferente ejercicio al que se obtuvieron las 

participaciones. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. Cambio 

de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

1 

2 

3 

4 

5 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al inicio del 

ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios 

Anteriores. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas tanto 

de existencias como de valores derivadas de la conciliación 

física-contable de los bienes muebles e inmuebles. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por el registro del saldo acreedor resultante de las 

operaciones de acuerdo con el dictamen que solicite la 

unidad de contabilidad gubernamental del ente público. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre del ejercicio del saldo deudor de esta cuenta. Cambio de 

numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA  

El monto correspondiente de resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores. 

 OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.3.1 Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

Revalúos Acreedora 

CUENTA Revalúo de Bienes Inmuebles 



 
 

 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado 

registrado como incremento del valor del activo, por venta de 

bienes inmuebles a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad (aprovechamientos patrimoniales). 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. Cambio 

de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

1 

2 

3 

4 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado 

registrado como decremento del valor del activo, por venta 

de bienes inmuebles a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad (aprovechamientos patrimoniales). 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros 

Adición DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la actualización acumulada de los bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.3.2 Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

Revalúos Acreedora 

CUENTA Revalúo de Bienes Muebles 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. Cambio 

de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe neto de la actualización acumulada de los bienes muebles. 

Reforma DOF 22-12-2014  
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.3.3 Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

Revalúos Acreedora 

CUENTA Revalúo de Bienes Intangibles 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. Cambio 

de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe neto de la actualización acumulada de los bienes intangibles. 

Reforma DOF 22-12-2014  
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.3.9 Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

Revalúos Acreedora 

CUENTA Otros Revalúos 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. Cambio 

de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe neto de la actualización acumulada de otros activos. 

Reforma DOF 22-12-2014  
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.5.2 Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

Rectificaciones de Resultados de 

Ejercicios Anteriores 

Acreedora 

CUENTA Cambios por Errores Contables 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el importe deudor que resulte del registro de las 

operaciones para la corrección de estados financieros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adición DOF 22-12-2014 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el importe acreedor que resulte del registro de las 

operaciones para la corrección de estados financieros. 

Adición DOF 22-12-2014 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe correspondiente a la corrección de las omisiones, inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados financieros de los entes 

públicos, o bien por los registros contables extemporáneos, por correcciones por errores aritméticos, por errores en la aplicación de políticas 

contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos. 

Reforma DOF 22-12-2014  

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.1 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Impuestos Acreedora 

CUENTA Impuestos Sobre los Ingresos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de impuestos sobre los 

ingresos. 

Por los impuestos sobre los ingresos compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos sobre los 

ingresos. 

Por el devengado de impuestos sobre los ingresos 

determinables. 

Por el devengado de impuestos sobre los ingresos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma. 

Por los impuestos sobre los ingresos compensados. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos sobre los ingresos. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre los 

ingresos. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos sobre los ingresos 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los ingresos de las 

personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

 

 

 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de impuestos sobre el 

patrimonio. 

Por los impuestos sobre el patrimonio compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos sobre el 

patrimonio. 

Por el devengado de impuestos sobre el patrimonio 

determinables. 

Por el devengado de impuestos sobre el patrimonio 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma. 

Por los impuestos sobre el patrimonio compensados. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos sobre el patrimonio. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre el 

patrimonio. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos sobre el patrimonio. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los bienes propiedad 

de las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.2 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Impuestos Acreedora 

CUENTA Impuestos Sobre el Patrimonio 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.3 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Impuestos Acreedora 

CUENTA Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de impuestos sobre la 

producción, el consumo y las transacciones. 

Por los impuestos sobre la producción, el consumo y las 

transacciones compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos sobre la 

producción, el consumo y las transacciones. 

Por el devengado de impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones determinables. 

Por el devengado de impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones autodeterminables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Por los impuestos sobre la producción, el consumo y las 

transacciones compensados. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre la 

producción, el consumo y las transacciones. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la actividad económica 

relacionada con la producción, el consumo y las transacciones que realizan las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.4 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Impuestos Acreedora 

CUENTA Impuestos al Comercio Exterior 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de impuestos al 

comercio exterior. 

Por los impuestos al comercio exterior compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos al comercio  

exterior. 

Por el devengado de impuestos al comercio exterior 

determinables. 

Por el devengado de impuestos al comercio exterior 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma. 

Por los impuestos al comercio exterior compensados. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos al comercio exterior. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos al 

comercio exterior. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos al comercio exterior. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre las actividades de 

importación y/o exportación que realizan las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.5 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Impuestos Acreedora 

CUENTA Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de impuestos sobre 

nóminas y asimilables. 

Por los impuestos sobre nóminas y asimilables 

compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos sobre nóminas y 

asimilables. 

Por el devengado de impuestos sobre nóminas y 

asimilables determinables. 

Por el devengado de impuestos sobre nóminas y 

asimilables autodeterminables, recibidos en la Tesorería 

y/o auxiliares de la misma. 

Por los impuestos sobre nóminas y asimilables 

compensados. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos sobre nóminas y 

asimilables. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre 

nóminas y asimilables. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos sobre nóminas y 

asimilables. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la base gravable 

de las remuneraciones al trabajo personal subordinado o el que corresponda, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.6 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Impuestos Acreedora 

CUENTA Impuestos Ecológicos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de impuestos 

ecológicos. 

Por los impuestos ecológicos compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos ecológicos. 

Por el devengado de impuestos ecológicos determinables. 

Por el devengado de impuestos ecológicos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma. 

Por los impuestos ecológicos compensados. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos ecológicos. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos 

ecológicos. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos ecológicos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan a las personas físicas y/o 

morales, por la afectación preventiva o correctiva que se ocasione en flora, fauna, medio ambiente o todo aquello relacionado a la ecología, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.7 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Impuestos Acreedora 

CUENTA Accesorios de Impuestos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de accesorios de 

impuestos. 

Por los accesorios de impuestos compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de accesorios de impuestos.  

Por el devengado de accesorios de impuestos 

determinables. 

Por el devengado de accesorios de impuestos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma. 

Por los accesorios de impuestos compensados. 

Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse el convenio de pago en parcialidades o 

diferido de impuestos. 

Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse la resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de impuestos. 

Por el devengado de accesorios determinados por 

deudores morosos por incumplimiento de pago de 

impuestos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por conceptos de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, ente otros, asociados a 

los impuestos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.8 Ingresos y Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Impuestos Acreedora 

CUENTA Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de impuestos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

Por los impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados.  

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

Por el devengado de impuestos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

determinables. 

Por el devengado de impuestos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma. 

Por los impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por impuestos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios 

fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.9 Ingresos y Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Impuestos Acreedora 

CUENTA Otros Impuestos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de otros impuestos. 

Por los otros impuestos compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de otros impuestos. 

Por el devengado de otros impuestos determinables. 

Por el devengado de otros impuestos autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Por los otros impuestos compensados. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de otros impuestos. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de otros impuestos 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de otros impuestos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por conceptos no incluidos en las cuentas anteriores, de conformidad con la legislación aplicable 

en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.1 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

Acreedora 

CUENTA Aportaciones para Fondos de Vivienda 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de aportaciones para 

fondos de vivienda. 

Por las aportaciones para fondos de vivienda 

compensadas. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de aportaciones para fondos de 

vivienda. 

Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda 

determinables. 

Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda 

autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

Por las aportaciones para fondos de vivienda 

compensadas. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de aportaciones para fondos de 

vivienda. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de aportaciones para 

fondos de vivienda. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de aportaciones para fondos de 

vivienda. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones relativas a 

los fondos de vivienda, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.2 Ingresos y Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

Acreedora 

CUENTA Cuotas para la Seguridad Social 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de cuotas para la 

seguridad social. 

Por las cuotas para la seguridad social compensadas. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de cuotas para la seguridad 

social. 

Por el devengado de cuotas para la seguridad social 

determinables. 

Por el devengado de cuotas para la seguridad social 

autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma. 

Por las cuotas para la seguridad social compensadas. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de cuotas para la seguridad social. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de cuotas para la 

seguridad social. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de cuotas para la seguridad 

social. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, de conformidad con la legislación aplicable en 

la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.3 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

Acreedora 

CUENTA Cuotas de Ahorro para el Retiro 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de cuotas de ahorro para 

el retiro. 

Por las cuotas de ahorro para el retiro compensadas. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de cuotas de ahorro para el 

retiro. 

Por el devengado de cuotas de ahorro para el retiro 

determinables. 

Por el devengado de cuotas de ahorro para el retiro 

autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma. 

Por las cuotas de ahorro para el retiro compensadas. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de cuotas de ahorro para el retiro 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de cuotas de ahorro para 

el retiro. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de cuotas de ahorro para el retiro.  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones relativas a 

fondos del ahorro para el retiro, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.4 Ingresos y Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Cuotas y Aportaciones de Seguridad  

Social 

Acreedora 

CUENTA Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de accesorios de 

cuotas y aportaciones de seguridad social. 

Por los accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social 

compensadas. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de accesorios de cuotas y 

aportaciones de seguridad social. 

Por el devengado de accesorios de cuotas y aportaciones de 

seguridad social determinables. 

Por el devengado de accesorios de cuotas y aportaciones de 

seguridad social autodeterminables, recibidas en la Tesorería 

y/o auxiliares de la misma. 

Por los accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social 

compensadas. 

Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse el convenio de pago en parcialidades o 

diferido de cuotas y aportaciones de seguridad social. 

Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse la resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de cuotas y aportaciones de 

seguridad social. 

Por el devengado de accesorios determinados por 

deudores morosos por incumplimiento de pago de cuotas y 

aportaciones de seguridad social. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, asociados 

a las cuotas y aportaciones de seguridad social, cuando éstas no se cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la 

materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.9 Ingresos y Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

Acreedora 

CUENTA Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de otras cuotas y 

aportaciones para la seguridad social. 

Por las otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 

compensadas. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de otras cuotas y aportaciones 

para la seguridad social. 

Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la 

seguridad social determinables. 

Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la 

seguridad social autodeterminables, recibidas en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Por las otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 

compensadas. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de otras cuotas y aportaciones para 

la seguridad social. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de otras cuotas y 

aportaciones para la seguridad social. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de otras cuotas y aportaciones para 

la seguridad social. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, por conceptos no incluidos en las cuentas 

anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.3.1 Ingresos y Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Contribuciones de Mejoras Acreedora 

CUENTA Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de contribuciones de 

mejoras por obras públicas. 

Por las contribuciones de mejoras por obras públicas 

compensadas. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de contribuciones de mejoras 

por obras públicas. 

Por el devengado de contribuciones de mejoras por obras 

públicas determinables. 

Por el devengado de contribuciones de mejoras por obras 

públicas autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma. 

Por las contribuciones de mejoras por obras públicas 

compensadas. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de los beneficios diferenciales particulares por la realización de obras públicas a cargo de las personas 

físicas y/o morales, independientemente de la utilidad general colectiva, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.3.2 Ingresos y Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Contribuciones de Mejoras Acreedora 

CUENTA Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de contribuciones de 

mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago. 

Por las contribuciones de mejoras no comprendidas en la Ley 

de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensadas.  

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de contribuciones de mejoras no 

comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago. 

Por el devengado de contribuciones de mejoras no 

comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago determinables. 

Por el devengado de contribuciones de mejoras no 

comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

Por las contribuciones de mejoras no comprendidas en la Ley 

de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensadas. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por contribuciones de mejoras pendientes de liquidación o pago causadas 

en ejercicios fiscales anteriores, no incluidas en la Ley de Ingresos vigente. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.1 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Derechos Acreedora 

CUENTA Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de derechos por el uso, 

goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público. 

Por los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público. 

Por el devengado de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público determinables. 

Por el devengado de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma. 

Por los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público compensados. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de derechos por el uso, 

goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de la contraprestación del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.2 Ingresos y Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Derechos Acreedora 

CUENTA Derechos a los Hidrocarburos (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.3 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Derechos Acreedora 

CUENTA Derechos por Prestación de Servicios 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de derechos por 

prestación de servicios. 

Por los derechos por prestación de servicios 

compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de derechos por prestación de 

servicios. 

Por el devengado de derechos por prestación de servicios 

determinables. 

Por el devengado de derechos por prestación de servicios 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

Por los derechos por prestación de servicios 

compensados. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de derechos por prestación de 

servicios. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de derechos por 

prestación de servicios. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de derechos por prestación de 

servicios. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas por la contraprestación de servicios exclusivos del Estado, de conformidad con la legislación aplicable en 

la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.4 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Derechos Acreedora 

CUENTA Accesorios de Derechos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de accesorios de 

derechos. 

Por los accesorios de derechos compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de accesorios de derechos. 

Por el devengado de accesorios de derechos 

determinables. 

Por el devengado de accesorios de derechos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma. 

Por los accesorios de derechos compensados. 

Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse el convenio de pago en parcialidades o 

diferido de derechos. 

Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse la resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de derechos. 

Por el devengado de accesorios determinados por 

deudores por morosos por incumplimiento de pago de 

derechos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, asociados 

a los derechos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.5 Ingresos y Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Derechos Acreedora 

CUENTA Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de derechos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

Por los derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de derechos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

Por el devengado de derechos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

determinables. 

Por el devengado de derechos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma. 

Por los derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de derechos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de derechos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de derechos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones que se recaudan en el ejercicio corriente, por derechos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios 

fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.9 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Derechos Acreedora 

CUENTA Otros Derechos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de otros derechos. 

Por los otros derechos compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de otros derechos. 

Por el devengado de otros derechos determinables. 

Por el devengado de otros derechos autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Por los otros derechos compensados. 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de otros derechos. 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de otros derechos. 

Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de otros derechos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas por contraprestaciones no incluidas en las cuentas anteriores, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.1 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Productos Acreedora 

CUENTA Productos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por la autorización de la devolución de productos. 

Por los productos compensados. 

Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

5 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de productos.  

Por el devengado de productos determinables. 

Por el devengado de productos autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Por los productos compensados. 

Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, tales como los intereses que generan las cuentas 

bancarias de los entes públicos, entre otros, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.2 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Productos Acreedora 

CUENTA Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 

 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.3 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Productos Acreedora 

CUENTA Accesorios de Productos (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.4 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Productos Acreedora 

CUENTA Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de productos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

Por los productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de productos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

Por el devengado de productos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

determinables. 

Por el devengado de productos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma. 

Por los productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por productos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios 

fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.9 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Productos Acreedora 

CUENTA Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.1 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Aprovechamientos Acreedora 

CUENTA Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada) 

   

Instructivo de Manejo de Cuenta derogado DOF 27-12-2017 
 

Nombre de Rubro Reformado DOF 27-12-2018 

  

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 

 

No. CARGO No. ABONO 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.2 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Aprovechamientos Acreedora 

CUENTA Multas 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de multas. 

Por las multas compensadas. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de multas. 

Por el devengado de multas determinables. 

Por el devengado de multas autodeterminables, recibidas en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Por las multas compensadas. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en 

una disposición administrativa de carácter general, provenientes de multas no fiscales. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.3 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Aprovechamientos Acreedora 

CUENTA Indemnizaciones 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de indemnizaciones. 

Por las indemnizaciones compensadas. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de indemnizaciones. 

Por el devengado de indemnizaciones determinables. 

Por el devengado de indemnizaciones autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Por las indemnizaciones compensadas.  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en 

una disposición administrativa de carácter general, provenientes de indemnizaciones no fiscales. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.4 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Aprovechamientos Acreedora 

CUENTA Reintegros 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de reintegros. 

Por los reintegros compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de reintegros. 

Por el devengado de reintegros determinables. 

Por el devengado de reintegros autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Por los reintegros compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en 

una disposición administrativa de carácter general, provenientes de reintegros. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.5 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Aprovechamientos Acreedora 

CUENTA Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de aprovechamientos 

provenientes de obras públicas. 

Por los aprovechamientos provenientes de obras públicas 

compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de aprovechamientos 

provenientes de obras públicas. 

Por el devengado de aprovechamientos provenientes de obras 

públicas determinables. 

Por el devengado de aprovechamientos provenientes de 

obras públicas autodeterminables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Por los aprovechamientos provenientes de obras públicas 

compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en 

una disposición administrativa de carácter general, provenientes de obras públicas que realiza un ente público. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.6 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Aprovechamientos Acreedora 

CUENTA Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de aprovechamientos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

Por los aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigentes, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de aprovechamientos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

Por el devengado de aprovechamientos no comprendidos 

en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

determinables. 

Por el devengado de aprovechamientos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma. 

Por los aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigentes, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por aprovechamientos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios 

fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.7 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Aprovechamientos Acreedora 

CUENTA Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones (Derogada) 

 

Derogado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.8 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Aprovechamientos Acreedora 

CUENTA Accesorios de Aprovechamientos 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de accesorios de 

aprovechamientos. 

Por los accesorios de aprovechamientos compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de accesorios de 

aprovechamientos. 

Por el devengado de accesorios de aprovechamientos 

determinables. 

Por el devengado de accesorios de aprovechamientos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma. 

Por los accesorios de aprovechamientos compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución e indemnizaciones, entre otros, asociados a 

los aprovechamientos, cuando éstos no se cubran oportunamente de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.9 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Aprovechamientos Acreedora 

CUENTA Otros Aprovechamientos 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de otros 

aprovechamientos. 

Por otros aprovechamientos compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de otros aprovechamientos. 

Por el devengado de otros aprovechamientos 

determinables. 

Por el devengado de otros aprovechamientos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma. 

Por otros aprovechamientos compensados. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por aprovechamientos no incluidos en las cuentas anteriores, tales como aplicación de 

gravámenes sobre herencias, legados y donaciones, servicio del sistema escolar federalizado, juegos y sorteos, donativos en efectivo del Poder 

Ejecutivo, patrimonio invertido del Poder Ejecutivo, explotación de obras del dominio público, servicios públicos, entre otros, de conformidad con 

las disposiciones aplicables. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.1 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la autorización de la devolución de los ingresos por venta 

de bienes y prestación de servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.2 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la autorización de la devolución de los ingresos por venta 

de bienes y prestación de servicios de Empresas Productivas 

del Estado. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Empresas Productivas del 

Estado. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.3 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la autorización de la devolución de los ingresos por venta 

de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros por sus actividades 

de producción, comercialización o prestación de servicios. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.4 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la autorización de la devolución de los ingresos por venta 

de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.5 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 

Adicionado DOF 27-12-2018  

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la autorización de la devolución de los ingresos por venta 

de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.6 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 

Adicionado DOF 27-12-2018  

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la autorización de la devolución de los ingresos por venta 

de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias 

con Participación Estatal Mayoritaria. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.7 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria 

 

Adicionado DOF 27-12-2018  

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la autorización de la devolución de los ingresos por venta 

de bienes y prestación de servicios de Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por los Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades 

de producción, comercialización o prestación de servicios. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.8 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 

Autónomos 

 

Adicionado DOF 27-12-2018  

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la autorización de la devolución de los ingresos por venta 

de bienes y prestación de servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.9.1 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Ingresos no Comprendidos en las 

Fracciones de la Ley de Ingresos 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

Acreedora 

CUENTA Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 

 

Derogado DOF 27-12-2018  

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.9.2 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Ingresos no Comprendidos en las 

Fracciones de la Ley de Ingresos 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

Acreedora 

CUENTA Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos 

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 

 

Derogado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.1 Ingresos y 

Otros 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de Fondos 

Distintos de Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

Acreedora 

CUENTA Participaciones 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste 

a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 

2 

Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o 

documento equivalente. 

Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que se derivan de la adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal, determinados por las leyes 

correspondientes. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.2 Ingresos y Otros Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de Fondos 

Distintos de Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

Acreedora 

CUENTA Aportaciones 

   

  Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de ingresos de 

aportaciones. 

Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos de 

aportaciones, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado de ingresos de aportaciones. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está 

condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.3 Ingresos y 

Otros 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de Fondos 

Distintos de Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

Acreedora 

CUENTA Convenios 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de ingresos de 

convenios. 

Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos de 

convenios, en términos de las disposiciones aplicables 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado de ingresos de convenios. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de convenios de coordinación, colaboración, 

reasignación o descentralización según corresponda, los cuales se acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los Municipios. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

  



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.4 Ingresos y 

Otros 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de Fondos 

Distintos de Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones,  

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

Acreedora 

CUENTA Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

 

Adicionado DOF 27-12-2017  
 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados del ejercicio de facultades delegadas por la Federación 

mediante la celebración de convenios de colaboración administrativa en materia fiscal; que comprenden las funciones de recaudación, 

fiscalización y administración de ingresos federales y por las que a cambio reciben incentivos económicos que implican la retribución de su 

colaboración. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.5 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración 

Fiscal, Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

Acreedora 

CUENTA Fondos Distintos de Aportaciones 

 

Adicionado DOF 27-12-2018  

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos de 

fondos distintos de aportaciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado de ingresos de fondos distintos de 

aportaciones, como Fondo para Entidades Federativas y 

Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el 

Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 

Mineros (Fondo Minero), entre otros. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de fondos distintos de aportaciones y previstos en 

disposiciones específicas, tales como: Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el Desarrollo 

Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.1 Otros 

Beneficios 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de Fondos 

Distintos de Aportaciones, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

Acreedora 

CUENTA Transferencias y Asignaciones 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de ingresos de 

transferencias y asignaciones. 

Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos de 

transferencias y asignaciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado de ingresos de transferencias y 

asignaciones. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.2 Otros 

Beneficios 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de Fondos 

Distintos de Aportaciones, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

Acreedora 

CUENTA Transferencias al Resto del Sector Público (Derogada) 

 

Derogado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.3 Otros 

Beneficios 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de Fondos 

Distintos de Aportaciones, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

Acreedora 

CUENTA Subsidios y Subvenciones 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por la autorización de la devolución de ingresos de 

subsidios y subvenciones. 

Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos de 

subsidios y subvenciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado de ingresos de subsidios y 

subvenciones. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general, que reciben los entes públicos mediante asignación 

directa de recursos, con el fin de favorecer a los diferentes sectores de la sociedad para: apoyar en sus operaciones, mantener los niveles 

en los precios, apoyar el consumo, la distribución y comercialización de bienes, motivar la inversión, cubrir impactos financieros, promover la 

innovación tecnológica, y para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.4 Otros 

Beneficios 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de Fondos 

Distintos de Aportaciones, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

Acreedora 

CUENTA Ayudas Sociales (Derogada) 

 

Derogado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.5 Otros 

Beneficios 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de Fondos 

Distintos de Aportaciones, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

Acreedora 

CUENTA Pensiones y Jubilaciones 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería 

de ingresos de pensiones y jubilaciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado de ingresos para pensiones y 

jubilaciones. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos de seguridad social, que cubre el Gobierno Federal, Estatal o Municipal según 

corresponda, por el pago de pensiones y jubilaciones. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.6 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración 

Fiscal, Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

Acreedora 

CUENTA Transferencias del Exterior (Derogada) 

 

Derogado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.7 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración 

Fiscal, Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

Acreedora 

CUENTA Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

 

Adicionado DOF 27-12-2018  

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por el devengado de ingresos de transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos de que reciben los entes públicos por transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.1.1 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ingresos Financieros Acreedora 

CUENTA Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados por la posesión de títulos, valores y demás instrumentos financieros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.1.9 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Ingresos Financieros Acreedora 

CUENTA Otros Ingresos Financieros 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por otros ingresos financieros, no incluidos en la cuenta 

anterior. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos financieros obtenidos, no incluidos en la cuenta anterior. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.2.1 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Incremento por Variación de Inventarios Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real 

de las existencias de mercancías para venta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para venta al fin de cada período. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.2.2 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Incremento por Variación de Inventarios Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real 

de las existencias de mercancías terminadas. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada período. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.2.3 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Incremento por Variación de Inventarios Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real 

de existencias de mercancías en proceso de 

elaboración. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de mercancías en proceso de elaboración al fin de cada 

período. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.2.4 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Incremento por Variación de Inventarios Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real 

de existencias de materias primas, materiales y 

suministros para producción. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y suministros para producción 

al fin de cada período. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.2.5 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Incremento por Variación de Inventarios Acreedora 

CUENTA Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real 

de existencias de materias primas, materiales y 

suministros de consumo. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y suministros de consumo al 

fin de cada período. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.3.1 Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

Disminución del Exceso de 

Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia 

Acreedora 

CUENTA Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la disminución de la estimación por pérdida o deterioro u 

obsolescencia por contingencia de activos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la disminución de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia de activos. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.4.1 Ingresos y Otros 

Beneficios 
Otros Ingresos y Beneficios Disminución del Exceso de Provisiones Acreedora 

CUENTA Disminución del Exceso de Provisiones 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la disminución de la provisión por contingencia de 

pasivos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la disminución de la provisión que se establece anualmente por contingencia de pasivos. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.9.1 Ingresos y Otros 

Beneficios 
Otros Ingresos y Beneficios Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

CUENTA Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada) 

 

Derogado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogado  Derogado 

SU SALDO REPRESENTA: 

Derogado 

OBSERVACIONES 

Derogado 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.9.2 Ingresos y Otros 

Beneficios 
Otros Ingresos y Beneficios Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

CUENTA Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por las deducciones obtenidas en los precios de compra por 

concepto de diferencias en calidad o peso, por 

mercancías dañadas, por retraso en la entrega, por 

infracciones a las condiciones del contrato. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las deducciones obtenidas en los precios de compra por concepto de diferencias en calidad o peso, por mercancías dañadas, 

por retraso en la entrega, por infracciones a las condiciones del contrato. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.9.3 Ingresos y Otros 

Beneficios 
Otros Ingresos y Beneficios Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

CUENTA Diferencias por Tipo de Cambio a Favor 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por el decremento de la deuda pública externa derivado de la 

actualización por tipo de cambio. 

SU SALDO REPRESENTA 

El Importe a favor por el tipo de cambio de la moneda con respecto a otro país. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.9.4 Ingresos y Otros 

Beneficios 
Otros Ingresos y Beneficios Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

CUENTA Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 

2 

3 

Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública interna sobre la par. 

Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública externa sobre la par. 

Por el decremento de la deuda pública interna derivado de la 

actualización de valores negociables.  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe por la ganancia relativa en la colocación de la deuda pública. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.9.5 Ingresos y Otros 

Beneficios 
Otros Ingresos y Beneficios Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

CUENTA Resultado por Posición Monetaria 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la diferencia a favor entre los activos y pasivos 

monetarios del ente público, no capitalizada en algún 

activo o pasivo no monetario específico re expresado. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre los activos y pasivos monetarios del ente público, siempre que el efecto no haya sido capitalizado en algún 

activo o pasivo no monetario específico re expresado. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.9.6 Ingresos y Otros 

Beneficios 
Otros Ingresos y Beneficios Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

CUENTA Utilidades por Participación Patrimonial 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por los ingresos obtenidos por concepto de utilidades por 

participación patrimonial. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos obtenidos por concepto de utilidades por participación patrimonial. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.9.7 Ingresos y Otros 

Beneficios 
Otros Ingresos y Beneficios Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

CUENTA Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor 

 

Adicionado DOF 27-12-2018  

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública interna y/o externa. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe a favor por la reestructuración de la Deuda Pública. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 
NUMERO 

GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.9.9 Ingresos y Otros 

Beneficios 
Otros Ingresos y Beneficios Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

CUENTA Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
1 

2 

3 

4 

5 

Por el registro de la utilidad por el devengado de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

Por el devengado por otros ingresos que generan recursos de 

los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, entre 

otros. 

Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

Por los intereses por la recuperación de los avales y 

garantías. 

Por los ingresos extraordinarios al vencimiento de fondos de 

terceros. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de otros ingresos y beneficios varios no incluidos en las cuentas anteriores, obtenidos por los entes públicos, como es la utilidad por 

venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles sobre la par, entre otros; asimismo, considera los otros ingresos propios obtenidos por los 

Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal por sus 

actividades diversas no inherentes a su operación que generan recurso, tales como donativos en efectivo, entre otros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.1.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicio Personales Deudora 

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por las remuneraciones al personal de carácter 

permanente, por concepto de: 

- Dietas 

- Haberes 

- Sueldos base al personal permanente 

- Remuneraciones por adscripción laboral en el 

extranjero 

Por los gastos por remuneraciones al personal de carácter 

permanente de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio, por administración con tipo de gasto de 

capital. 

1 

2 

Por la capitalización de remuneraciones al personal de 

carácter permanente por los estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 111 a 114. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.1.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicio Personales Deudora 

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por las remuneraciones al personal de carácter transitorio, por 

concepto de: 

- Honorarios asimilables a salarios 

- Sueldos base al personal eventual 

- Retribuciones por servicios de carácter social 

- Retribuciones a los representantes de los 

trabajadores y de los patrones en la Junta de 

Conciliación y Arbitraje 

Por los gastos por remuneraciones al personal de carácter 

transitorio de obras públicas en bienes de dominio público y 

propio, por administración con tipo de gasto de capital. 

1 

2 

Por la capitalización remuneraciones al personal de 

carácter transitorio y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos a construcciones en proceso de bienes de 

dominio público y propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter eventual. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 121 a 124. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.1.3 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicio Personales Deudora 

CUENTA Remuneraciones Adicionales y Especiales 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por las remuneraciones adicionales y especiales al 

personal, por concepto de: 

- Primas por años de servicios efectivos prestados 

- Primas vacacionales, dominical y gratificación de fin 

de año 

- Horas extraordinarias 

- Compensaciones 

- Sobre haberes 

- Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de 

vuelo y de técnico especial 

- Honorarios especiales 

- Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de 

las leyes y custodia de valores 

Por los gastos por remuneraciones adicionales y 

especiales de obras públicas en bienes de dominio público y 

propio, por administración con tipo de gasto de capital. 

1 

2 

Por la capitalización de remuneraciones adicionales y 

especiales y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos a construcciones en proceso de bienes de 

dominio público y propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones adicionales y especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter permanente 

como transitorio. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 131 a 138. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.1.4 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicio Personales Deudora 

CUENTA Seguridad Social 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por las cuotas y aportaciones patronales destinadas a 

seguridad social, por concepto de: 

- Aportaciones a seguridad social 

- Aportaciones a fondos de vivienda 

- Aportaciones al sistema para el retiro 

- Aportaciones para seguros 

Por los gastos por las cuotas y aportaciones patronales 

destinadas a seguridad social de obras públicas en bienes 

de dominio público y propio, por administración con tipo de gasto 

de capital. 

1 

2 

Por la capitalización de las cuotas y aportaciones 

patronales destinadas a seguridad social, estudios, 

formulación y evaluación de proyectos a construcciones en 

proceso de bienes de dominio público y propios por 

administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto de prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en beneficio 

del personal a su servicio, tanto de carácter permanente como transitorio. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de aportación de conformidad con el concepto 1400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 141 a 144. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.1.5 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicio Personales Deudora 

CUENTA Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por otras prestaciones sociales y económicas al personal, por 

concepto de: 

- Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 

- Indemnizaciones 

- Prestaciones y haberes de retiro  

- Prestaciones contractuales 

- Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 

- Otras prestaciones sociales y económicas 

Por los gastos por otras prestaciones sociales y 

económicas de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio, por administración con tipo de gasto de 

capital. 

1 

2 

Por la capitalización de otras prestaciones sociales y 

económicas, y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos a construcciones en proceso de bienes de 

dominio público y propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o 

acuerdos contractuales respectivos. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 151 a 159. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.1.6 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicio Personales Deudora 

CUENTA Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por pago de estímulos a servidores públicos, como son: - 

Estímulos; 

- Recompensas. 

Por los gastos por de estímulos a servidores públicos de obras 

públicas en bienes de dominio público y propios, por 

administración con tipo de gasto de capital. 

1 

2 

Por la capitalización de estímulos a servidores públicos, y 

estudios, formulación y evaluación de proyectos a 

construcciones en proceso de bienes de dominio público y 

propios por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por estímulos económicos a los servidores públicos de mando, enlace y operativos del ente público, que establezcan las 

disposiciones aplicables, derivado del desempeño de sus funciones. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar de acuerdo al pago a realizar, de conformidad con el concepto 1700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 171 y 172. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

Por la adquisición de materiales de administración, 

emisión de documentos y artículos oficiales, tales como: 

- Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

- Materiales y útiles de impresión y reproducción 

- Material estadístico y geográfico 

- Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías 

de la información y comunicaciones 

- Material impreso e información digital 

- Material de limpieza 

- Materiales y útiles de enseñanza 

- Materiales para el registro e identificación de bienes y 

personas 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de materiales de administración, emisión de 

documentos y artículos oficiales. 

1* 

2 

3 

4 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

Por la devolución de materiales de administración, emisión de 

documentos y artículos oficiales. 

Por las entradas al almacén de materiales de 

administración, emisión de documentos y artículos 

oficiales. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes 

informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e investigación; materiales requeridos 

para el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de material, de conformidad con el concepto 2100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 211 a 218. *Por el registro 

de anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Alimentos y Utensilios 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

Por la adquisición de alimentos y utensilios, tales como: - 

Productos alimenticios para personas 

- Productos alimenticios para animales 

- Utensilios para el servicio de alimentación. 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de alimentos y utensilios. 

1* 

2 

3 

4 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

Por la devolución de alimentos y utensilios. 

Por las entradas al almacén de alimentos y utensilios. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los servidores 

públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, entre otros. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 221 a 223. *Por el registro de 

anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.3 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

Por la adquisición de materias primas y materiales de 

producción y comercialización, tales como: 

- Productos alimenticios, agropecuarios y forestales 

adquiridos como materia prima 

- Insumos textiles adquiridos como materia prima 

- Productos de papel, cartón e impresos adquiridos 

como materia prima 

- Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus 

derivados adquiridos como materia prima 

- Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 

adquiridos como materia prima 

- Productos metálicos y a base de minerales no 

metálicos adquiridos como materia prima 

- Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos 

como materia prima 

- Mercancías adquiridas para su comercialización 

- Otros productos adquiridos como materia prima 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por las salidas de materias primas y materiales de 

producción y comercialización. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de materias primas y materiales de producción y 

comercialización. 

1* 

2 

3 

4 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

Por la devolución de materias primas y materiales de 

producción y comercialización. 

Por las entradas de inventario al almacén de materias 

primas y materiales de producción y comercialización. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semitransformados de naturaleza vegetal, animal y 

mineral que se utilizan en la operación del ente público, así como las destinadas a cubrir el costo de los materiales, suministros y mercancías diversas 

que los entes públicos adquieren para su comercialización. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 231 a 239. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.4 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la adquisición de materiales y artículos de 

construcción y de reparación, tales como: 

- Productos minerales no metálicos 

- Cemento y productos de concreto 

- Cal, yeso y productos de yeso 

- Madera y productos de madera 

- Vidrio y productos de vidrio 

- Material eléctrico y electrónico 

- Artículos metálicos para la construcción 

- Materiales complementarios 

- Otros materiales y artículos de construcción y 

reparación 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por la creación del pasivo por los anticipos a proveedores de 

bienes y servicios. 

Del consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de materiales y artículos de construcción y de 

reparación. 

Por la adquisición de materiales y suministros de obra 

pública en bienes de dominio público y propio, de la 

administración con tipo de gasto de capital. 

1 

2* 

3 

4 

5 

Por la capitalización de materiales y artículos de 

construcción y de reparación y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

Por la devolución de materiales y artículos de construcción y 

reparación. 

Por las entradas al almacén de materiales y artículos de 

construcción y reparación. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, reparación 

y mantenimiento de bienes inmuebles. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 241 a 249 *Por el 

registro de anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.5 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la adquisición de productos químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio, tales como: 

- Productos químicos básicos 

- Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 

- Medicinas y productos farmacéuticos 

- Materiales, accesorios y suministros médicos 

- Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

- Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

- Otros productos químicos 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de productos químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio. 

Por la adquisición de productos químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio de obra pública en bienes de dominio público y 

propio, de la administración con tipo de gasto de capital. 

1 

2* 

3 

4 

5 

Por la capitalización de productos químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio y estudios, formulación y evaluación de proyectos y 

obras públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

Por la devolución de productos químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio. 

Por las entradas al almacén de productos químicos, 

farmacéuticos y de laboratorio. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales y 

suministros médicos y de laboratorio. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de producto, de conformidad con el concepto 2500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 251 a 256 y 259. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.6 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos, tales 

como: 

- Combustibles, lubricantes y aditivos 

- Carbón y sus derivados 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. Por el 

consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores por adquisición de 

combustibles, lubricantes y aditivos. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos. 

Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de 

obra pública en bienes de dominio público y propios, de la 

administración con tipo de gasto de capital. 

1 

2* 

3 

4 

5 

Por la capitalización de combustibles, lubricantes y 

aditivos y estudios, formulación y evaluación de proyectos y 

obras públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

Por la devolución de combustibles, lubricantes y aditivos. 

Por las entradas al almacén de combustibles, lubricantes y 

aditivos. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, aéreo, 

marítimo, lacustre y fluvial; así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 261 y 262. *Por el 

registro de anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.7 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la adquisición de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos, tales como: 

- Vestuario y uniformes 

- Prendas de seguridad y protección personal 

- Artículos deportivos 

- Productos textiles 

- Blancos y otros productos textiles, excepto prendas 

de vestir 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de vestuario, blancos, prendas de protección y 

artículos deportivos. 

Por la adquisición de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos de obra pública en bienes de 

dominio público y propio, de la administración con tipo de gasto 

de capital. 

12 

2* 

3 

4 

5 

Por la capitalización de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos y de estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes 

Por la devolución de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos. 

Por las entradas al almacén de vestuario, blancos, 

prendas de protección y artículos deportivos. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a las de 

seguridad. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de prenda de conformidad con el concepto 2700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 271 a 275. *Por el registro 

de anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.8 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Materiales y Suministros para Seguridad 

No. CARGO No. ABONO 

1 

3 

4 

5 

6 

7 

Por la adquisición de materiales y suministros para 

seguridad, tales como: 

- Sustancias y materiales explosivos 

- Materiales de seguridad pública 

- Prendas de protección para seguridad pública y 

nacional 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de materiales y suministros para seguridad. 

Por la adquisición de materiales y suministros para 

seguridad de obra pública en bienes de dominio público y 

propio, de la administración con tipo de gasto de capital. 

1 

2* 

3 

4 

5 

Por la capitalización de materiales y suministros para 

seguridad y de estudios, formulación y evaluación de 

proyectos y obras públicas en bienes de dominio público y 

propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes. 

Por la devolución de materiales y suministros de 

seguridad. 

Por las entradas al almacén de los materiales y 

suministros para seguridad. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por materiales, sustancias explosivas y prendas de protección personal necesarias en los programas de seguridad. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 281 a 283. *Por el registro de 

anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.9 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la adquisición de herramientas, refacciones y 

accesorios menores, tales como: 

- Herramientas menores 

- Refacciones y accesorios menores de edificios 

- Refacciones y accesorios menores de mobiliario y 

equipo de administración, educacional y recreativo 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 

cómputo y tecnologías de la información  

- Refacciones y accesorios menores de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 

transporte 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 

defensa y seguridad 

- Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 

otros equipos 

- Refacciones y accesorios menores de otros bienes 

muebles 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de herramientas, refacciones y accesorios 

menores. 

Por la adquisición de herramientas, refacciones y 

accesorios menores de obra pública en bienes de dominio 

público y propio, por administración con tipo de gasto de 

capital. 

1 

2* 

3 

4 

5 

Por la capitalización de herramientas, refacciones y 

accesorios menores y estudios, formulación y evaluación 

de proyectos y obras públicas en bienes de dominio 

público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes. 

Por la devolución de herramientas, refacciones y 

accesorios menores. 

Por las entradas al almacén de herramientas, refacciones y 

accesorios menores. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores, y demás bienes de consumo del mismo género, necesarios 

para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 291 a 299. *Por el registro de 

anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios 

Generales 

Deudora 

CUENTA Servicios Básicos 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

Por el pago de servicios básicos, tales como: - 

Energía eléctrica 

- Gas 

- Agua 

- Telefonía tradicional 

- Telefonía celular 

- Servicios de telecomunicaciones y satélites 

- Servicios de acceso de Internet, redes y 

procesamiento de información 

- Servicios postales y telegráficos 

- Servicios integrales y otros servicios 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el anticipo a proveedores servicios básicos. . 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios básicos. 

Por la contratación de servicios básicos en obras públicas en 

bienes de dominio público y propios de administración con tipo 

de gasto de capital. 

1 

2* 

3 

Por la capitalización de servicios básicos y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios básicos. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 311 a 319. *Por el registro 

de anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios 

Generales 

Deudora 

CUENTA Servicios de Arrendamiento 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por el pago de servicios de arrendamiento, tales como: - 

Arrendamiento de terrenos 

- Arrendamiento de edificios 

- Arrendamiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 

- Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Arrendamiento de equipo de transporte 

- Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Arrendamiento de activos intangibles 

- Arrendamiento financiero 

- Otros arrendamientos 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el pago del arrendamiento financiero en la porción de corto 

plazo. 

Por el anticipo a proveedores servicios de arrendamiento. Por la 

aplicación de anticipos a proveedores de la adquisición de 

servicios de arrendamientos. 

Por la contratación de servicios de arrendamientos en obras 

públicas en bienes de dominio público y propio de 

administración con tipo de gasto de capital. 

Por el devengado por los derechos sobre bienes e 

intereses en arrendamiento financiero. 

1 

2* 

3 

4 

Por la capitalización de servicios de arrendamiento y 

estudios y formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios de arrendamiento. 

Por la incorporación al activo de la porción 

correspondiente del arrendamiento financiero. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien arrendado, de conformidad con el concepto 3200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 321 a 329. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.3 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

Por el pago de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios, tales como: 

- Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 

relacionados 

- Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y 

actividades relacionadas 

- Servicios de consultoría administrativa, procesos, 

técnica y en tecnologías de la información 

- Servicios de capacitación 

- Servicios de investigación científica y desarrollo 

- Servicios de apoyo administrativo, traducción, 

fotocopiado e impresión 

- Servicios de protección y seguridad 

- Servicios de vigilancia 

- Servicios profesionales, científicos y técnicos 

integrales 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el anticipo a proveedores de servicios profesionales, 

científicos y técnicos y otros servicios 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios. 

Por la contratación de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios en obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración con tipo de gasto 

de capital. 

1 

2* 

3 

Por la capitalización de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales independientes. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 331 a 339. *Por el registro 

de anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.4 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por el pago de servicios financieros, bancarios y 

comerciales, tales como: 

- Servicios financieros y bancarios 

- Servicios de cobranza, investigación crediticia y 

similar 

- Servicios de recaudación, traslado y custodia de 

valores 

- Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

- Seguro de bienes patrimoniales 

- Almacenaje, envase y embalaje 

- Fletes y maniobras 

- Comisiones por ventas 

- Servicios financieros, bancarios y comerciales 

integrales 

Por los gastos y comisiones bancarias. 

Por el anticipo a proveedores de servicios financieros, 

bancarios y comerciales. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición servicios financieros, bancarios y comerciales. 

1* 

2 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios financieros, bancarios y 

comerciales. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios financieros, bancarios y comerciales. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 341 a 349. *Por el registro 

de anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.5 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por el pago de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación, tales como: 

- Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

- Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario 

y equipo de administración, educacional y recreativo 

- Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 

cómputo y tecnología de la información  

- Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 

- Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

- Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y 

seguridad 

- Instalación, reparación y mantenimiento de 

maquinaria, otros equipos y herramienta  

- Servicios de limpieza y manejo de desechos 

- Servicios de jardinería y fumigación 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios de 

instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 

Por la contratación de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación en obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración con tipo 

de gasto de capital. 

1 

2* 

3 

Por la capitalización de servicios de instalación, 

reparación, mantenimiento y conservación y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios para la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles, 

incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 351 a 339. *Por el registro 

de anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.6 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por el pago de servicios de comunicación social y 

publicidad, tales como: 

- Difusión por radio, televisión y otros medios de 

mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales 

- Difusión por radio, televisión y otros medios de 

mensajes comerciales para promover la venta de 

bienes o servicios 

- Servicios de creatividad, preproducción y producción  

de publicidad, excepto Internet 

- Servicios de revelado de fotografías 

- Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video 

- Servicio de creación y difusión de contenido  

exclusivamente a través de Internet 

- Otros servicios de información  

Por el anticipo a proveedores de servicios de 

comunicación social y publicidad. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de comunicación social y 

publicidad. 

Por la contratación de servicios de comunicación social y 

publicidad en obras públicas en bienes de dominio público y 

propio por administración con tipo de gasto de capital. 

1* 

2 

34 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios comunicación social y publicidad. 

Por la capitalización de servicios de comunicación social y 

publicidad y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos y obras públicas en bienes de dominio público y 

propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por la realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y 

el quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para el ente público. 

Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información; así como al montaje de espectáculos culturales y celebraciones que 

demande el ente público. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 361 a 366 y 369. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.7 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios de Traslado y Viáticos 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

Por el pago de los servicios de traslado y viáticos, tales 

como: 

- Pasajes aéreos 

- Pasajes terrestres 

- Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 

- Autotransporte 

- Viáticos en el país 

- Viáticos en el extranjero 

- Gastos de instalación y traslado de menaje 

- Servicios integrales de traslado y viáticos 

- Otros servicios de traslado y hospedaje 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el anticipo a proveedores servicios de traslado y 

viáticos. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de traslado y viáticos. 

Por la contratación de servicios de traslado y viáticos en obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración con tipo de gasto de capital. 

1 

2* 

3 

Por la capitalización de servicios de traslado y viáticos y 

estudios, formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios de traslado y viáticos. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones 

de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 371 a 379. *Por el registro 

de anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.8 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios Oficiales 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el pago de los servicios oficiales, tales como: 

- Gastos ceremoniales 

- Gastos de orden social y cultural 

- Congresos y convenciones 

- Exposiciones 

- Gastos de representación 

Por el anticipo a proveedores de servicios oficiales. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios oficiales. 

1* 

2 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por de 

servicios oficiales. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios oficiales relacionados con la celebración de actos y ceremonias oficiales realizadas por los entes públicos. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 381 a 385. *Por el registro 

de anticipos presupuestarios 



 
 

 

 

 

 

Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

Por el pago de otros servicios generales, tales como: 

- Servicios funerarios y de cementerios 

- Impuestos y derechos 

- Impuestos y derechos de importación 

- Sentencias y resoluciones por autoridad competente 

- Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

- Otros gastos por responsabilidades 

- Utilidades 

- Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de 

una relación laboral 

Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021 

- Otros servicios generales 

Por la comprobación de los fondos rotatorios o revolvente. 

Por el anticipo a proveedores de otros servicios generales. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de otros servicios generales. 

Por la contratación de otros servicios generales en obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración con tipo de gasto de capital. 

1 

2* 

3 

Por la capitalización de otros servicios generales y 

estudios, formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación otros servicios generales. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 391 a 396, 398 y 399. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

Reforma DOF 09-12-2021 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.9 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionamiento 

Servicios Generales Deudora 

CUENTA Otros Servicios Generales 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.1.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Transferencias Internas y Asignaciones 

al Sector Público 

Deudora 

CUENTA Asignaciones al Sector Público 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las asignaciones otorgadas al sector público para: - 

Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo 

- Asignaciones presupuestarias al Poder Legislativo 

- Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial 

- Asignaciones presupuestarias a Órganos Autónomos 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las asignaciones destinadas al Sector Público, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de asignación, de conformidad con el concepto 4100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 411 a 414. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.1.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Transferencias Internas y Asignaciones 

al Sector Público 

Deudora 

CUENTA Transferencias Internas al Sector Público 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias internas otorgadas al sector público para: 

- Transferencias internas otorgadas a entidades 

paraestatales no empresariales y no financieras 

- Transferencias internas otorgadas a entidades 

paraestatales empresariales y no financieras 

públicos empresariales y no financieros 

paraestatales públicas financieras públicos 

financieros 

- Transferencias internas otorgadas a fideicomisos 

- Transferencias internas otorgadas a instituciones 

- Transferencias internas otorgadas a fideicomisos 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por transferencias internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a entes Públicos, contenidos 

en el presupuesto de egresos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 415 a 419. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.2.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Transferencias al resto del Sector 

Público 

Deudora 

CUENTA Transferencias a Entidades Paraestatales 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias otorgadas a entidades 

paraestatales: 

- Transferencias otorgadas a entidades paraestatales 

no empresariales y no financieras 

- Transferencias otorgadas para entidades 

paraestatales empresariales y no financieras 

- Transferencias otorgadas para instituciones 

paraestatales públicas financieras 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las transferencias a entidades, que no presuponen las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a entidades 

paraestatales no empresariales y no financieras, empresariales y no financieras, públicas financieras de control presupuestario indirecto, con el objeto 

de financiar gastos inherentes a sus funciones. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 421 a 423. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.2.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Transferencias al resto del Sector 

Público 

Deudora 

CUENTA Transferencias a Entidades Federativas y Municipios 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias otorgadas a entidades federativas: 

- Transferencias otorgadas a entidades federativas y 

municipios 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos de entidades federativas y municipios 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por transferencias que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinados a favor de las entidades federativas 

y municipios con la finalidad de apoyarlos en sus funciones, no incluidas en las cuentas de participaciones y aportaciones, así como sus fideicomisos 

para que ejecuten las acciones que se le han encomendado. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 424 y 425. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.3.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Subsidios y Subvenciones Deudora 

CUENTA Subsidios 

 

Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los subsidios otorgados a diferentes sectores, tales 

como: 

- Subsidios a la producción 

- Subsidios a la distribución 

- Subsidios a la inversión 

- Subsidios a la prestación de servicios públicos 

- Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés 

- Subsidios a la vivienda 

- Subsidios a entidades federativas y municipios 

- Otros subsidios 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por los subsidios destinados a promover y fomentar las operaciones del beneficiario; mantener los niveles en los precios; 

apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios y vivienda. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de subsidio, de conformidad con el concepto 4300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 431 a 436, 438 y 439 

Reforma DOF 09-12-2021 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.3.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Subsidios y Subvenciones Deudora 

CUENTA Subvenciones 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las subvenciones otorgadas: 

- Subvenciones al consumo 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por subvenciones destinadas a las empresas para mantener un menor nivel en los precios de bienes y servicios de consumo 

básico que distribuyen los sectores económicos. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de subvención, de conformidad con el concepto 4300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 437. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.4.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Ayudas Sociales Deudora 

CUENTA Ayudas Sociales a Personas 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las ayudas sociales otorgadas a personas. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por ayudas sociales a personas destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter permanente, otorgadas 

por el ente público a personas u hogares para propósitos sociales. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 441. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.4.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Ayudas Sociales Deudora 

CUENTA Becas 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el otorgamiento de becas y otras ayudas para 

programas de capacitación. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por becas destinadas a becas y otras ayudas para programas de formación o capacitación acordadas con personas. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 442. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.4.3 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Ayudas Sociales Deudora 

CUENTA Ayudas Sociales a Instituciones 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las ayudas sociales a instituciones otorgadas para: - 

Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 

- Ayudas sociales a actividades científicas o 

académicas 

- Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 

- Ayudas sociales a cooperativas 

- Ayudas sociales a entidades de interés público 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por ayudas sociales a instituciones destinadas para la atención de gastos corrientes de establecimientos de 

enseñanza, cooperativismo y de interés público. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 443 a 447. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.4.4 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Ayudas Sociales Deudora 

CUENTA Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las ayudas sociales otorgadas con motivo de 

desastres naturales y otros siniestros. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por ayudas sociales por desastre naturales y otros siniestros destinados a atender a la población por contingencias y desastres 

naturales, así como las actividades relacionadas con su prevención, operación y supervisión. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 448. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.5.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Pensiones y Jubilaciones Deudora 

CUENTA Pensiones 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de pensiones. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por pensiones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social 

correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal 

retirado. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 451. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.5.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Pensiones y Jubilaciones Deudora 

CUENTA Jubilaciones 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de jubilaciones. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social 

correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal 

retirado. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 452. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.5.9 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Pensiones y Jubilaciones Deudora 

CUENTA Otras Pensiones y Jubilaciones 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de otras pensiones y jubilaciones. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por otras pensiones y jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social 

correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal 

retirado. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 459. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.6.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos 

Deudora 

CUENTA Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias a fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos: 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos del Poder Ejecutivo 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos del Poder Legislativo 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos del Poder Judicial 

- Otras transferencias a fideicomisos 

Reforma registro adicionado DOF 23-12-2015  

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos al gobierno que no suponen la contraprestación de bienes o 

servicios no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta del ente público ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 461 a 463 y 469. 

Reforma partida adicionada DOF 23-12-2015 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.6.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos 

Deudora 

CUENTA Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Entidades Paraestatales 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias a fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos: 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos públicos de entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos públicos de entidades paraestatales 

empresariales y no financieras 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos de instituciones públicas financieras 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos a entidades paraestatales, que no suponen la 

contraprestación de bienes o servicios, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 464 a 466. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.7.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Transferencias a la Seguridad Social Deudora 

CUENTA Transferencias por obligaciones de Ley 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de transferencias por obligaciones de ley a la 

seguridad social. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones por 

obligaciones de ley. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 471. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.8.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Donativos Deudora 

CUENTA Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de donativos a instituciones sin fines de lucro. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos a instituciones sin fines de lucro. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 481. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.8.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Donativos Deudora 

CUENTA Donativos a Entidades Federativas y Municipios 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de donativos a entidades federativas y 

municipios. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos a entidades federativas y municipios. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 482. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.8.3 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Donativos Deudora 

CUENTA Donativos a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Privados 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de donativos a fideicomisos, mandatos y 

análogos privados. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos a fideicomisos, mandatos y análogos 

privados. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 483. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.8.4 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Donativos Deudora 

CUENTA Donativos a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Estatales 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de donativos a fideicomisos, mandatos y 

análogos estatales. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones a gobiernos extranjeros 

y organismos internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 484. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.8.5 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Donativos Deudora 

CUENTA Donativos Internacionales 

No. CARGO No. ABONO 

1 Del pago de donativos internacionales. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga por donativos internacionales 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 485. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.9.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Transferencias al Exterior Deudora 

CUENTA Transferencias al Exterior a Gobiernos Extranjeros y Organismos Internacionales 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de: 

- Transferencias para gobiernos extranjeros 

- Transferencias para organismos internacionales 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones a gobiernos extranjeros 

y organismos internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 491 y 492. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.9.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

Transferencias al Exterior Deudora 

CUENTA Transferencias al Sector Privado Externo 

No. CARGO No. ABONO 

1 Del pago de transferencias para el sector privado externo. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicio que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones al sector privado 

externo, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por el ente público. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 493. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.3.1.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Participaciones y 

Aportaciones 

Participaciones Deudora 

CUENTA Participaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el pago de participaciones: 

- Fondo general de participaciones 

- Fondo de fomento municipal 

- Otros conceptos participables de la Federación a 

entidades federativas 

- Otros conceptos participables de la Federación a 

municipios 

- Convenios de colaboración administrativa 

Por la aplicación de anticipos de participaciones. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por recursos previstos en el Presupuesto de Egresos por concepto de las participaciones en los ingresos federales que conforme a 

la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a las haciendas públicas de los Estados, Municipios y Distrito Federal. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 811, 812 y 814 a 816. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.3.1.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Participaciones y 

Aportaciones 

Participaciones Deudora 

CUENTA Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipios 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el pago de participaciones de las entidades 

federativas a los municipios. 

Por la aplicación de anticipos de participaciones. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto de las participaciones de las entidades federativas a los municipios que se derivan de los sistemas Estatales de 

coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 813. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.3.2.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Participaciones y 

Aportaciones 

Aportaciones Deudora 

CUENTA Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de: 

- Aportaciones de la Federación a las entidades 

federativas 

- Aportaciones de la Federación a municipios  

- Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema 

de protección social 

- Aportaciones previstas en leyes y decretos 

compensatorias a entidades federativas y municipios 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por aportaciones federales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, fortalecimiento Municipal, 

otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, seguridad pública y, en su caso, otras a las que se refiere la Ley 

de Coordinación Fiscal a favor de los Estados, Distrito Federal y Municipios. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 831, 832, 834 y 835. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.3.2.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Participaciones y 

Aportaciones 

Aportaciones Deudora 

CUENTA Aportaciones de las Entidades Federativas a los Municipios 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de aportaciones de las entidades federativas a los 

municipios. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las aportaciones Estatales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, fortalecimiento Municipal, 

otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, seguridad pública y, en su caso, otras a las que se refiere la Ley 

de Coordinación Fiscal a favor de los Municipios. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 833. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.3.3.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Participaciones y 

Aportaciones 

Convenios Deudora 

CUENTA Convenios de Reasignación 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de convenios de reasignación. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por convenios que celebra el ente público con el propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos 

federales y, en su caso, recursos humanos o materiales. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 851. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.3.3.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Participaciones y 

Aportaciones 

Convenios Deudora 

CUENTA Convenios de Descentralización y Otros 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de: 

- Convenios de descentralización  

- Otros convenios 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por convenios que celebra el ente público con el propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos 

federales y, en su caso, recursos humanos o materiales y a otros convenios no incluidos en las cuentas anteriores. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de convenio, de conformidad con el concepto 8500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 852 y 853. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.4.1.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

Intereses de la Deuda Pública Deudora 

CUENTA Intereses de la Deuda Pública Interna 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el pago de intereses de la deuda pública interna del 

ejercicio: 

- Intereses de la deuda interna con instituciones de 

crédito 

- Intereses derivados de la colocación de títulos y 

valores 

- Intereses por arrendamientos financieros nacionales 

Por los intereses del contrato de arrendamiento financiero. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Comprende el importe del gasto por intereses derivados de los diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, 

privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 921 a 923. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.4.1.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

Intereses de la Deuda Pública Deudora 

CUENTA Intereses de la Deuda Pública Externa 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el pago de intereses de la deuda pública externa del 

ejercicio: 

- Intereses de la deuda externa con instituciones de 

crédito 

- Intereses de la deuda con organismos financieros 

Internacionales 

- Intereses de la deuda bilateral 

- Intereses derivados de la colocación de títulos y 

valores en el exterior 

- Intereses por arrendamientos financieros 

internacionales 

Por los intereses del contrato de arrendamiento financiero. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por intereses derivados de los diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, privadas y 

mixtas de crédito y con otros acreedores. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 924 a 928. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.4.2.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

Comisiones de la Deuda Pública Deudora 

CUENTA Comisiones de la Deuda Pública Interna 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de comisiones de la deuda pública interna del 

ejercicio. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por comisiones derivadas del servicio de la deuda pública interna. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 931. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.4.2.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

Comisiones de la Deuda Pública Deudora 

CUENTA Comisiones de la Deuda Pública Externa 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de comisiones de la deuda pública externa del 

ejercicio. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por comisiones derivadas del servicio de la deuda pública externa. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 932. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.4.3.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

Gastos de la Deuda Pública Deudora 

CUENTA Gastos de la Deuda Pública Interna 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de gastos de la deuda pública interna del 

ejercicio. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe de gastos distintos de comisiones que se realizan por operaciones de deuda pública interna. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 941. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.4.3.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

Gastos de la Deuda Pública Deudora 

CUENTA Gastos de la Deuda Pública Externa 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de gastos de la deuda pública externa del 

ejercicio. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe de gastos distintos de comisiones que se realizan por operaciones de deuda pública externa. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 942. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.4.4.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

Costo por Coberturas Deudora 

CUENTA Costos por Coberturas 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por los apoyos a intermediarios financieros. 

Por el pago de los costos de cobertura de la deuda pública 

interna y externa del ejercicio. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las variaciones en las tasas de interés, programas de coberturas petroleras, agropecuarias y otras coberturas mediante 

instrumentos financieros derivados; así como las erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelación anticipada de los propios contratos de 

cobertura de la deuda pública interna. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 951. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.4.5.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

Apoyos Financieros Deudora 

CUENTA Apoyos Financieros a Intermediarios 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los apoyos financieros a intermediarios. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por compromisos derivados de programas de apoyo y saneamiento del sistema financiero nacional. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 9600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 961. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.4.5.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

Apoyos Financieros Deudora 

CUENTA Apoyos Financieros a Ahorradores y Deudores del Sistema Financiero Nacional 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los apoyos financieros a ahorradores y deudores del 

sistema financiero nacional. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto para compromisos de los programas de apoyo a ahorradores y deudores. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 9600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 962. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.1.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones,  

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos Circulantes 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el reconocimiento del deterioro de activos circulantes. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe que se establece anualmente por estimación por concepto de las pérdidas esperadas en los activos circulantes. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.1.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, 

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos no Circulantes 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el reconocimiento del deterioro de activos no 

circulantes. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe que se establece anualmente por concepto de las pérdidas esperadas en los activos no circulantes 

OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.1.3 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones,  

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Depreciación de Bienes Inmuebles 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de la depreciación del ejercicio de los 

bienes inmuebles. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución 

del valor derivado del uso de los bienes inmuebles del ente público. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.1.4 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones,  

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Depreciación de Infraestructura 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de la depreciación del ejercicio de la 

infraestructura 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución 

del valor derivado del uso de infraestructura del ente público. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.1.5 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, 

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Depreciación de Bienes Muebles 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de la depreciación del ejercicio de los 

bienes muebles. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución 

del valor derivado del uso u obsolescencia de bienes muebles del ente público. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.1.6 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones,  

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Deterioro de Bienes 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe del deterioro del ejercicio de los bienes 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la pérdida en los beneficios económicos o en el potencial de servicio futuros de los bienes muebles (incluye activos biológicos), 

inmuebles, infraestructura e intangibles. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.1.7 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, 

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Amortización de Activos Intangibles 

  

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de la amortización del ejercicio de los 

activos intangibles. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del gasto por amortización que corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de la 

disminución del valor acordado de activos intangibles del ente público. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.1.8 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Estimaciones, Depreciaciones, 

Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Disminución de Bienes por pérdida u obsolescencia Reforma en nombre de la cuenta DOF 09-12-2021 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 22-12-2014 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

extravío, robo o siniestro, entre otros. 

Reforma DOF 09-12-2021 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la disminución de los bienes derivados entre otros por pérdida, obsolescencia, extravío, robo o siniestro. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.2.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Provisiones Deudora 

CUENTA Provisiones de Pasivos a Corto Plazo 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de las provisiones de pasivos a corto plazo. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de pasivos a corto plazo. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.2.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Provisiones Deudora 

CUENTA Provisiones de Pasivos Largo Plazo 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de las provisiones de pasivos a largo plazo. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de pasivos a largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.3.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Disminución de Inventarios Deudora 

CUENTA Disminución de Inventarios de Mercancías para Venta 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de las disminuciones de mercancías para 

ventas. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para la venta al fin de cada período, 

valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.3.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Disminución de Inventarios Deudora 

CUENTA Disminución de Inventarios de Mercancías Terminadas 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de las disminuciones de inventarios de 

mercancías terminadas. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El Importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada período, 

valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.3.3 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Disminución de Inventarios Deudora 

CUENTA Disminución de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de las disminuciones de inventarios de 

mercancías en proceso de elaboración. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías en proceso de elaboración al fin de cada 

período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.3.4 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Gastos Deudora 

CUENTA Disminución de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de la disminución de inventarios de 

materias primas, materiales y suministros para producción. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de materias primas, materiales y suministros para 

producción al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.3.5 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Disminución de Inventarios Deudora 

CUENTA Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de la disminución de almacén de materiales y 

suministros de consumo. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias en almacén de materiales y suministros de consumo al 

fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 
NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Gastos Deudora 

CUENTA Gastos de Ejercicios Anteriores 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los gastos de ejercicios anteriores. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los gastos de ejercicios fiscales anteriores que se cubren en el ejercicio actual. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Gastos Deudora 

CUENTA Pérdidas por Responsabilidades 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por los pagos originados del financiamiento de las 

responsabilidades derivadas de resolución judicial por la 

pérdida total por robo o siniestro del patrimonio público. 

Por otros gastos relacionados con pérdidas por 

responsabilidades. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por la incobrabilidad o dispensa de las responsabilidades derivadas del finamiento por resolución judicial por la pérdida del 

patrimonio público. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por responsabilidad. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.3 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Gastos Deudora 

CUENTA Bonificaciones y Descuentos Otorgados 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las bonificaciones y descuentos otorgados en 

mercancías. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las bonificaciones y descuentos en mercancías, por concepto de diferencias en calidad o peso, dañadas, retraso en la entrega e 

infracciones a las condiciones del contrato. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por beneficiario. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.4 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Gastos Deudora 

CUENTA Diferencias por Tipo de Cambio Negativas 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el incremento de la deuda pública externa derivado de la 

actualización por tipo de cambio. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe en contra por el tipo de cambio de la moneda con respecto a la de otro país. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de valor o divisa. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.5 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Gastos Deudora 

CUENTA Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

Por las diferencias de cotización negativa en valores 

negociables en moneda extranjera. 

Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la deuda 

pública interna bajo la par. 

Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la deuda 

pública externa bajo la par. 

Por el incremento de la deuda pública interna derivado de la 

actualización de valores negociables. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la pérdida generada por la colocación de la deuda pública. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de valor o divisa. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.6 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Gastos Deudora 

CUENTA Resultado por Posición Monetaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

  

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.7 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Gastos Deudora 

CUENTA Pérdidas por Participación Patrimonial 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la afectación a resultados de las pérdidas por 

participación patrimonial que obtiene el ente público. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe de las pérdidas por participación patrimonial. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.8 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Gastos Deudora 

CUENTA Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública Negativas 

 

Adicionado DOF 27-12-2018  

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública interna y/o externa. 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe en contra por la reestructuración de la Deuda Pública. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.9 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

Otros Gastos Deudora 

CUENTA Otros Gastos Varios 

 

Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por otros gastos varios no considerados en las cuentas 

anteriores. 

Por el registro de la pérdida por el devengado de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

Por los gastos generados de la venta de bienes 

provenientes de adjudicaciones, decomisos y dación en pago. 

Adición DOF 09-12-2021 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe del gasto por otras pérdidas ocurridas durante el ejercicio fiscal, no incluido en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.6.1.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 

Inversión Pública Inversión Pública no Capitalizable Deudora 

CUENTA Construcción en Bienes no Capitalizable 

 

Instructivo de cuenta adicionado DOF 22-12-2014 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el registro de la obra pública no capitalizable, al 

concluir la obra, por el importe correspondiente al 

presupuesto del mismo ejercicio.  

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de esta 

cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, proyectos productivos, acciones de fomento y a los destinados para 

aumentar, conservar y mejorar el patrimonio. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

6.1 Cuentas de 

Cierre Contable 

Resumen de Ingresos y 

Gastos 
 Deudora/Acreedora 

GRUPO Resumen de Ingresos y Gastos 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de las 

cuentas del género 5 Gastos y Otras Pérdidas. 

Por el ahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 

1 

2 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de las 

cuentas del género 4 Ingresos y Otros Beneficios. 

Por el desahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 

SU SALDO REPRESENTA 

La diferencia entre los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

6.2 Cuentas de 

Cierre Contable 

Ahorro de la Gestión  Acreedora 

GRUPO Ahorro de la Gestión 

 

Naturaleza de la cuenta Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 3.2.1 

Resultado del Ejercicio: Ahorro / (Desahorro). 
1 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos, por el resultado positivo 

en el patrimonio. 

SU SALDO REPRESENTA 

El resultado positivo de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

6.3 Cuentas de 

Cierre o Corte 

Contable 

Desahorro de la Gestión  Deudora 

GRUPO Desahorro de la Gestión 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 6.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos, por el resultado negativo en el 

patrimonio. 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 3.2.1 

Resultado del Ejercicio: Ahorro / (Desahorro). 

SU SALDO REPRESENTA 

El resultado negativo de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.1.1 Cuentas de 

Orden 

Contables 

Valores Valores en Custodia Deudora 

RUBRO Valores en Custodia 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los valores en custodia. 

1 

2 

Por la cancelación de los valores en custodia. 

Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos jurisdiccionales, en tanto se determina, 

por parte de las instancias competentes el destino de dichos bienes y valores. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.1.2 Cuentas de 

Orden 

Contables 

Valores Custodia de Valores Acreedora 

RUBRO Custodia de Valores 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la cancelación de los valores en custodia. 

Al cierre del ejercicio pro el saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los valores en custodia. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos jurisdiccionales, en tanto se determina, 

por parte de las instancias competentes el destino de dichos bienes y valores. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.1.3 Cuentas de 

Orden 

Contables 

Valores Instrumentos de Crédito Prestados a 

Formadores de Mercado 

Deudora 

RUBRO Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los instrumentos prestados a formadores de mercado. 

1 

2 

Por la cancelación de los instrumentos que se prestaron a los 

formadores de mercado. 

Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.1.4 Cuentas de 

Orden 

Contables 

Valores Préstamo de Instrumentos de Crédito a 

Formadores de Mercado y su Garantía 
Acreedora 

RUBRO Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su Garantía 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la cancelación de los instrumentos prestados a los 

formadores de mercado. 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los instrumentos prestados a los formadores de 

mercado. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.1.5 Cuentas de 

Orden 

Contables 

Valores Instrumentos de Crédito Recibidos en 

Garantía de los Formadores de Mercado 
Deudora 

RUBRO Instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de Mercado 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los instrumentos recibidos de los formadores de 

mercado. 

1 

2 

Por los instrumentos entregados de formadores de 

mercado. 

Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los valores de los títulos en garantía entregados por los formadores de mercado. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.1.6 Cuentas de 

Orden 

Contables 

Valores Garantía de Créditos Recibidos de los 

Formadores de Mercado. 

Acreedora 

RUBRO Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores de Mercado 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por instrumentos entregados a los formadores de mercado. 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los instrumentos recibidos de los formadores de 

mercado. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los valores de los títulos en garantía entregados por los formadores de mercado. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.1 Cuentas de 

Orden 

Contables 

Emisión de Obligaciones Autorización para la Emisión de Bonos, 

Títulos y Valores de la Deuda Pública 

Interna 

Deudora 

RUBRO Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la emisión de títulos y valores de deuda pública interna 

(financiamiento). 

1 

2 

Por la colocación de títulos y valores de deuda pública 

interna. 

Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública Interna. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.2 Cuentas de 

Orden 

Contables 

Emisión de Obligaciones Autorización para la Emisión de Bonos, 

Títulos y Valores de la Deuda Pública 

Externa 

Deudora 

RUBRO Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la emisión de títulos y valores de deuda pública 

externa (financiamiento). 

1 

2 

Por la colocación de títulos y valores de deuda pública 

externa. 

Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública externa. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.3 Cuentas de 

Orden 

Contables 

Emisión de Obligaciones Emisiones Autorizadas de la Deuda 

Pública Interna y Externa 

Acreedora 

RUBRO Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la colocación de títulos y valores de deuda pública 

interna y/o externa. 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de este rubro. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la emisión de títulos y valores de deuda pública interna 

y/o externa (financiamiento). 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública interna y externa. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.4 Cuentas de 

Orden 

Contables 

Emisión de Obligaciones Suscripción de Contratos de Préstamos 

y Otras Obligaciones de la Deuda 

Pública Interna 

Deudora 

RUBRO Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 

interna (financiamiento). 

Por la firma de contratos por préstamos otorgados. 

1 

2 

3 

Por el pago de préstamos considerados deuda pública 

interna. 

Por el pago de los préstamos otorgados. 

Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de la deuda contraída mediante contratos de préstamos de la deuda pública interna. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.5 Cuentas de 

Orden 

Contables 

Emisión de Obligaciones Suscripción de Contratos de Préstamos 

y Otras Obligaciones de la Deuda 

Pública Externa 

Deudora 

RUBRO Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Externa 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 

externa (financiamiento). 

Por la firma de los contratos por préstamos otorgados. 

1 

2 

3 

Por el pago de préstamos considerados deuda pública 

externa. 

Por el pago de los préstamos otorgados. 

Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de la deuda contraída mediante contratos de préstamos de la deuda pública externa. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.6 Cuentas de 

Orden 

Contables 

Emisión de Obligaciones Contratos de Préstamos y Otras 

Obligaciones de la Deuda Pública 

Interna y Externa 

Acreedora 

RUBRO Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el pago de préstamos considerados deuda pública 

interna y/o externa. 

Por el pago de los préstamos otorgados.  

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de este rubro. 

1 

2 

3 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 

interna y/o externa (financiamiento). 

Por la firma de los contratos por préstamos otorgados. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de la deuda contraída mediante contratos de préstamos de duda pública interna y externa. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.3.1 Cuentas de 

Orden Contable 

Avales y Garantías Avales Autorizados Deudora 

RUBRO Avales Autorizados 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la autorización de avales. 

1 

2 

Por la cancelación parcial o total de la deuda por parte del 

deudor avalado. 

Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de los Avales vigentes otorgados por el Gobierno. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.3.2 Cuentas de 

Orden Contable 

Avales y Garantías Avales Firmados Acreedora 

RUBRO Avales Firmados 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la cancelación parcial o total de la deuda por parte del 

deudor avalado. 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por la autorización de avales. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de los Avales vigentes otorgados por el Gobierno. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.3.3 Cuentas de 

Orden Contable 

Avales y Garantías Fianzas y Garantías Recibidas por 

Deudas a Cobrar 

Deudora 

RUBRO Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por las garantías recibidas de las deudas a cobrar por 

parte del Gobierno. 

1 

2 

Por el cumplimiento de las obligaciones por parte del 

deudor del Gobierno. 

Al cierre del ejercicio del saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de las fianzas y garantías vigentes recibidas por el Gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.3.4 Cuentas de 

Orden Contable 

Avales y Garantías Fianzas y Garantías Recibidas Acreedora 

RUBRO Fianzas y Garantías Recibidas 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el cumplimiento de las obligaciones por parte del 

deudor del Gobierno. 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por las garantías recibidas por deudas a cobrar por parte 

del Gobierno. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de las fianzas y garantías vigentes recibidas por el Gobierno, por deudas (fiscales y no fiscales) a cobrar. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.3.5 Cuentas de 

Orden Contable 

Avales y Garantías Fianzas Otorgadas para Respaldar 

Obligaciones no Fiscales del Gobierno 
Deudora 

RUBRO Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por las fianzas para garantizar el cumplimiento de 

adquisiciones de bienes inmuebles y muebles.  

1 

2 

Por el cumplimiento del gobierno con las obligaciones que 

dieron origen a las fianzas. 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Es el valor nominal total de las Fianzas otorgadas por obligaciones “no fiscales” del Gobierno. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.3.6 Cuentas de 

Orden Contable 

Avales y Garantías Fianzas Otorgadas Acreedora 

RUBRO Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el cumplimiento de las obligaciones que dieron origen a las 

fianzas del gobierno 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por las fianzas para garantizar el cumplimiento de 

adquisiciones de bienes inmuebles y muebles. 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor nominal total de las fianzas vigentes otorgadas por el gobierno. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.4.1 Cuentas de 

Orden Contable 

Juicios Demandas Judiciales en Proceso de 

Resolución 

Deudora 

RUBRO Demandas Judiciales en Proceso de Resolución 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los juicios en contra del Gobierno, en proceso. 

1 

2 

Por los juicios que derivaron en sentencias judiciales. 

Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los pasivos por litigios judiciales que pueden derivar una obligación de pago. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.4.2 Cuentas de 

Orden Contable 

Juicios Resoluciones de Demandas en 

Procesos Judiciales 

Acreedora 

RUBRO Resoluciones de Demandas en Procesos Judiciales 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por los juicios que derivaron en sentencias judiciales. 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los juicios en contra del Gobierno, en proceso. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los pasivos por litigios judiciales que pueden derivar una obligación de pago. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.5.1 Cuentas de 

Orden Contable 

Inversión Pública Contratos para Inversión Pública Deudora 

RUBRO Contratos para Inversión Pública 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por las inversiones públicas contratadas. 

1 

2 

Por la cancelación de las inversiones públicas contratadas. 

Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los contratos destinados a obras y proyectos productivos y acciones de fomento. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.5.2 Cuentas de 

Orden Contable 

Inversión Pública Inversión Pública Contratada Acreedora 

RUBRO Inversión Pública Contratada 

No. CARGO No. ABONO 

1 

1 

Por la cancelación de las inversiones públicas contratadas. 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por las inversiones públicas contratadas 

SU SALDO REPRESENTA 

Los contratos destinados a obras y proyectos productivos y acciones de fomento. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.6.1 Cuentas de 

Orden Contable 

Bienes en Concesionados 

o en comodato 

Bienes Bajo Contrato en Concesión Deudora 

RUBRO Bienes Bajo Contrato en Concesión 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los bienes bajo contrato en concesionados. 

1 

2 

Por la devolución de los bienes bajo contrato en concesión. 

Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los bienes recibidos bajo contrato de concesión. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.6.2 Cuentas de 

Orden Contable 

Contrato de Concesión 

por bienes 

Contrato de Concesión por Bienes Acreedora 

RUBRO Contrato de Concesión por Bienes 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la devolución de los bienes bajo contrato en concesión. 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

De los bienes bajo contrato en concesionados. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los bienes recibidos bajo contrato de concesión. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.6.3 Cuentas de 

Orden Contable 

Bienes Bajo Contrato en 

Comodato 

Bienes Bajo Contrato en Comodato Deudora 

RUBRO Bienes Bajo Contrato en Comodato 

 

Naturaleza de la cuenta Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por los bienes bajo contrato en comodato. 

1 

2 

Por la devolución de los bienes bajo contrato en comodato. 

Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.6.4 Cuentas de 

Orden Contable 

Contrato de Comodato por 

Bienes 

Contrato de Comodato por Bienes Acreedora 

RUBRO Contrato de Comodato por Bienes 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por la devolución de los bienes bajo contrato en comodato. 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

1 

2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

De los bienes bajo contrato en comodato. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.1 Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Ley de Ingresos Ley de Ingresos Estimada Deudora 

RUBRO Ley de Ingresos Estimada 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la Ley de Ingresos Estimada. 1 

2 

3 

Por la Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada. 

Por el cierre presupuestario del ejercicio con Superávit 

Financiero. 

Por el cierre presupuestario del ejercicio con Déficit 

Financiero. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, 

participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, 

asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.2 Cuentas de Orden 

Presupuestarias 
Ley de Ingresos Ley de Ingresos por Ejecutar Acreedora 

RUBRO Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 



 
 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Por las modificaciones negativas a la estimación de la Ley 

de Ingresos. 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

-  Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por el devengado de contribuciones, productos y 

aprovechamientos determinables y/o auto determinables 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de contribuciones (incluye los 

accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de contribuciones, 

productos y aprovechamientos (incluye los accesorios 

determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Por la Ley de Ingresos Estimada. 

Por las modificaciones positivas a la estimación de la Ley de 

Ingresos. 

Por la autorización de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

Por la autorización de la devolución de los ingresos por venta 

de bienes y prestación de servicios. 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste 

a las participaciones, derivado de la aplicación de la constancia 

de participaciones o documento equivalente. 

Por la autorización de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

 



 
 

 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Por el devengo por deudores morosos por incumplimiento de 

pago de contribuciones, productos y aprovechamientos (incluye 

los accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas de 

los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios, incluye Impuesto al Valor 

Agregado. 

Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. Por el 

devengado de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles a valor en libros, 

con pérdida o con utilidad y la baja del bien. 

Por el registro de la utilidad por el devengado de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

10 

11 

12 

Por la autorización del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

Por la Ley de Ingresos devengada no recaudada. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

negativas a la Ley de Ingresos. 

 

 

 



 
 

 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Por el devengado por otros ingresos que generan recursos de 

los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, entre 

otros. 

Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

positivas a la Ley de Ingresos. 

Por la Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Los ingresos estimados incluyendo las modificaciones por ampliaciones y reducciones autorizadas, así como, los ingresos devengados. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.3 Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Ley de Ingresos Modificaciones a la Ley de Ingresos 

Estimada 

Deudora /Acreedora 

RUBRO Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por las modificaciones positivas a la estimación de la Ley de 

Ingresos. 

Por el traspaso al cierre de ejercicio de las modificaciones 

negativas a la Ley de Ingresos. 

1 

2 

Por las modificaciones negativas a la estimación de la Ley de 

Ingresos. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

positivas a la Ley de Ingresos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.4 Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Ley de Ingresos Ley de Ingresos Devengada Acreedora 

RUBRO Ley de Ingresos Devengada 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

 



 
 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

auto determinables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por la autorización de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: - 

Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por el devengado de contribuciones, productos y 

aprovechamientos determinables y/o auto determinables 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por el pago de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de contribuciones (incluye los 

accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de contribuciones 

(incluye los accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 



 
 

 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 

incumplimiento del pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas de 

los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación de 

servicios. 

Por la autorización de la devolución de los ingresos por venta 

de bienes y prestación de servicios. 

Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a las 

participaciones, derivado de las constancias de 

participaciones o documento equivalente. 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

- Impuestos 

Por el devengo por deudores morosos por incumplimiento de 

pago de contribuciones (incluye los accesorios 

determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas de 

los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas de 

los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios, incluye Impuesto al Valor 

Agregado. 

Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 

Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. Por la 

devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste a las 

participaciones, derivado de la aplicación de la constancia de 

participaciones o documento equivalente. 



 
 

 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste 

a las participaciones, derivado de la aplicación de la constancia 

de participaciones o documento equivalente. 

Por el cobro de ingresos de: - 

Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 

Por la autorización de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

Por la autorización del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta de 

bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de los 

Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las 

entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, por donativos en efectivo, entre otros. 

Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Por el devengado de ingresos de: - 

Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 

Por el pago de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles a valor 

en libros, con pérdida o con utilidad y la baja del bien. 

Por el registro de la utilidad por el devengado de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

Por el devengado por otros ingresos que generan recursos de 

los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, entre 

otros. 

 

 



 
 

 

No. CARGO No. ABONO 

24 

25 

26 

27 

Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

Por la Ley de Ingresos devengada no recaudada. 

23 

24 

25 

26 

Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

SU SALDO REPRESENTA 

Los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, 

ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades se 

deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, 

respectivamente. Su saldo representa la Ley de Ingresos Devengada pendiente de recaudar. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.5 Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Ley de Ingresos Ley de Ingresos Recaudada Acreedora 

RUBRO Ley de Ingresos Recaudada 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por el pago de la devolución de: - 

Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

- Impuestos 

Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas de 

los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste 

a las participaciones, derivado de la aplicación de la constancia 

de participaciones o documento equivalente. 

Por el pago de la devolución de ingresos de: - 

Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

1 

2 

3 

4 

5 

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o auto 

determinables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la 

misma de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: - 

Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 



 
 

 

8 

9 

Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

Por el Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto 

(Superávit Financiero) / (Déficit Financiero). 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas de 

los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación de 

servicios. 

Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

Por la aplicación de ingresos participables recaudados por las 

Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a las 

participaciones, derivado de las constancias de 

participaciones o documento equivalente. 

Por el cobro de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 



 
 

 

 

No. CARGO No. ABONO 

  14 

15 

16 

17 

18 

19 

Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta de 

bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de los 

Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las 

entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, por donativos en efectivo, entre otros. 

Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

SU SALDO REPRESENTA 

El cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 

derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, 

incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 

pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y de otros ingresos. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.1 Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Aprobado Acreedora 

RUBRO Presupuesto de Egresos Aprobado 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por las reducciones liquidas al presupuesto original 

autorizado que se realicen en el ejercicio 

Del traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.2 

Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

Por el saldo acreedor de esta cuenta para el cierre 

contable. 

1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las asignaciones presupuestarias que se autorizan mediante el Presupuesto de Egresos. 

OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.2 Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos por Ejercer Deudora 

RUBRO Presupuesto de Egresos por Ejercer 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

Por el presupuesto de egresos aprobado. 

Por las ampliaciones/adiciones liquidas al presupuesto 

aprobado. 

Por las ampliaciones/adiciones compensadas al 

presupuesto aprobado. 

Del traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de la 

cuenta a la 8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido. 

Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.2.3 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

1 

2 

3 

4 

5 

Por las reducciones liquidas al presupuesto aprobado. 

Por las reducciones compensadas al presupuesto 

aprobado. 

Por el presupuesto comprometido. 

Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.3 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta a la 8.2.1 

Presupuesto de Egresos Aprobado. 

SU SALDO REPRESENTA 

El Presupuesto de Egresos autorizado para gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto 

comprometido. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos por Comprometer. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.3 Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto Modificado Deudora /Acreedora 

RUBRO Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por las reducciones liquidas al presupuesto autorizado 

aprobado. 

Por las reducciones compensadas al presupuesto 

aprobado. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

1 

2 

3 

Por las ampliaciones/adiciones liquidas al presupuesto 

aprobado. 

Por las ampliaciones/adiciones compensadas al 

presupuesto aprobado. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de esta 

cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y reducciones 

autorizadas. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.4 Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Comprometido Deudora 

RUBRO Presupuesto de Egresos Comprometido 

No. CARGO No. ABONO 
1 

2 

Por el registro del presupuesto comprometido. 

Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro 

1 

2 

3 

Por el devengado por: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, otros 

servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio - 

Proyectos productivos y acciones de fomento 

- Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

Por el devengado de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las aprobaciones por autoridad competente de actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que formalizan una relación 

jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a 

recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. Su saldo representa el 

Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de devengar. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.5 Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Devengado Deudora 

RUBRO Presupuesto de Egresos Devengado 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el devengado por: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

- Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 

1 Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para el 

pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

- Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.5 Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Devengado Deudora 

RUBRO Presupuesto de Egresos Devengado 

No. CARGO No. ABONO 

2 

3 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

Por el devengado por: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro. 

2 

3 

4 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para el 

pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y suministros con 

reintegro. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de esta 

a la 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los reconocimientos de las obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 

oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. Su 

saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente de ejercer. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.6 Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Ejercido Deudora 

RUBRO Presupuesto de Egresos Ejercido 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para el 

pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, otros 

servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

- Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 

1 Por el pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios personales y 

retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector 

público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y 

propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.6 Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Ejercido Deudora 

RUBRO Presupuesto de Egresos Ejercido 

No. CARGO No. ABONO 

2 

3 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para el pago 

de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles 

e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro 

2 

3 

4 

- Participaciones y aportaciones de capital. 

- Compra de títulos y valores 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

Por el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes 

y contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y suministros con 

reintegro 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

esta a la 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la emisión de las cuentas por liquidar certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por la autoridad 

competente. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar. 
OBSERVACIONES 



 
 

 

 

 

 

          Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, otros servicios 

personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Transferencias internas y asignaciones al sector público 

- Transferencias al resto del sector público 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y herramientas 

- Adquisición de activos biológicos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público y propio  

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

- Compra de títulos y valores 

- Concesión de prestamos 

- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros análogos 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda Pública 

- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

Por el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y contratación de 

servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

1 

2 

3 

Por la devolución de Materiales y suministros. 

Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro 

Por el registro del saldo deudor de esta cuenta para la 

determinación del superávit o déficit presupuestario. 

SU SALDO REPRESENTA 

La cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro medio de 

pago. 
OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.7 Cuentas de 

Orden 

Presupuestarias 

Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Pagado Deudora 

RUBRO Presupuesto de Egresos Pagado 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

9.1 Cuentas Cierre 

Presupuestario 

Superávit Financiero  Deudora 

GRUPO Superávit Financiero 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el saldo deudor de la cuenta 8.1.1 Ley de Ingresos 

Estimada al cierre del ejercicio. 

Por el saldo deudor de la cuenta 8.2.7 Presupuesto de 

Egresos Pagado al cierre del ejercicio. 

Por el saldo deudor de la cuenta 9.3 Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores al cierre del ejercicio. 

1 

2 

Por el saldo acreedor de la cuenta 8.1.5 Ley de Ingresos 

Recaudada al cierre del ejercicio. 

Por el saldo acreedor de la cuenta 8.2.1 Presupuesto de 

Egresos Aprobado al cierre del ejercicio. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe presupuestario que resulta cuando los ingresos recaudados superan a los gastos devengados. 

OBSERVACIONES 

 



 
 

 

 

 

 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

Por el saldo deudor de la cuenta 8.1.1 Ley de Ingresos 

Estimada al cierre del ejercicio. 

Por el saldo deudor de la cuenta 8.2.7 Presupuesto de 

Egresos Pagado al cierre del ejercicio. 

Por el saldo deudor de la cuenta 9.3 Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores al cierre del ejercicio.  

1 

2 

Por el saldo acreedor de la cuenta 8.1.5 Ley de Ingresos 

Recaudada al cierre del ejercicio. 

Por el saldo acreedor de la cuenta 8.2.1 Presupuesto de 

Egresos Aprobado al cierre del ejercicio. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe presupuestario que resulta cuando los gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos recaudados.  

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

9.2 Cuentas Cierre 

Presupuestario 

Déficit Financiero  Deudora 

GRUPO Déficit Financiero 



 
 

 

NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

9.3 Cuentas de 

Cierre 

Presupuestario 

Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores 
 Deudora 

GRUPO Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

 

Reformado DOF 27-12-2018 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.5 

Presupuesto de Egresos Devengado. 

Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.6 

Presupuesto de Egresos Ejercido. 

1 Al cierre del ejercicio por el registro del saldo deudor de esta 

cuenta para la determinación del superávit o déficit 

financiero. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas 

de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación 

presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 
OBSERVACIONES 

 

  



 
 

 

Estados Financieros 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

 

 



 
 

 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

 



 
 

 

 

ESTADO DE VARIACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA 

 

 

 



 
 

 

 

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

 

 

 



 
 

 

 

ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

 

 

 



 
 

 

 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

 

 

 



 
 

 

 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

 

 

 



 
 

 

Notas de los Estados Financieros 
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